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SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS PU·
BUCAS

DIRECCION GEl\"ERAL DE CAMINOS

CARRETERAS-REPARACIOS

Hasta las trece horas del dia 26 de
A-6osto próximo se admitirán en el
Negociado de Conser....ación y Repara
ci;}n de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas y en todas las Jefa
turas de Obrll.'> publicas de la Penínsu
la. a horas hábiles de oficina. propo
siciones para optar a la subasta ürgen
;", de las obras de reparación de ex
planacíón ~. firme y riegos de betún
asfáltico en los kilómetros 20 y 21
de la carretera de Alcalá de Guadaira
a Casariche (Sevilla). cuyo presupuesto
asciende a 50.000 pesetas, debiendo
quedar termínadas en el plazo de cua
tro meses, a contar de la fecha del
comíenzo de las obras, y siendo la
fianza provisional de 1.500 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos, situada en
en el :\Iinisterio de Obras públicas, el
día 3i de Agosto próximo. a bs diez
horas.

El proyecto, pliego d-e condidones,
modelo de proposición y dísposiciones
sobre forma y condici()nes de su pre
sentación estarán de manifiesto en el
Ministerio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Sedlla,
en los días v horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en pape! común con póliza
de igual precio. desechándose. desde
luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.
- El licitador acompañará a su propo

sición la relación de remuneraciones
minimas en la forma que se determi
na en el apartado A) del Real de"::le
to-Iev de 6 de 11arzo de tn9 ("Gacf:ta"
del 7) y en el pliego de con<iicionl~s
particulares y económicas que .1~n de
regir en la contrata de ,,"stas obr:i~.

Una vez que le sea adjudicado el ser
vicio, presentará el contrato de traba
jo que se ordena ·en el B) del mismo
Real decreto-ley.

Las Empr~sas, Compañías o Socie
dades prDponenles están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 2t
de Diciembre de í928 ("Gaceta" del
día siguiente) y disposiciones poste
riores.

En el acto de celebración de la su~

basta y antl"S de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presen tarse carta
de cesión firmada por el cedente y f"l
cesionario y reintegrada con póliza
de 1,50 pesetas, desechándose caso de
no reunir ambos requisitos_

;\[adrid, 2i de Julio de 1935.-EI
Director generaJ, Lino Alvarez.

S-1932

Hasta las trece horas del dia 26 de
Agosto próximo se admitirán en ~l

Negociado de Co.nser\"ación y Repara
ción de Carreteras del :\Iinisterio de
04:-::15 púLlicas 7)' en todas l&s Jefa-

turas de Obras públicas de la Penínsu
la, a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la subaS!.l urgen
te de las obras de reparación con riego
supeflficial de betún asfáltico en los
kilómetros 31 y 32. 37, 46 al 48, 50 Y
59 de la carretera de Lora del Rio a
Santiponce, euyo presupuesto ascien
de a 49.999.64 pesetas. debiendo que
dar terminadas en el pllno de cuatro .
meses. a contar de la fecha de comien
zo de las obras. y siendo la fianza pro
....isional de 1.499 pesetas.

La subasta se verí.ficará en la Direc
ción general de Caminos. situada en
el )Iinisterio de Obras públicas, el día
31 de Agosto próximo, a las diez horas.

El proyecto. pliego de condklOnes,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condidones de su pre
sentadón estarán de manifiesto en d
:Ministerio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Sevilla,
en los dia~ y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de ig'.Jal precio, desechándose, desde
luego. la que no yenga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la rdación de remuneraciones
minimas en la forma que se determi
na en el apartado A) del Real decre
to-ley de 6 de )1:ar7.0 de 1929 ('.Gacdll"
del i) y en el pliego de condicione.> I

particulares y económicas que han de
regir en la. contrata de estas oh, :lS.

Una vez que le sea adjud!c::H~o el ser
\'icio, :presentará el con trato de traba
jo Que se ordena -en el B) del mismo
Real decreto-ley.

Las Empresas. Compañias o Socie·
dades proponentes eshi.n obligadas al
t'umplimiento del Reai decreto de 24
de Diciembre de 1928 (üGaceta" del
día si~uiente) y disposiciones poste
riores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presen tarse carta
de cesión firmada por el cedente y el
cesionario y reintegrada con póliza
de 1.53 pesetas, desechándose caso de
no r~unir ambos requisitos.

:lIadrid. 27 de Julio de 1935.-EI
Director general. Lino .\lvarez.

S-1933

Hasta las trece horas del día 26 de
.-\gosto próximo se admitiran en el
l\'egoeiado de CO!1s~rvación y Hepara
ción de Carretenls del )'Iinisterio de
Obras públicas y en todas las Jefa
turas de ühr<ls públicas de la Peninsu·
la. a horas hábiles de oficina. pro¡Jo
siciones para opta. a la subasta 111 ).:l.'Il

te de las obras de repar<Jdón d~' ex
phmaciól1 y firme y rie;.;o profundo de
betun asfilUico en los kilómeil'os
55,600 al 59,910 de la t"arl"del':l de La
R.)da a Ecija (Sevilla), cuyo presupues
to asciende a 50.000 ~es;:t~s. dt>lúendu
quedar terminudus en el plazo de Cua
tro meses, a contar de la fecha de <':0'

mienzo de las ounls. y sien do la fiuGz¡J
provisional de 1.51W pesetas.

La suhasta se veri [i(":.Irá ('11 la Direc·
ciún general de Caminos. situaU<l en
en d :.\Iinislerio de Obras puuli':lts. el
dia 31 de Agosto próximo. a iao; diez
horas.

El proyecte, plieg!) de ejj~did...n;!s.

modelo de proposición y dis-posiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en ~l
~linisterio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Sevilla.
en los días v horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común eon póliza
de igual precio. deseehándose, desde
luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que se determi
na en el apartado A) del Real decr~

to-Ie·... de 6 de ::\Iarzo de 1929 ("Gaceta"
del 7) y en el plieg{) de condiciones
particulares v económicas que han de
regil"' en la 'contrata de. estas (,oras.
Una vez que le sea adjudicado el ~r

vicio, presentará el contrato de traba
jo que se ordena en el B) del mismo
Real decreto-ley. .

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes estan obligadas al
cu'rnplimiento del Real decreto de 24
de Dicipm~bre de 1928 ("Gaceta" del
dia siguiente) y di~posiciones poste
riores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes dI;' empezarse la apertu
ra de -pliegos puede presentarse car~a
de ('esión firmada por el cedente y el
cesionurio y reintegrada con póliza
de 1.50 pesetas, desechándose caso de
no reunir ambos requisitos.

~Iadrid. 27 de Julio de 1935.-EI
Direcfor general, Lino Ah·arez.

S-1934

Hasta las trece horas del día 26 de
Agosto próximo se admitirán en el
l'\egociado de Conservación y Repara
dón de Ca.reteras del :\linisterio de
Obras públicas y en todas las Jefa
turas de Obras públicas de la Penínsu
la. a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la subasta urgen
te de las ollras de reparación dt: expla·
nación :y firme y alquitranadv super
fici<1l de los kilómetros 116 al 113 dI:
la carretera de Fuente Oyejuna al Cas
tillo de lliS Guardas. y kilómetro 13
de la carretera de la de :\Iadrid a Ca
di7. a Sanlticar de Barrameda, por Le
brija y Trebujena. cuyo presupuesto
asciende a 49.999.81 pesetas. debien
do quedar te.minadas en el plazo de
cuatro meses. a contar de la fechu de
cumienzo de las o;'¡ras. \" siendo la fian
za provisional de 1.499 pesetas.

La suuasta se yerLicara en la Direc
ción gel1e~'21 de Ca¡:linos, situada en
E:'n el ~iinisteri(¡ de Obras públh:as. el
dia 31 de AgOsto próximo, a l:.ls tli¡,:z
horas.

El proyecto, pliego de condidones,
modelo de prOI)osición Y dispOSIciones
sohre forma y c:ondic:iunes de su pre·
se!11:¡dün estarán de manifiesto en ~l

:\!inis~erio de Ob.as públicas y en la
J efaluiu de O~Jr<Js públicas de Sevilla,
en los dias y hOI'as hábiles de oficina.

Cada pi'oposición se presentará en
papel sellado de la dase sexta (4.50
pesetas) o en papel corním con póliza
·,e i!{ual precio. desechándose, desde

luegu. la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador l1<:ompaliará a su propI)o
skiún la relación d~ remul1eral'ÍOIH's
mínimas en Ja for1ll" que s~ dt.t::-¡·¡n¡-
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na en el apartado A) del Real decre
to-ley de 6 de ~larzo de 192!J ("Gaceta"
del i) y en el pliego de condiciones
particulares y económicas que ium de
regir en la contrata de estas ubras.
Una vez que le sea adjudicado el ser
'\'icio, presentará el contrato de traba
jo que se ordena en el B) del mismo
Real decreto·le~'.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
('U'mplimiento del Real decreto de 24
d.e Diciembre de 1928 ("Gaceta" del
día siguiente) y disposiciones poste
riores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presenhtrse carta
de cesion firmada por d cedente y el
cesionario y reintegrada con póliza
de 1,50 pesetas, desechándose caso de
no reunir ambos requisitos.,

),[adrid, 2i de Julio d~ 1935.--EI
Director ~;mHal. Lino Alvarez.

$-1935

Hasta las trec.e horas del día 26 de
Agosto próximo se admitirán en el
~egoeiaúo de Consen'ación y Repara
dón de Carrdera!i del ~linisterio de
Obr~s ¡.¡úblkas y .en todas las Jefa
tl1ras de Obras públicas de la Peninsu·
hl. a bor-as hábiles de oficina. propo
siciont:s para optar a la subasta u~gen

te de las obras de riego superficial del
firme ~on alquitrán en 550 metros del
kilómelrú 18S y kilómelms 186 al 190
de la carreter"; de \'alladolid a Soria.
l:UYO presupuesto asciende a 5-0.102,40
peseta:s. dehil'ndu quedar terminadas
t"n el plazo d~ 'L'uat¡·o meses, a contar
de la fecha de ('omienzo de las obras,
y sien do la fianza provisional de pe·
sdas 1.5ü3.

La ~ubasta ,e ver~!icar.li en la Direc
ción gelleral de Caminos, sitl.iad:i en
en t'l :\1inisterio de Obras públi.: a... el
uia ;;;1 de Agosto pró:<Írno. a las diez
horas.

El ¡.;royec:lo. pliego de condic;i.pnes.
llIode!o dI:' PI'oposidón y disJ,losiciones
~,)brE' forma y condiciones de su pre
senlaei6n estarán de manifiesto en el
~lii1isterio dI:' Obras pública~ y en la
.Ief<ltura de Obras publicas de Soria,
w los días y hora~ hábiles de oficina.

Cada proposición se prE'sentará en
p¡:pel sdlado de !a e1ase sexta (4.5U
p:'se~as) o en papel común coa !"
de i!2:l;al p.·eclO. tiesechándose. desde
lut:"go. la que 110 vt'nga ('011 estt: requi
:>itú cumplido.

El licitador acompañará a Sll propo
sición la relal"Íón de remunl'rationes
Ifliniml:l.s en la forma que se d¡:l.:-;:.l;
na en ti· apartado A) dd Real ,':cc1'l:'
tú-ley d:: (j de ~I¡lrzo de 1929 ("'Gaceta"
dd i) Y en el pliego de condicione..
particulares y eeOllómicas qu~ ban de
regir en la ('ontrata de esta;; lJ,;ras.
ena "'ez que !t.' sea adjudicado el S~"
vicio, presentará (-1 <:ontl"alo de traha
jo que se ordena en el B) del mismo
Real decn·to-ley.

L......H Empresas, Compañías o Socie
dades prorJonenles están obligadas al
c~mplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del
día siguiente) y disposiciones poste
rior'es.

En d acto de cclebraci6n de la su
-baSla y antes de empezarse la apertu
:r:l dt:" pliegu,,; puede presentarse carta

de cesión firmada por el cedente y el
cesionario y reintegrada con póliza
de 1,50 pesetas. desechimdose caso de
no reunir ambos requisitos.

Madrid, 27 de Julio de 1935.-El
Director general, Lino .Alvarez.

5-1936

Hasta las trece horas del dia 26 de
Agosto próximo se admitirán en el
Negociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del :Ministerio de
Obras públicas y·.en todas las Jefa
turas de Obras públicas de la Penínsu
la, a horas hábiles de oficina. propc
!iiciones para optar a la subasta ..11 ¡';¡'Jl

te de las obras de riego superficial del
firme cOn alquitrán en 850 metros del
kilómetro 180; kilómetros 181 al 184
y 450 metros del kilómetro 185 de la
carretera de Yalladolid II Soria, cuyo
presupuesto asciende a 50.588,50 pe
setas, debiendo quedar terminadas en
el plazo de cuatro meses, a contar de
la fecha de comienzo de las obra!i, :Ir
siendo la fianza provisional de pese
tas 1.51i.

La sub~ta se verificara en la Direc
ción general de Caminos, situada en
en el :\1inisterio de Obras públi~a&. el
dia 31 de Agosto próximo, a las diez
horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y dis.posiciones
:.>obre forma :r condiciones de su pre-·
sentación estarán de manifiesto en el
2\línisterio de Obras públicas y en la
Jefatura dé Obras públicas de Sor~a
en Jos dias y horas hábiles de oficina:

Cada proposición :.>e presentará en
papel !iellado de la clase sexta (4.50
pesetas) o en papel común con póliza
de igl1al precio, desechándose, desde
luego, la que no ...enga con este requi
sito cumplido.
. ~~ licitador a:~ompañaJ"á~ su propo

:SlClon la relac1úll de r~muneraciones

minimas en la forma que se detcrnd
na en el apartado A) dd Re~l l1ecre
to·ley de 6 de :.\lano de 1929 ("Gact"ta"
dt:l í) Y en el plifc'g<) de condicione'>
particulares y E'collómic'as que hall de
r~gir 1'.'11 la contrata de estas ..bra:-:.
l! na vez que le s.ea adjudicado el ser
vicio. prc~entará el contrat/) de traba
jo que se ordena en el H) del mismo
Real decreto-le ....

Las EmJ,lresa's, Corupaflias O Sodl-'
dl:ldes J,lroponen les t::shlll obli 'Tadas al
cumlJllmiento del Real dcrret~ de 24
dI:: Diciern,bre de 1928 ("Gaceta" del
d.ia sif.fuiente) y disposiciones poste
rIores.

En el acto de celeuración de la su
basta ~. <:lotes de elnpezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta
de ;esíó~ firrMj~a por 1:.1 ~edente y el
cesIonarIO ~. reIntegraoa con póliza
de 1.50 pesetas. desechándose caso de
no n'unir ambos re<¡uisitos.

~la¡jrid. 27 de Julio de 1935 -El
Director gener<1l. Lino Alvarez. .

S--193i

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE CAS'fELLON

AUlori1.ada esta Jefatura por Orden
de 14 de Mayo úJ limo. ha resueltó
!it"lialar el día 14 de Agosto próximo.
a las Once horas del mismo, para quo:'
tenga lugar en las dependencias de t''l'la

Oficina la subasta ur:gente de las obras
de reparación de firme en los kilóme·
tro!; 4 al 7 de la carretera de .puebla·
de Arenoso a la de Iglesuela del Cdd
a Alcalá de Chivert, que han sido pro- .
yectad.3s con cargo a bajas de bajas
obtenidas ell subastas anteriores.

Para tomar parte en dicha subasta.
se adrn;tirán pliego:; desde la inserción
de este an¡IDCÍo, hasta las trece hOl-a.s
dt<l día 9 de dicho mes de Agosto, en
las Oficinas de esta Jefatura ). en las
de Valen(~i'3..Tarragona y Terue}, siem·
pre en días ). horas hábiles.

Las obras que se subastan se ejecu
t:;¡rán en el plazo de dos meses y se
llevarán a cabo sin inteITIlpción aIgu-.
na una "ez comenzarlas.

El pago de las mismas tendrá lugar
en dos anualidades. cuyos importes
son los siguien tes:

PESETAS

Primera anmllidad. 1935....... 753.2'5
Segunda - 1936....... 3.7-66,25

Importe del presupuesto de
contrata 4.519,50

El proyecto, plie¡:¡os de condiCiones.
modelo de proposidón y disposiciones
sobre presentación dt: pliegos, estarán
de manifie-sto en esta Jefatura duran
tI:: el plazo mencionado.

La fianza provisional para tomar
parte en la suba~ta será de 136 pese
tas.

Las proposiciones se presentarán en
papel sellado de un importe de 4.50'
pesetas o en papel común 'con igual
póliza. desechándose las que al abrirlas
nú resulten con tal requisito cumpli·
do. lo cual llev~ consigo el que una
vez .::ntregada la proposición al Ofi
cial en(;argado de recibirla, no se pue
da admitir Y:l en ningún momento el
subsanar la deficiencia que pueda COn·
tener referente a su reintegro.

Las Emp'l'e~as. Cúmpañí~s o Socie
dades proponentes están obligadas -al.
cumplimiento del Re~il decreto de 12
de Octubre de 19Z3 (GAcETA del 13).

I.os plie<tos de ('ondiciones de este
proyeclo deberán consideral'se am,.
pliado.s con las disposiciones del Real
decreto-ley de 6 de :Marzo de 1929 y .
Real orden de ~6 del mismo mes. so
bre remuneraeiones o salarios mini-·
mos.

l~ualm('nle les licitadores. en los
jJliegos que pri'senten. deberán decla
rHr las remuneraciones mínimas que
están dispuestos l:l pagar por jornada
legal de trabajo a los oureros de cada
otido ~. categoría. bien entendido que
serán de~echadas aquellas en que tales
r~'llllJIH'racionesmínima,; sean inferio
res a los tipos .fijados por la Junta
d.e esta provinda, constituida en CUID
le sea apliC!lble de lla Circular de la
citada Real orden de 26 de .Marzo.

Esta subastO! queda sujeta a cuanto
le sea aplÍ<;able dI! la circular de la
Presidencia del Consejo de }linistros
de 15 de Marzo de 1933.

Castellón. 29 de Julio de 1935.-El
Ingeniero·Jefe, Jose P. de Petinto.

S-1930

JUNTA A D 1\01 1N 1 S T R A T 1 V A DE
OBRAS PUBLICAS DE LAS PALMAS

El Pleno de esta JUMa. en sesión
cl<]ebr;:¡da el dia ~i de Julio del co-_
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rri~nte año, en uso de las facultades
que .le confiere la disposición séptima
de ía Orden d~ 24 de Febrero de 1934
y la condición tercera del artículo 2.0

del Decreto de 16 de Julio último~

acordó sacar a subasta la terminación
de las obras del embalse en el Barran- .
co Hondo. término municipal de Guía,
cuyo presupuesto de contrata ascien·.
de a la cantidad de trescientas noven
ta· y cuatro mil setedentas cineuen ta
y ciuco pesetas treinta y siete céntI
mos (394.755,37), así como la C()DCe
sión ,;on todas las obras ejecutadas y
derechos a ella inherentes, señalando
par... la celebración de dicho aeío ~l

día diecinueve (19) de Agosto de 19~5,

hOlfa de las doce, CU)"o plazo autoriza
la base c) del Decreto de 16 de Julio
del corriente año"

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción
de 11 de Septiembre de 1886, en Las
Pa.lmas, ante el Sr. Presidente de esta
Junta y en .ellocal de la misma, situ3
do en la calle de Bravo Murillo, nú
mero 2. hallándose de manifiesto en la
Jefatura de Obras públicas. para co
nocimiento del público, el ])lToyecto
de la obra. pliego de condiciones par
ticulares }" económicas y demás docu
mentos referentes a la subasta.

Seadmitirá,n proposiciones en el
Regi:!>tro de entrada de la Oficina .lld
ministr'aliva de esta Junta. en las h<l
ras hábiles, desde el día :siguiente al
de la fecha de la publicación de este
anuncio en la GAcETA DE :MADRID ). BCJ
le"tii1 Oficial de esta provincia hasta
las trece horas del día catorce (14) de
Agosto del corriente año.

Las _proposiciones se :p.resentaráln
en pliegos cerrados. en papel sellado
de sexta clase O en papel común con
póliza de igual precio. con sujeción al
~djunto modelo. y la cantidad que ha
de consignarse previamente como ga
rantia para tomar parte en la subastlt
:>erá. de conformidad con lo dispuesto
t:n el Real decreto-ley de 26 de Julio
di: 1'92g, de tres mil novecientas cus
rt=nla y siete pesetas cincuenta )'cin
co céntimos (3.497,55), en metálico o
en efectos de la Deuda pública al tipo
que les esté asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes; debien(1o
ac;.'Ompañarsea cada pliego, poc sepa
rado y en sobre abierto. el documento
que acredite haber realizado el (lepó
sito del 'modo que pre,;jene la ¡·dt::icla
Instrucci¿'n.

La fianza definitiva que deberá de
positar el adjudicatario será de dieci·
nueve mil setecientas treinta y siete
pesetas setenta y siete céntimos
(19.731,77), si no hay baja en la su
basta o ésta no ~xcede del cinco por
ciento (5 por 100) del tipo de la mis
Iria, r si excediec-e de dicho cinco por
ciento (5 por 100). la fianza definitiva
consistirá en el importe del cinco por
ciento de la cantidad que haya ~l"Yi·

do de tipo de subasta. aumentado en
la te:-cera parte de la diferencia entre
el mismo y la baja ofrecida. Este ex
ceso sobre el cinco por ciento (5 pf>r
100) del tipo de subasta le será de
vuelto al contratista cuando haya eje
cutado obra j)Or valor del veinti·
cinco por ciento (25 por 100) del pre
supuesto.

Si el lidtador fuese el anterior eOll·
cesianario se le computarán las :fiarl-

zas indicadas por cantidades de obra
ejecutada.

El concesionario tiene el derecho
de tanteo, que deberá ejercitar en el
plazo de cinco (~) dias desde que se
le notifique la adjudicación provisio
naL

A la subasta podrán concurrir los
licita.dores por sí O represen lados por
apoderados COn poder declarado bali
tanteo

En caso de resultar iguales dos o
más propuestas, se ,erificará en el
acto de la subasta licitación por pujaG
a la llana durante quinct: :ninutos, y
de subsistir igualdad, se decidirá por
sorteo la adjudicación de la contratu.

Las obras ~eberan quedar termina
das. el día 31 de Diciembre de 1937.
y deberán empezar dE!ntro de los trein
ta días naturales a contar desde el si
guiente al de la pl!blicación en la
GACETA DE MADRID de la adujudicación
definitiva.

Los gastos de los anuncios en la
GACETA DE l\l\DRID Y Bolelin. Oficial
de la provincia. los derechos y supli
dos del N otariü que intervenga en la
subasta y otorgamiento. de la corres·
pondie-nte escritura y demás que sea·n
consecuenda de la subasta serán de
cuenta del eontt:'atista.

El contratista se obliga a ejecutar
las obras en el plazo antes fijado. pero
sólo tendrá derecho a que se le abone
en el presente año de mil novecient()s
treinta y cinco (1935) la obra corres
pondiente a sesenta y nueve miJ. set~

dentas cineuenta y cinco pesetas
treinta y siete céntimos del presupues
to; e.n mil· novecientos treinta y sds
.<1936), la correspondiente a ciento
setenta mil pesetal:> (1 iO.OúO), y en mil
novecientos tlreinta y siete (1937), la
correspondiente a ciento cincuenta ~"

cinco mil pesetas 055.000) restantes,
una vez aprobadas las oportunas con
signaciones en los respectivos planes
económicos de la Junta.

El sobrante que resulte de la anua
lidad o anualidades anteriores, por no
haberse realizado la obra correspon
diente a las mismus. se acumuJa:-á a
la siguienlt= anualidad, pudiendo abo
mu·Se al conbratista la obra que real ice
dentro de ésta, siempre que no exceda.
a los precios del presupuesto, de la .
nu'f\'8. cantidad que resulte de la aeu
Inulación.

El con.lralísta no lendrii derecho a
reelamadones de ninguna especie por
diferencias entre la cantidad que de
bió acumularse. de cout"ornúdad con 10
dispueslo en d pltrrafo anterio~-, y la
que resulte clCUlfiUhu'ü.I en el phm eco
nómico.

Las Empresas, C.ol:upañías o Socie·
dades están obligadas al cllmplimien to
de los Reales decretos de 1~ de Ol:tu
bre de 19:¿3 'f 24 de Diciem1Jre de 19::!3
y disposiciones posteriores.

Las Palma<:., 29 de Julio de 1935.
El Gobernador ci\"il, Presidente, P. D.,
C. RSUlirez Suárez.-EI Secretario
Contador, Pablo de la ~uez.

M·o.t.ic'lo de proposici()//.

Do:! " _, vecino de ... , según ct'idula
personal de ... clase, núm. "', en:e
rada del anuncio publicado en la
GACETA OE MADRID con fecha .,. de ...
último y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de l¡¡s obras

de terminación del embalse en el Ba
rranco .Roudo, término municipal de
Guía, en la isla de Gran Canaria, pro·
vinciade Las Palmas, se compromete
a tomar a su· cargo la ejecudóll, de las
mismas. así como la coneesión con to·
das· las obras ejecutadas y derechos a
ellas inherentes, con estricta suieción
a los expresados requisitos y cúndi
clones, por una subvención de "..
(aqui la proposición que se haga, ad·
mitien<!,o o mejoran do. lisa y llana
mente, el tipo fijado; pero advirtiendo
que será desechada toda proposición
en que no se exprese determinada:rn~n~

te la cantidad en pesetas y céntimos.
escrita en letra, por la que Se compra.
fuete el proponente a la ejecución dé!
las obras, asi corno ioda aquélla en
que se añada alguna cláusula o se ob
sec"Ven raspaduras o enmiendas). aba.
nando al anterior con~sionario las
cantidades especificadas en el pliego
de condiciones particulares y econó
'micas.

De conformidad con el Real decreto
de 6 de Marzo de 1929, declara que los
jornales minimos que percibirán por
jornada legal de trabajo y horas ex
traordin!ltrias los obreros que haya de
emplear en las obras son los siguien
tes ".. (aquí se especificarán los jorna
les mfnimos correspondientes a los
obreros de cada oficio y categoria que
hayan de emplearse en las obras).

(Fecha y firrr.a del proponente.)
S-195l;J

.El Pl"no de esta Junta. ~n sesiún
c",lebrada el dia 27 de Julio del co
rriente año, l'fl uso de las facultades
que le confiere la disposición séptima
de la Orden de 24 de Ff'brer() de 19M
y la condición tercera d.el articulo 3."
del Decreto de 16 de Julio último, acor
dó sacar El subasta la terminación de
las obras del embalse en el barranco
del Pintor, término municipal ·de Spn
Lorenzo. cuyo presupuesto de cOfltra
ta 3sciende a la cantidad de setecien
tas dieciocho mil ochocientas cincuen
ta r r.ueve pesetas nueye céntimos
(718.859.09). :.:!si como la concesión con

. todas las ouras ~jecutadas y derechos
a ella inherentes, señal:mdo para Id.
celebración de dicho acto el dia dieci
nueve (19) de Agosto de 1935, hora d~

las doce. cuyo plazo autoriza la base
c) (jel DE-rreto de 16 dI;! Julio del co
rriente año.

La suba~ta se celebrará en los tér
minos prpvenidos por la Instrucción
de 11 de Septiembre de 1886. en La:;
Palmas. ante el Sr. Presidenle de eS:-i
Junta. y t"n (-J local de la misma, "1·
tu:tdo en la calle de BI"avo :\Iurillo. nú
mero 2. hallándose de manifiesto en la
Jefatura de Obras públicas. para <:0
noeimieilto del público. el proyecto \:~

la obra. pliego de condiciones partic:u·
la·res "lo' económicas v demás documen·
tos rei'erentes a la subasta.

St admitirán ·proposiciones en el Re
gistro <le ent¡"ada de la Oficina admi
(listr:ltiva de esta Junta. en las horas
hábiles. desde el día siguiente al de lu
fecha de la puhl:cación de este anun
ciO en la ··Gacela de Madrid" '!J' "Bolé
tín Oficial" de esta pro\'incia, hasta las
trece horas del dia catorce (14) de
Agosto de-! corriente año.

Las ·proposic-ionte's Si' p: r~('n:" ":'!' "n
pliegos· cerrados. en p:Ij,'.'l e. l · ,
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sexta clase o en papel camún coo pó
liza da igual precio, con sujeción al
adjunto modelo, y h cantidad que ha
dc' ('onsign:lrse previam<mte Como ga
rantia para tomar parte en la subasta
se;-(¡ dí' ('onformidar.! con lo dispuesto
en el Real decreto-ley de 26 de Julio
de 1926, de siete mil ciento ochccta y
ocho pesetas cincuenta y nueve cénti
mos (7.188.;)9), en metálico o en efec
tos de la Deuda ,pública, al tipo que
~es esté asignado por las respecth'as
disposiciones vigentes; debiendo acom
pañarse I¡l. c3da pliego, PQII" separado
y en ,sobre abierto, el documenlo Q"Lle
arre-ritte haber re..lizar!o el Jepósito
del modo que pre\'iene la referida 1ns
tr..lcciórJ.

La fianza defir,iti\'a que debe;-á de·,
positar el adjudir(ltario será de trein
ta y cinco mil novecientas cuarenta }'
do., pese\<lS nO',enta y cinco cénlimJS
(:-15.942,9;:;), si no hay baja en la $!J

basta o ésta no excede del cinco ~M·
cil'f1to (5 por H)O) del tipo de la mis
ma, y si excediere de dicho cinco por
ciento (5 por lIJO), la fianza definitiva
('O;¡:-;js~jrá en el importe del cinco n0r
e'en!" tle la c::mlk!:1d que haya serVido
de tipo de subasta, aumentado en la
te:'cera parte de la diferenC"ia entre d
mismo y la h:{ja ofrceida. Este exce:-¡o
sobre d cinco pnr c¡eClt~-, (5 Dor le'J)
dd tipo de sub~!sta lc sera de\'uelto ~l
clmtr~lIishl cuando huya ejecutado ob'-a
por valor de n~inlicinco por ciento (2.1
por 100) cel presupuesto.

Si el licitador fuese d a~terior con.
cesicnario. se le co;npl!tarán las fian
Zas illdicadas por cantidades de obra
ekcutada.

El conccslonarh tiCG1e el der.echo de
tant2o. que deber:i ejercitar en el pla
zo (le drco (;» (lías de:;de que se le
notiti([ue la adjudi(";.)('ión pl"Ovisional.

.-\ la sLlba~ta podrán concu:,rir los
licitadores flor sí o re·f)resentados por
apO'~t::rados con poder declarado bas
tante.

E., C'n;;r> (1(' Tt'!il'ltar it~7!aTes dos o
más pro¡Jues:as, :se yerificurá en el
ado de la sub!"t:.: !icit:H-'ión por pu
jas a In lhma {lnrnnle quince minutos,
y c!~ su!)sistir il~l1ald¡ld, se decidirá por
sorteo la ad':ud'eseión de la contrata.

Las i)hras dcbeT'¡'~,1 quedar terrnina
Oll'\ el día 31 de Di6embre de 193'7, y
dd)(~:án enm~zar {I(>nlro !i~ los Irdnta
días n:lh!l'<lles a cnntar desde el si
g'¡:(";lte ~l de Id publicación en la ·'(;a·
t"e~(J d", :'>IaL1J'Ícl" d~ la adjudicación de
fin::.h':::.

L~)s ¡..(:15105 de los ::I!luTI('ios en la
"G:H:etade )'l{!drirl" y '"'Boletín Oficial"
de hJ provincia, 11)5 -<!erechos y supli·
dns del Xul<',rio que intervenga en la
sll~lasia y otor.~(<1miento de la corres
pOlldirnt(· (';;rri!llra y <iernás ~t11' se~(]

c-onsceUt'llcia de la subasta. serán de
CllI:nta tic] eont.nltista. .

El ('ontratisb se ohli;-,;a a ejecuta'r
las obras en el plazo ant.es filado. pe
ro :0,::.10 te:ldrá derecho a que se le
a];o¡¡c ~n el presente año <le mil nove
C;t....ltIJS treinta :Y cinco (1935) la obra
('on-!.~;;!)onLliente a ciento diet:iocho mil
odlocient:.ts cincuenta y nueve pesetas
nUn'c céntimos (118.8::'9.09) del ·presu
pl:esto; en ¡¡1Í¡ no\'{~ci~ntos treinta y
sl'is (1!J:3G). la corrt'spondicl:1te a tres·
cientas \"Cinte mil pesetas (320.000), y
en mil novec;i<.'lltos treinta y siete
(HI3il. 1" ("(}r;-~spondicnte a <!oscien
too. u¡;.i.l:Ji I;l Ji.il ¡.¡esetas (280.000) r~s-

tan tes, una v~z aprobadas las oportu
nas coosignaciones en los respec~Y()s

Pla,es económicos -de la Junta
El soh:-ante que resulte de la 'anuali

dad o anualidades anteriores, por no
h2.berse l"t'alizado la obra correspon
diente a las mismas, se acumulara a
la siguiente anualidad, pudiendo abo
na.rse al contratista la obra que re:lli
ce dentro de ésta, siempre que no ex
ceda, 1.\ los precios del presupuesto, de
la nue"3 cantidlld que resulte de la
acumulación.

El contratista na tendrá dere<:no a
r~lamac:ione~ de ninguna especie por
dIferenclas entre la c3!ltidad q:Ie de
bió acumularse de- conformidad con lo
dispuesto en el párrafo anterior v la
que resulte acumulada en el Plan -eco-
nómico. •

Las Empresas, Compañias o S:)d~
darles están obligadas al cumplimien
to de los Reales decretos de 12 d~ O::·
tubre de 1923 y 24 de Diciemb~e de
1928 y disposiciones posteriores,

Las Palmas, 29 de Julio de 1935,
El Secrelario - Cont<ldor Pnblo de-la
Xuez.-EI Gobernador cfdl. Presiden
te, por delegación, C. Ramírez Suárez.

Modelo de proposición.

Don ..., vecino de , según cédula
personal de __ .• clase , número ... , "en-
terado del anuncio public2do en la
"Gaceta de Madrid" ean fecha ... de ...
ú.ltimo, y de las condiciones y requi
SItos que se exigen para la adjutlica~

cioo en publica sub3sta de las obras
de terrnin3ción del embalse en el ba~

rranco del Pintor. término municipal
de San Lorenzo, en la Isla de Gran
Canaria, proYinci:l de Las Palmas, se
compromet~ a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, asi como la con
cesión con todas las obras ejecutadas
y cel'echos ::1 elb" inhererotes. con es
t~icta sujeció~.a los expresados requi
s!! f)" " cond!r~:f'!1es 'Dor nna sub"en
ción de _.. (aquí J~ 'proposición que
st' haga, adrnitlendo o rr:e,iora'l1do. lisa
y ll?n3~ente. el tipo fijado; peL'O ad
virtiendo que será desechada tod3 pro
posición en que no se exprese deter
m:nadamenle la cantírlarl. en pesetas y
céntimos, es{'rita en letra. por la que
se compromete el proponente a la eje
cueió/[] de las obras, ssi como toda
aquella en (lile se añada ,llguna cl:íu
sula () se orlservc'1 r<1sr'adnfnS o ~n

miendas), abonando al anterior con
césionurio la::; c::mtiu~des espl"Cificadas
en el plieg0 de condiciones particula
res v ecoonómicasDe f'onformi-0'ld f't;n e' Real dE::Crelo
de 6 de ,~Iarzo de 1!129. declara que los
jornales mínimos que percibirán por
jornada legal dE' trabab y horas ex
traordinarias los obreros que haya de
emplear en las obras ~011 los siguien
tes ... (Aquí se especificaritn los jor
nales mínimos correspondientes a los
obreros de cada oficío y categoria
que hayan de emplearse en las obras.)

(Fecha :Y firma del proponente.)
S-1!lG3

El Pleno de esta Junta, en sesiún
celebrada el dia 27 de Julio del co
rriente año, en Uso de las facultades
que le confie..-e la disposil'ión s~ptíma

de la Orden de 24 de Febrero de 193~

:r la condición terce ....a del artic;¡1Q 3.°

del Decreto de 16 Je Julio último,
Hcordó saC2r a subasta la terminación
..le las obras del embalse e~ el Barran
quillo del Calabozo, termino munici
pal de Guia, cuyo presupuesto de con
trata asciende a la cantidad de dos
cientas 'l."e~ntiocho mil trescientas cua·
renta y tres pesdas veinticuatro cén
.limos (228.343,24), así como la conce
sión con todas ias obras ejecutadas y
derechos a ella inherentes, señalando
para la celebración de dicho acto el
dia diecinueve (19) de Agosto de 1935.
hora de las doce, cuyo plazo autoriza
la base c)del Decreto de 16 de Julio
del corrien te año.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenídos por la Instrucción
de 11 de Septiembre de 1886, el"J. Las
Palmas, ante el Sr.. lPresidente de esta
.Junla y en el local -de la misma, si
tuado en la calle de Bravo }.(urillo, nu
mero 2. hallándose de manifiesto en
la Jefaiura de Obras públicas, para
conocimiento del público. el proyecto
de la obra, pliego de eondiciones par
ticulares y económicas y demás docu
menlos referentes a la subasta.

Se admitirán proposiciones en el
Registro de entrada de la Oficina ad
ministrativa de esta Junta, en las ho
("as hitbiles. desde el día siguiente ail
de I3 fecha de la publicación de este
anuncio en la GACETA DE ~I.'U>RID y"lJ.o
letin Oficial de esta pravincia, hasta
las trece horas del día catorce (14) de
Agosto del. corriente año.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de
sexta clase O en papel común con pó
liza de isual precio, con sujeción al
adjunto modelo, y la cantidad que ha
de consignarse previamente como ga
rantia para tomar parte en la subasta
sed, de conformidad con lo dispuesto
en el Real decrelo-Iey de 26 de Julio
de 1926, de dos mil doscientas ochenta
y tres pesetas cuarenta y tres céntimos
(2.283,43) en metálico o en efectos de
la Deuda pública al tipo que les esté
asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompañar
se a cada p.liego, por separado }' en
sobre abierto, ei documento que a·cre
dile haber realizado el depósito del
modo que previene la referida Ins
trucción.

La fianza definitiva que debeJrá de
positar el adjudicatario se.á de once
rnil cuatrocientas diecisiete pesetas
con dieciséis céntimos (11.417,16), si
no hay baja en la subasta Ci ésta no
exceue del cía·co por ciento (5 por 100)
del tipo de la misma, y si excediere
de dicho cinco por ciento (5 por 100).
la fianza definitiva consistirá en el im
porte del cinco por ciento de la canti
dau que haya servido de tipo de su
basta. aumentado en la lercera parte
de la diferencia entre el mismo y la
baja o·f,recida. Este exceso sobre el
cinco por ciento (5 por- 100) del tipo
de subas.ta le será devuelto al contra
tista cuando haya ejeculado obra por
ndor del veinticinco por ciento (2~

por 100) del presupuesto.
Si el licHador fuese el anterior con

cesionario, se le computarán las fian
zas indicadas por camidades de obra
ejecutada.

E.i concesionario llene -el derecho de
tanteo, que deberá ejercitar en el pla
ZO de cim'o dias (5) desde que se le
notiflaae 1.:1 :ldJ~dicación provísional.
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A la subasta podrán concurrir los
licitadores por si o rejJresentados por
apoderados con poder declarado bas
tante.

En caso de resultM" iguaJes dos o
más propuestas, Se verificará en el acto
de la subasta licitación por pujas a la
Ilan~ .durante quince minutos, y de
subsidir igualdad.. 5~ deddlri per SO:"'. I
tt'o la adjudicación de la contrata.
. Las obras deberán quedar termina·
das el dia 31 de Diciembre de 1937,
ydeber¿n empezar denlf'o de los trein
ta días naturales a contar desde el si
guip.nte al de la publicación en la
(J.-1t.CETA DE MADRID de la adjudicación
denn itiv8. .

Los gaslos de los anuncios en la
GACETA HE ~lAI}RID Y Bolelin Oficia)
de la provincia. los derechos y supli
do!'> ele! ~otari() que intervenga en la
sul>;¡~ta y otorgamiento "de la correS
pondiente escritura y demás que sean
tonseel.1eocia de la subasta, serán de
cuenta .-tel contratista.

El contratista se obliga a ejecutar
la;.; obras en el plazo antes fijado, Pe«"O
sólo tentlrá derecho a que se le abone
en el presente año de mil novecientos
treinta y cineo (1935) la obra corres
pondiente a sesenta y tres mil tres
dentas cuarenta y tres pesetas veinti
cuatro céntimos (63.343.24) del presu·
puesto; en mil novecientos treinta y
seis (1936), la correspondiente a no
:venta mil peset3s (90.000), y en mil
novecientos tr-einta y siete (1937). la
cOol"respondiente a setenta y cinco mil
pesetas (75.000) restantes. una vez
aprobadas las oportunas consignado-.
nes en los respectivos planes económi
cos de la Junta.

.El sobrante que resulte de la anua
J.idad o anualidades anteriores, por no
haberse realizado la obra correspon
.diente a las mismas, se acumulará a la
si~uiente anualidad, pudiendo abonar
se al contratista la obra que cealice
dentro de ésta, siempre que no exceda.
·8 los. precios del presllpuesto. de la
-nueva (°.antidad que re~ul1e de la acu
mulación.

El ~on[ratista no tendrá derecho a
reclamaeiones de ninguna especie pOI"
.diferencias entre la cantidad que de
bió acumularse, de con formidad con
lo. dispuesto en el párrafo anterior, y
la que resulte acumulada en el plan
económico.
~ Las Einpresas, Compañias o Socie
-dades están obligadas al cumplimiento
·de los Reales decretos de 12 de Octu
bre de 1923 \'24 de Diciembre de 1928
:y di!;posiciones posteriores.

Las Palmas, 29 de Julio de 1935.
El Gobernador civil, Presidente, ¡P. D.•
C. Ramirez Suárez.-EI Secretario
contador, Pablo de la Nuez.

Modelo de proposición.

Don ;.., vecino de...• se~ún· C"édulll
personal de o •• clase, número ...• ente
rado del anuncio puhlic<tdo en la

·-G....CETA nE MADJlIO con fecha O". de ."
último }' de las condicionel; y requj·
si~os que se exil;(en para la adjudica

. tión en pública subasta de las obras
'de tel'Jl11inación del embalse en el Ba-
rran qu iIlo del (:alabozo, término mu·
-!licip¡;tl de Guía, en la Isl3. de Gran
'(;anaria~ provincia de Las Palmas, se
·:Comprop¿:'!te a tomar a su c:argo la
ejeeución de las mismas, así cc;>mo-la

concesión con' todas las obras ejecu·
ta-das. y derechos B ellas inherentes,
con estricta sujeción a los exporesa.:ios
requisitos ;y. condiciones, por una SUD
"ención de ... (aqui la proposición Que
se haga. admitiendo o mejorando. li,;3
y llanamente. el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda pro.
;:;o:;idón en que no se exprese aeter
minariamente la cantidad en pesdas
y céntimos, escrita en letra, por la que
~e compromete el proponente a la eje
cución de las obras. así como lada
aquella en que se aii3da al;nJoQ cláu
su.a o se oLser\"~n .rasl)~<1uras o en
miendas). abonando al anterior con·
cesionario las cantidades especificadas
en el pliego de condiciones parti<:ula
res y económicas.

De conformidad con el DCtreto de
6 de :llano de 1929, declara que l'ls
jornales minimos que percibirán por
jornada legal de trabajo y horas ex
traocdinarias los obr'eros que haya tle
emplear en las obras son los st~uien·
tes .:. (aqui se especificar<Ín los jOl'Da
le~ rnínimos,correspon-dientes a los
obreros de cada oficio y categoría que
hayan de emplearse en las obras).

(Fecha y firma del proponente.)
5-=-1960

El Pleno de e:;ta Junta, en sesión ce·
leb¡ ada el día 27 de Julio del eorrien·
te año. en uso de la~ facul tadl'S que
le confiere la disposición séptim:l -de
la Orden de 24 de Febrero de 1934
y la condición tercera del artkulo 3.0

del Decreto de 16 de Julio ÍlItimo, acor~

. dó sacar a subasta la te,minaciólD de
las obras del embalse en el barr<lnco
de Lezcano, ténnino municipal d~ Te
ror, cuyo presupuesto de contrata as
ciende a la cantidad de trescientas no
venta y un mil cuatrocientas cincuea1
ta y ocho pes(>tns cir.cllenta y ~cjs cén
timos (391.4¡j8.56). así como la conce
sión con to'l1as las obras cji!l:u1ad~s y
derechos a ella inherentes. scñalando
para la celebracion de dicho acto el
día dieciilueve (9) de Agosto de !93:>.
hora de las doce, cuyo plazo autoriza
la base c) del Decreto de 16 de Julio
del corrirnte año.

La suba~ta se celebrará en los tér
minos pre...enidos POi la Instrucción
rle 11 de Septiembre dI;.- 1836. I:'n Las
Palmas, anle el Sr. Pre:;identc de esta
Junta, y en el local de la misma, si
tuado en la calle de Bravo :.\luril!o. nú·
mero 2, hallándose de manifiesto en In
Jefatura de Obras públicas par,! ('(;'10·

cimiento del público el proyecto dI' la
obra, pliego de condiciones partir:u la
res y económicali y demás dOl"Umenlos
r-eferentes a la subasta.

Se admitirán proposiciones coo ti
Regist, o de entrada de la Oficina '.(j.
min¡strativa de esta Junla, tn las hoo
ras hábiles, desde. el dia siguiel~~t.: ¡,l
de la fecha rie ,la publi("ucii:1l1 de l'liil'

anuncio en la "'ial'l"ta oc lIadrlfi" y
"Boletín Oficial" de esta prmo¡nrla.
hasta las trece horas del úIa c:.lhrl"{'
(14) de Agosto del corriente ¡lfio o

Las proposÍC"jtmes se present:~r¡¡'-~ en
pliegos cerrados, en papel scllué'n eJe
se:'Cta clase o en P3Tlc:1 C"omím l'()T¡ I-:'l
HUI de igual precio. con sll.iedóo :tI
adjunto modelo. y la cantiriad que ha
de ronsi~n~rs[' pre\'i3111 P.n h' ("omo ¡':3
rantía para tomar parte en la SlllHlsta
será, de confGrmidad ("on lo dispuesto

en el Real decreto-ley de 26 de' J ulío
de 1926, de ties mil novecientas c~

torce pese:as cincuenta :Y Dueve cfm·
timos (3.914,59), en metálico o en ~f~·.

tos de la Deuda p(;blica al tipo qu.e
les esté asignado por ll'ls respectivas
disposicioaes vigentes; debiendo acom·
pañarse a cada pli~go, por separado :r
en sobre abi~rto, el documento qt;e
acredite ;.aber realizado el depósito
del modo que prE:viene la referida Ins
trucción.

La fianza definitiva que deberá depo
sitar el adjudicatario será de dieei
nueve mil quinientas setenta y dos pe·
setas llonmta y tres céntimos. si 110
hay baja en la subasta o ésta no exc¿.
riP. de) cinco por ciento (5 por 100)
del tipo de la misma, y si excediere
de dieho cinco por ciento {5 por IOOJ.
la fianza definitiva consistirá en el ¡en
pOite del cinco por ciooto de la <:an
tidad que haya servi<1o de tipo de su
basta, aumentado en la tercera parte
de la difercilcia entre el mismo y J~

baja ofrecida. Este exceso sobre el
dnco por ciento (5 por 100) del iipo
de subasta le será ·devuelto al cOfltra
lista cuando haya ejecutado ohra pei'
valor del veintk'inc-o por ciento (2:1
po" 1001 nl:'t presllpuesto.

Si el licitador fuese el anterior con
cesionado. se le computarán las fian
zas indicadas por cantidadl!S de obra
ejecutada.

El com'csionario tiene el derecho de
tanteo, que deberá eicrrifar en el -pla
zo de cinco (5) dbs, desde que se le
notifique la adjllrlkrci¿'tl prot'isional.

A la subasta pndrún I.'Ot¡lCU- rir los
lici!;-.dores por si o r('p:"esentaebs por
&J}oderados con POdN' ·declarado bas
t:mte.

En caso de resultar i~llales dns o
más fliopllesfa~ s~ vcrifi¡'arú en el ac
to de 1<1 suin:~ta licihl('iún por pujas
a la llana durante quince minlltns. ~.

de subsistir igllaldnd sr dcdclbí por
sorteo la a<ijudical"j,'¡n de 1:1 ('O:1tr:1 tao

Las (Jb:"a~ d~hcr~'m lllledar tCr1Tlina
da:.; el día 31 de Dkiemilre ele 19:}7, Y
ddJCr{:~l e-mpeWI' dl'ntro de Jos trein
ta días natllrales a ('ontar desde el si
guicnte nl rle la puhl:eaC'ión en la "Ca
cela d~ ~bdrid" de la adjudi~ación ue
finitiva.

Los ~;lstos ell' los :Jmm('jns en la "(;a
ce:a (~l' ~hirlrid" y "HoleEn Ofiri;!l" de
Ja prnyinda. los d('J: echos y sU:JJidGS
del ::\'darin qlJl' in!ervcn'~~l en la su-

. basb Jo." otorg:-lmÍcG;ln de b r'(HrcspOn
di¡m~c csc-rilt]r<! '" ¡J~'mús CHH' $('nn c"on
s~·.l1en("i3 de la subasta. serán de cuen-
ta del conlr:1t:sta. .

El cOIltr3tista se obIi~a 3. ejC"cutar
la~; obras en el plazo 31:1es fijado. pe:.
ro sólo !l'ndr:'! df:'I't":ho a lllle se le
:¡!J()!1C en d pl'c"enl(" año rle' 1~1il nove
ci(:nlo~ t: ~;'1t~ :r ~in('o (D;>i'i) ]¡¡ fI:;ra
C'Oricsn·onr\iente 3 Ol'~ll'nta \" sci:-; mH
Cl!31.o(-j{>ntos eincnenia y (;cho 'p'_'~e- •
IriS l·inC'"llL·7'lla ~. sds eéntill1DS fpl·se
las 864;,)8,:iG) del ¡;:'l'SUpll';:5tü: ('=1 mil
non·dentos [¡'cinttl y :-;!:¡s (19:ki). la

I co .. res¡J()n(lil'!1~() a Ó'_"ntll sc;;~ nta mil
pes()tas (Hin,unO), y en mil nü\'Cl'icntol;
trej::ta ~. siete, la ('[)rrl'spo:1d¡(~ntl' a
('iento (·U:1:"l'llt'l. y «neo mil ¡w:;e!:ls
IU5.0C:J) re~lantl';;, m¡¡; n.·z apl'o;,::d:ls
las .ofFJrtUTIr,s ('onsignurlcoes en los
respedh'os phmes económicos de la
Junta.

El sobrante que ,·cl;L!lle de la :JI1tl:l1i
dad o ant:alirl~H.!es anteriores, p<>;' no
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haberse realizado la obra (lorr~pon

diente a las 'mismas, s~ acumulará a
la siguiente anu:didad, pudiendo abo
n~rse al contratista la obra que reali
ce dentro de ésta, siempre que no ex·
ceda, a los precios del presupuesto de
la Due~'a caBtidad que re~ulte ~ la
acumulación. .

El contratista Il{¡ tendrá &recho a
r~dama<;icnes de ninguna especie PQI"
diferenClas -e-ntre la cantidad que debió
3(;:umularse, de conforminad con lo dis
puesto en el ipán-afo anterior, }' la. que
;¡-e;,;ulte acumulada. en el plan econó
nuco. ,

Las Empresas. Compañias o Socie
dades están obligadas al e!!mplimiento
de los Reales dl."Cretosde 12 de Octu
bre de 1923 y 24 de Dicit'mbre de 1928
y disposieiones posteriores.

La:! Palmas. 29 de Julio de 1935.
El Secrebu':O' Contador. Pablo de la
~uez.~El (iobernador civil. Presiden
le. po!" dele",:idon. te. Ramírez Suárez.

jJodelo de prorlQsición.

Don .. ". vedno <le ...• según ~édula
personal de.- .... dase ... núm.ero, el1
tt'rado de! <inundo publkado ~n ]a
"Gaceta at' \ladrid" COI) fecha ... de ..•
ultimo, y de las i:ondiciones y requisi+
tos que:;(' exig~n ·p:¡:ra la adjudit·a·
ciÓll en púltlica sub'lsla de la$ obras
d~ tl!rminal'jún del embalse en el Ba
rranco <le r.t"zcanü, termino municipal
de Teror, 1.'11 la hola de Gran Can~ria.
provin.:::ia de L"s Palmas, se compro
mete a' tOmar a su carg-o la eje('udón
de-las mismas, asi corno la conee$Íón
-NI[¡ todas las obras ejt-cutadas V dere
chos :t ella i~lht'reDI~s, con estrfeta su·
jPción a lü~ ex~reS'ldos rt't¡uisitos ':l
c,;on dicioll es. por una subvención de ...
(ilqui la proposi.tiún <{lle se hap;a, ad
miti~nd<> u mejorand,), liSA y- llana
mt'nte. el tipo lijado; pel'O advirtit>ndo
q:lt' será desechada tfHb proposidón
bJ que JIU ~I:.' cxVrese dett:rmioadam~n

te- la. c;.¡ntid¡¡d e11 pesetas -y céntimos,.
t:sl'rita en l.~tra. por la que se compro
mete el prvponentl' a la ejel'llción -de
la:> obr<l:>, ,~:,i como toda aquella en que
se añad<t al~lllla dausuhl <i se f)bs~rven

raspadura:> .o enmif:"ndas). auon<ludo
al ante::l"iol' eOllce:>ion<lrio las cantid9.
des espedlkadas t:ll el plieg¡;; de con·
didnnes partitulare~ y económicas.

De confc.rrnidad eun {'l Real decreto
<le 6 de ')1<11'",,0 df: 19:-¿9, ur,-clara que los
j'>males lllinirnus qut' perc:ibirán por
jornada k¡.:al de trabajo :r horas ex
l'r aOl"dinldrbslos obrerQS que haya de
ernplc:lr en las ooras son los siguien
te::s _.. (Aquí se espedficaran ·los jor
n<!.!l's minimos correspúndientes a los
obr'e::ros de (:~da oficio 'i categoria que
h....)an d", dlllJlt:arse en las úbrús'> '

(Fecha r fif"lll& Jet propflllevte.)
S--1964

El 'Pleno de esta Junla, en sesión
celebrada el dia 27 de Julio del ea
rriente afio. en Uso de las facultades
que le ('onfiere la disposidón s·éptima
Ut' la (,1i.-den de 24 de febrero de 1934
:r la condición tercera del articulo 3."
del· DE.'<.;reto de 16 de Julio último,
l'.cord6 sacar a subasta la. terminación
de )as obras del embalse en el Barran
..::0 de Firgas. término m.unicipal de
Fir;l:lh. '::Uj'O presupuesto de ·contrata
lis¡;iend" a ht. cantidad .de ci~nto no-

venta y ocho mil setecientas cuarenta
:r -cuatro pesetas euarenta. ~. cuatro
(,_éntimos (198.7U.44). asi como la ~on

ce~ión con todas las obras ejecutadas
y derechos a ella inherentes. seiialan~

do pllra la celebración. de dicho acto
el día diecinueve (19) de Agosto de
1935, hora de las dOCe, cuyo phuo au
toriza ]a base e) del Decreto de 16 de
Julío del corriente afio.

La subasta se ceubrará en los tér
minos prevenidos por l~ Instrucción
de 11 de Septiembce de 1&86. en Las
Palmas. ante oel St'". Presidente de esta
Junta y en el local de la misma, si
tuado en la calle de Bravo Murillo, nú~
nlero 2. hallándose de manifiesto en ]a
Jefatura de Obras ,públic:as. para co·
nocimiento del público, el proyecto de
la obra. pliego de eondiciones parti<::u
lares y económicas y dem.li.s dúcumen
tos referentes a ·Ia subasta.

Se admitirá:n proposiciones en el
Registro deentr-<lda de la Oficioa ad·
Ininistcativa de esta Junta, en las ho
ras hábiles, desde el día siguieJite al
de la fecha de '¡apublic~ción de este
:anuncio en la GACETA, DE M:\D~lJ) y Bo
[elÍle Oficial -de esta ·pro\"inda, hasta
las trec~ horas del día catoree (14) de
.'\/(05tO del corrienhi año.

tas .proposicion~sse presentarán en
pliegos cerrados. en pape) sellaJo dé
sexta clase o en papel común (:on pó
liza de igual precio, con sujeción <:tI
adjunto modelo, y la cantidad que ha
de oCoc.s.ignarse previame-nle eOIDO ga·
rantia l,ara tomar pcill"te en la subasta
será. de conformidad eoo lo dispuesto
en el Real decreto-l.." -de :!6 de Julio
de' 1Y26, de mil novecientas ochenta
y siete pesetas cuarenta )" cuatro cén.
limos (1.987,H) 1::)) metálico o en .efec
tos de la Deuda pública al tipo que les
esté asignado por las respecth'as dis
posidones \"igentes; debiendo aeompa.
ñarse a ..:ada pliego. por separado y en
sobre abierto. el documento qne acre
dite haber realizado el depósito del
modo que pareviene la refedda 1015
trucción.

La fianza definith"a que deber<i de
posjtar el adjudicatario sera de nueve
mil novecientas treinta y siete pesetas
veintidós -céntimos (9.937,:!2), si ,no
hay baja en la subasta o ésta no eXCe
de del cinco, por ciento (5 por lOO)
del tipo. de la misma, y si excediere
de dkho cinco 1-'or dento (5 por 100).
la fianza detinitivaconsistirá en el im
porte c:d cinco por ciento de la can
tidad que haya servido de tipo de su
basta, aumentado en la tercera parte
de la difecenda entre el mismo 'J,; la
baja ofrecida, Este exceso sobre el
<':inco por ciento (5 por 1'00) del tipo
de subasta le .será devuelto al contra·
tista t.,uando hay.. ejecutado obra por
valor del veinticinco por ciento (25
por HIO) del presupuest/.).

Si. el licitador fuese el anterior con~

cesionario, se le computarán las fian
zas indicadas por cél·ntidades de obra
ejecutada.

El concesionario tiene -el derecho de
tanteo, que deberá ejercit:ar en el pla~

zo de cinco días (5) desde que se le
notifique la adjudicadón provisional.

.-\. la subasta podrán concurrir los
licitadores pOI: si o representados por
apodecados con poder declarado b~

tanteo
En easo de resultar iguales dos o

más propuestas. s·e verificará en el $cto

de la subasta licitación por pujas a la
llana durante quince rnínuto~, )' de
subsistir igualdad, se decidiri por sor·
teo la adjudíeación de la contrata.

'Las obras deberán quedar termina
das el día 31 de Diciembre ~ 1937.
yrlel>erán empeza.- dentro de los trein·
t~ días naturales a Nutar desde el
siguiente ald.e la publicación en la
GA.CETA DE )lWR1l> de la adjudicación
de!inith'a.

Los ·g~lstos de los anuncios en la
GACETA,. DE )bDRID Y Boletin Oficial
de la pro\'ín cia, los derechos ~. supli.
dos del Notario que inten'enga en la
subast:;¡ y otorgamiento de la corres
pon.diente escritura y demás que sean
consecuencia de la subasta, serán de
cuenta del ~ontratista, .

El _contratista se obliga a ejecutar
las obr~s en el plazo antes fijado, pero
sólo tendrá dere-cho g q'...le· se le abon~

en el presente año de mil novecientos
treinta "" dnco (1935) la obra corres
pondielilc a c;uarenta 'J,' ocho mil se·
tedel1bas. cuarenta y cuatro pesetas
cuarenta y cuatro céntimos (48.744,44)
del pr~;;llpues~o; en mil, nO\"ecientos
treinla r seis (1'936) .la correspondien.
te a ()(~henta mil pesetas (80.000). yen
mil no,,'edentos treinta y siete (1937).
la correspondit'nté a setenta mil pese·
tas (70.lillO) restantes. una vez al)('o
hadas.bs oportunas coru.igllsciones en
los respectivos planes ec.onómieos de·
la Junt<l, .

El sohmnte que resulte de la anua·
lídad o anualidades anteriores, por no
ha1Jersf' realizado la obra correspon

,dien te <l las mismas. se acumulará a la
siguiente anualidad. pudiendo abonar
se al 'contratista la obra .que realice
denbro de ésta"sir.-mpre que no exceda,
a los pn-eios del presupuesto. de la
nueva .cantidad que resulte de la acu
mulaciól1.

El contratista no tendrá derecho a
reclamaciones de ninguna especie por
diferendas entre la e:antidad que de
bió acumularse, de conformida d con
lo dispuesto en el párrafo anreriOT. y
la que resulte a'CumUla.::J.a en el plan
económico.

Las Empresas. Compañías o Soeie~
dades estan obligadas s.1 cumplimiento
de los Reales deClretos de 12 de Octu·
hr~de 1923 y 24 de Diciembre de 1928
y disposiciones posteriores.

Las Falmas, 29 de Julio de 1935.
El Gobernador civil, Presidente, P. D.,
e, Ramirez Suárez.~Er Secretario
ConL~dor, Pablo de' la l'iuez.

Jlodelo de proposición.

Don ..., ,'ecino de _... según <::édu]a
personal d~ ..• clase, nÚmero .. :, ente·
rado de'¡ anuncio publicado en la
GACEU. DE :\iADUlD con fecha ... de •.•
último r de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudica~

ción en pública subasta de lás obras
de tocmir.ación del embalse en el Ba
rran.co de Fírgas, térmil'l'Ó municipal
de Firgas, en la Isla de Gran Can:s.ria,
provincia de Las Palmas, se compro

,mete a townr a su cargo la ejecució..l
de las mismas. asi como la concesión
con todas las obras ejecutadas y do2"rc
chos a ellas inherent.es, con'estrieta
sujeción a los expresados requisitos
y condiciones, por una -subvt?oc::ión
de ... (aqui la· proposición que se
haga, ,admitiendo o me;orando, lisa y
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llanamente, el ti.po fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese deter
niinadamente la cantidad en pesetas
y -céntimos. escrita en letra, por la que "
&e~ompromete el proponente a la eje
cución de las obras. así como toda
aquella en que se añada alguna cláu·
sula o se observen raspaduras o en
miendas), abonando al anterior con·
.cesionario las cantidades especifica
d~ en el pliego de condiciones par·
ti.culartis y económicas.

De conformidad con el Real decreto
de 6 de ~Iaf'2o -de 1929, declara que los
.jomaIes mínimos que percibirán por
jornada legal de trabajo y hOTas ex·
rtrsordinarias los ooceros que haya de
emplear en las obras son los siguien
tes ... (aquí Se especificarán los jorna·
les ~nínimos COFI'espondientes a Jós
obreros de cada oficio y ~ategoria que
haym de emplearse en las obras). "

Wecha y firma del proponente.)
8-1'961

El Pleno de esta Junta, en sesión
celebra'da el dia 27 de Julio del co
mente año. -en uso de las facultades
que le confiere la disposicíón séptima
d-e la Orden de 24 de Febrero de 1934
y la condición teréera del artículo 3.0
del Deerelo (le 16 de Julio último, acor·
dósacar a subasta la tenninación de
las obras del embalse acumulador de
agua en el barranco de Las Garzas,
térmico municipal de Guía, cuyo pre
tupuesto de contrata asciende a la can
tidad de cuatrocientas cuarenta mil
cuatrocientas setenta y nueve pesetas
con quÍIK:e céntimos (440.479,15), así
como la coocesión con tedas las obras
ejecutadas y derechos a ella inhéren
tes, señalando para la celebración de
dicho acto el dia diecinueve (19) de
Agosto de 1935, hora dé las doce, cuyo
¡plazo autoriza la baSé e) del Decreto
de 10 de Julio del corriente año.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción
de 11 de Septiembre de 1886, en Las
Palmas, ante el Sr. Presidente de esta
Junta, y en el local de la misma, si·
t'tlado en la calle de Bravo ~urillo,

número·2, hallándose de manifiesto en
la Jefatura "de Obr:as públicas, para co
nocimiento del público, el proyecto de
la obra, pliego de condi.ciones. particu
lare,. y económÍ(;a s y demás documen·
tos referentes a la subasta.

Se_admitirán proposieioncs en el Re
gistro de entrada <le la Oficina admi·
nistratIva de esta Junta, en las horas
háLiles {Iesd"c el día siguiente al de
la fechñ de la publicadón de este anun
do en la "Gaceta de Madrid" y "Bole·
Un Oficial" -de esta provincia, hasta
las trece horas del día catorce (14) de
Agosto del corriente año.

Las proposiciones- Se presentarán en
. ;pliegos cerrados, en papel sellado de

sexta clase o en 'papel común con pó
liza de igual precio, con sujeción al
a".ijuuto modelo, y la cantidad que ha
de consignarse previamente' como ga
l'lmtia para tomar parte en la subasta
será. de conformidad con lo dispuesto
en el Real decreto-ley de 26 d·e Julio
de 1~26. de cuatro mil cuatrocientas
clÍatro pesetas setenta ~- nueve cénti
mos (4.404.í9) en metálico o en efec
,tus de la Deuda pública al tipo que
lei esté . asignado pOI" las respectivll&

disposiciones ",igentes; debiendo acom
pañarse B. cada pliego, pOI" separado y
en sobre abierto, el documento qne
acredite haber realizado el depósito del
modo que iPre,...iene la ref~rida Instruc-
ció~ .

La fianza definitiva que deberá de·
positar el adjudicatario será de veinti
dós mil veintitrés pesetas no\"enta" y
seis céntimos (22.023:96), si no hay ba
ja en ~a subasta o esta 110 excede d~l
dnco por ciento (5 por 100) del tipo
de la misma., y ¡i excediere de dicho
cinco p<lr ciento (5 por 100), la fianza
definitiva consistirá en el importe del
cinco pOI" ciento. de la cantidad ~
haya servido de tipo de subasta., au
mentado en la tercera parte de la di
ferencia ootre el mismo y la baja ofre
cida. Este exceso sobre el cinco por
ciento del tipo de subasta le serA de
vuelto al contratista cuando baya eje
cutado obra por valor del veinticinco
por ciento (23 por 100) del presu

.puesto.
Si el licitador fuese el anterior con

cesionario, se le computarán las fian
zas indicadas por cantidadeS de obra
ejecutada. .

El coocesionario tiene el derecho de
tanteo, que deberá ejercitar en el pla~

zo de cinco (5) días desde ClUe se le
notifique la adjudicadón pI"()visional.

A la subasta podrán concurrir. los
licitadores por sí o repr-esenta-dos por
apoderados con poder declarado ba.s
tanteo

En caso de resultar igual-es .dos o
más propuestas. se verificará en el ac-

· to de la subasta licitaci6n por pujas
· a la· llana durante quince minutos., y
de subsistir igualdad se decidirá por
sorteo la adjudicación de la contrata.

Las· obras deberán quedar termina
das el día SI de Diciembre de 1937, y
deberán empezar dentro de los treinta
'días naturales, a eontaJr desde el si
guiente al de lalpublicaci6n. en la "Ga-

· eeta de MadÍ"id" de la adjudicación. de
1:l.niti\·a~

Los gastos de los oouncios en la "Ga
ceta de Madrid" y "Boletín Oficial" de
la provincia, los derechos y suplidos
del Notario que irrtet'\'CDga· en la su
basta y otorgamiento de la correspon
diente escritura y demás que sean eon
secuenda de la subasta, serán de cuen
ta del contratista.

El contratista se obliga a ejecutar
las obras en el plazo antes fijado, pe
11"0 sólo tendrá derecho a que se le
abone en el presente· año de mil nove
cientos treinta y cinco (1935) la obra
correspondiente a dento diez mil cua·
troCientas setenta y nueve pesetas
quince céntimos (ll0.4i9,15) del pre
supuesto; en mil novecientos treinta y
seis. (1936) , la correspondiente a cien
to setenttt y cin<;o mil pesdas (1i5.00(),
r en mil novecientos treinta y siete
(1937), la correspondíecte a dento
cincuenta y cinco mil pesetas (155.000)
restantes, una vez aprobadas las opor
tunas consignadones en IOi respecti·
,-os planes económicos de la Junta.

El sobl"snte que resulte de laanuali~

.dad o anualidades anteriores ¡por no
haberse realizado la obra cOlTeSpon
diente a las mismas se acumulará a la
siguiente anualidad, pudiendo'abonarse
al contratista la obra que realice den·
tro da ésta, siempre que no exceda, el
los precios del llresupu~to.de laulM-

va -can.tidad que lI"esulte de la acum.u1a
cioo.

El contratista no tendrá der.echo a
reelamaciones de ninguna especie por
diferencias entre la cantidad que debió
acwnularse. de conformidad <.:OU lo dis
puesto en el párrafo anterior, y la' que
-resulte acumulada en el plae e(:onó
mico.

L(I~ Empresas. Compafiías o Socie
dades ~tán .obligadas al cumplimiento
de los Reales decretos de 12 de Octu
bre de 1923 "Y 24 de Diciembre <le 1928
y disposicinnes posteriores.

Las Palmas, 29 de Juliú de 1935.
El Secretario - Contador, Pablo de la
~ueL-El Gobernador civil, Presiden
te, por delegación, IC. Ramire:r: SUlue~.

.l!oddQ d« proposición_

'Don ..., veeino de ... , según cédukt
persona) de ... clase, número ...• en·
teradD del anuncio publicado en la
GACETA DE 2\1.-\1lR.1D con fecha ... de ..•
último y de las condiCiones y requi
&itos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obra¡
de terminación del e:nha.lse acumula
dor de agua en el harraneo de "Las
Garzas", térnnino municipal de Guía,
en la Isla de Gran Canaria, provincia
de Las Palma1;, se compromete a to
·mar a su cargo la ejecuclún de las
mismas, así como la -con.cesión con to
das las obras ejecutadas)' derechos a
ellas inherentes, con estricta ¡;ujeción
a los expresados requisitos y condicio
ne!J. por una subvención de ••. (aqui
la proposición qu.e Ml ha~a, admitien
do o mejorando, lisa y llanamente, el
tipo fijado; pero adYirtiendo que será·
desechada toda propósición en qU-tl ni)
se exprese determinat1amente la ean
tidad en pesetas y céntimos, ~scrlta

en letra, por la que ~e CO'Tupromete el
proponente a la ~jecl1cíón de las obres.
as! como toda aquella en que se añada.
alguna cláusula o se obsen'en -raspa·
duras (} enmienda:;;), abonando al an
terior concesionario las cantidades es
p.ecificada:s en el pliego de .condicio
nes particulares y eeon6micas.

De conformidad con el Real decre
to de 6 de ::\Iarw de 'l.a29, declara qua
los jornales mínimosffJlh¡.e percibirán
por jornada legal de trablljo y hora~

extraordinarias los "O'br.eros que haya
de emplear en las obras, son los lsi·
guiente:>: ... (aquí se especificarán los
jornales mínimos corrt's}londientes &

los ohreros de cada oficio r c~tegor1!l

que hayan de emplearse en las obras) .•
(Fecha y firma del proponente.)

S-1965

El Pleno de -esta Junta. en sesión
celebrada el día 27 de Julio del co
rie:lte año, en uso de las facultades
que le eonfiere la -disposición séptima
de la Orden de 24 de Febrero de 1934
y ~a condición tercera del articulo 3.°
det Decreto de 16 de Julio último,
acordó sacar a subasta la terminación
de las obras del embalse en el Barran.
co de Rosales, término municipal d'3
Ffrgas. 'Cuyo presupuesto de contrata
asciende a la -cantidad de cuatrocien
18$ mil dosdentas veinUcuatro pesetu
cuarenta y cinco eéntimos (400.224.45),
as1 como la -concesión -con todas las
obras eJecutadlll y derechos. a ella in
henn-te, lifía1ando p':ara la celebra·
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Don .", vecino de ...• según eMula
personal de ... clase, número ... ente
r<ldo del anuncio publicado en la
GAl.:ETA DE .;\-IAORID con fecha .,. de ••.
ültimo )" de las condiciones y requi
sitos que se eX~8t'n para la adjudica·
dón en pública subasta de las obras
de terlDinacióo del embalse en el Ba·
rranco de Rosales, término municipal
de Firgas. en la Isla de Gran Canaria.
pl'ovinciade Las PaJ.mas, se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución
de las mismas, asi como la concesión
con todas las obras ejecutadas ~. dere
c.bos a ellas inherentes, por una sub
\·ención de ... (aquí 'a proposición que
se bag~. admitiendo o mejorando, lisa
y llanamente, el tipo fijado; pero ad
vktiendo que será desechada toda pro-
posición en que no Se exprese deter
minadamente la cantidad en pesetas
y céntimos., escrita en letra, por la q\le I
se compromete el proponente a la eje
cución, de las obras, as¡ como toua
a'quella en que se añada alguna cláu-

ción de dicho acto el dia diednue,,-e
(19) de Agosto de 1935, hora de Jas
doce, -c)l;ro plazo autoriza la base c)
del Decreto de 16 ·de Julio del corrien
te año.

La subasta se cel-ebrará en los t~r

minos prevenidos por la Instrucci{)n
de 11 deSepliembre de 1886, en Las
Palmas, ante el Sr. Presidente de esta
Junta y en ellocaJ de la misma~' situa
do en la calle de Bravo Murillo, nú
mero 2, hallándose de manifiesto en la
Jefatura de Obras públicas, p~ra co
nocimiento del. público, el proyecto
de la oura, pliego de condiciones par
ticUlaIeS y económicas y demás docu
mentos referentes a la subasta.

Se Jidmitirán proposiciones en eJ
Registro ue entrada de la Oficina ad
minisk'ativa de esta Junta, en las ho
ras hábiles, desde. el día si~'Uiente, al
de 19, fecha de la publicación de este
anuncio en la GACETA DE ~fAORID YBo
l-~tín Oficial de esta provincia, h~ta
las trece horas del dia -catorce (14) de
Agosto de! corriente año.

Las proposiciones SI: presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado dt>
liexta clase o en papel común con pó·
liza de igual precio, con sujeCión al
adjunto modelo, )" la cantidad que ha
de consignarsc: previamente como ga
rantía para tornar pacte en la subasta
sc:rá, de conformidad con lo dispuesto
en el Real decreto-ley de 26 de Julio
d~ 19:¿6, -de cuatro mil dos pesetas
veinticuatro céntírROs (4.002,24) En
Ill~lálico o en efectos de la Deud::t púo

'blic::t al tipo que les e:;té asignarlo, j)<Ir
las respectivas disposiciones vigentes;
ddliendo acompañarse a cada plieg(),
por sepilrHdo )" en sobre abierto, e-)
UOt'UUlento que acredite haber rl:ali
zado d depósito del modo qUi: pc'evie
ne 111. referida Instrucción.

Lll fittllZa de1initivll que deberá de
posit::.t. el adjudicatario sera de veillte
I¡¡il onCe p.esetas, "eintidós c':ntimos
(:!0.011,22), si no hay bajll en la su
hWSIlI o ésta no excede del cin-eo por
ci~l1tO (5 por lUO) del tipo de la mis
ma. y si excediere de dic:ho cinco por
dento <5 vOl- 100), la fianza definitiva
cun:¡istirá en el importe del cinco por
ciento de la clllWdad que haya servido
de tipo de su&§;ta, llu'mentado en llil
tt:rcera plltte de la diferencia entre
el mismo y la baja ofrecida. Este ex-'
ceso sobre el cinco por ciento (5 por
lOÓ) del .tipo de subasta le será de
,'uelto al contratista cuando haya eje
cutado obra por valor del veinticinco
por ciento (2;) por 100) del presu
puesto.

Si el licitador fuese el anterior con
cesionario, se le computarán las fian
zas indicadas por cantidades de obra
ejecutada.

El con cesionario tiene el der:echo de
tanteo, que deberá ejercitar en el pla
::lO de cinco (5) dias desde que se le
notifique la adjudicación provisional.

A la subasta podrán concurrir los
licitadores por sí o, representados por
apode..'ados con poder declarado bas
bm~e.

EIl caso de resultar iguales dos ()
más propueslas. se verificará en el actu
de la subast;¡ licitación por pujas a la
llana, durante quince minutos; y d~

subsistir la igualdad., se decidirá por
sorteo la adjudicación de la contrata.

Las obras deberán quedar termina
das. el día 31' de Diciembre de 19;i7.

y deberán empez3lt' dentro de los trein·
ta días naturaJes a contar desde el
siguiente al. de la publicación en la
GACETA OE M.-\ORw de la adjudicación
definitiva. '

Los gastos de los a,nimcios en la
GM:F.TA m;: MADRID )' Boletín vficia(
de la provincia, los derechos r supli
dos del Notario que intervenga en la
subasta y otorgamiento de la corres
pondiente escritura y demás que sean
consecuencia de la subasta, serán de
cuenta del contratista.

El contratista se obliga a ejecutar
li:.S obras en el plazo antes fijado, pet()
sólo tendrá derecho a que se le abpne
en eJ presente año de mil novecientos
trein.ta y cinco (1935) la obra corre~

pon diente a noventa y cinco mil dos·
cientas veinticuatro pesetas cuarent:s
y cinco céntimos (95.224,45) del pre
supuesto; en mil novedentos treinta
y seis (193&), la correspondiente a
ciento sesenta mil pesetas {160.000),
y en mil novecientos treinta li siete
(937). la correspondiente a ciento
cuarenta y cinco mil pesetas (145.000)
restantes, una vez aprobadas las opor·
tunas consignaciones en los ..especti
\'os planes económicos de la Junta.

El sobrante que result-e de la anua
lidad o anualidades anteriores, por no
haherse realizado la obra correspon
diente a las mismas, se acumuJará a
la si~iente anualidad. pudiendo abo
narse al contratista la obra que realice
dentro de ésta. 'sieompre que no exce
da, a los precios del ¡x-esupuesto, de
la nueva eántidad que resulte de la
:lt:umulllc.ión.

El contratista no 1endrá derecho a
rel'lamaciones' de ninguna especie por
direrenciasentre la cantidad que de
bió' licumularse, de cOIlformidad con
lo dispuesto en el pilrrafo anterior, y
III que rel'i.Ulte acumulada en el piaa
económico,

Las Empresas, Compañias o Sócie- '
dades estan obligadas al cumplimiento
dI! los Reales de(;retos de 12 de Octu
bre de 1923 y ~4 de Diciembre de 1928
:r disposiciones posteriores.

Las Palmas, 29 de Julio de 1935.
El Gobernador civil, Presidente, P. D.•
C. Ramirez Suárez.-El Secl'etario
Contador, Pablo de la Nuez.

Modelo d,e proposición.

sula o se observen rasp~durss,o en
miendils), :1bonando al anterior con
cesionario las cantidades especifica
das t'n el pliego de condicIones parti
culares )" económicas.

De conformidad con el Real decreto
de 5 de Marzo de 1929, declara que tus
jornales mínimos que percibirán por
jornada legal de trabajo y horas ex
traordinarias los obreros que haya de
emplear en las obras son los siguien
t~s ... (aqui se especificarán los jo'rna
les mínimos correspondientes a Jos
o1:ltreros de cada oficio y categorfa que
havan -de emplearse en las'ob¡·asJ ..

(Fecha y firma del proponente.) ,
S-1962

AYUNTAMIENTO DE BRENES

Don ,Manuel Gómez Yd:ízquez, Al
-calde Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.

Hsgo saber: Que el Ayuntamiento,
en sesión fecha de hoy, ha acordado
saear ::1 subasta el Grupo Escolar de
cuatro grados para niños y cuatro
para niñas, con cantina escolar y bi
blioteca. la cual tendrá lugar el día
2'5 de Septiembre próximo, a las oñ<:e
en punto de la mañana.

Hasta dicha hora se admitirlin en
lli SeC'rt'taría del Ayuntamiento, duran
te todos Jos días laborables, de nueVi!l
~ doce )" de quince a diecisiete horas.
las proposiciones que se presenten
para optar a la subasta, bajo el
tipo de 120.000 pesetas" cuyo acto
tendrá lugar en la Sala capitular,
bajo la presidencia del señor Alcalde
o del Concejal que delegue, un Con
cejal nombrado por· el Ayuntamiento,
)' con asistencia de Notario; sirviendo
de hase para la suLasta los planos.
medición y condiciones económicoad
ministrativas y facultatÍ\~as. que con
todo el expediente se encuentra de
lmmifiesto en la Secretaria para que
pueda ser examinado en dichos días
y horas_

La fianza prQt\'isional que deberán
constituir los licitadQres será el 5 por
100 de la cuota total. o sean 6.000 pe
setas, que se elevará a definitiva con
otra i~al cantidad si la adjudicacÍón
se hiciere por este tipo, y 1>i la adju
dicación fuese menor, la fianza será
ellO por 100 del re-mate, incluyendo
el anterior 5 por 100, que deberán
consig~ar previamente los licitadores
para 'poder' tomar parte en la subasta,
la Que se de\'oh·erá inmediatamente,
excepto la del rematante.

Los Jici1a.dor~s acompañarán a la
propo~ición su cédula personal y el
resguardo del depósito autorizado por .
los claveros, dirigiendo las proposi
ciones en plil'go cerrado, lacrado y
cosido. con arreglo al modelo que se
adJunta, en papel sellado de la clase
sexta, 'que se presentarán en la Secre.
tada, a las horas indicadas,' recogíén
dose el resguardo o recibo de su pre-
sentación. '

El plazo para la ejeeución de. las
obí'as será el de cuatro meses, prorro
gables a instancia del rematante en
caso necesario )"' acordado por· el
Ayuntamiento, debiendo em p e i a F

aquéllas a los cinco dias siguientes al
del otorgamiento de la e:Jcritura no
tariaL

En caso de resultar dos.proposlcio-
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nes iguales, se ampliará la subasta por
quince minutos, p~ pujas a la llana.
y en caso de nuevo empa.te, se adiudí
cará la subasta por sorteo.

A la subasta podrán concurrir re
presentantes de los interesados, con
poder Do.tarial bastante.

Será requisito indispensable para la .
4¡~jecución de las obras que los obre
ros sean de estos vecinos. a excep
ción de la representación del rema
tante y del Director de las obras. En
caso de sustitución, igualmente se ele
girán los o.breros del pueblo en paro
forzoso, sujetándose a la ley de Acci
dentes del Trabajo, y euyo 17 por 100
se en.cuentra incluído en el precio de
los materiales del presupuesto.

La cantida'<i impo.rte de la adjudi
cación la abonará el Estado. en los
plazos que señala el artículo 16 del
Decreto de 15 de Junio de 1934, pre
vias las oportunas visitas de inspec
dón.

Brenes, 27 de Julio de 1935.-El
Alcalde, Manuel Gómez Velázquez.

Modelo de proposicióIl.

Don ...• vecino de _._, prO"incia de
~ ..• con cédula personal de la tarifa
...... clase ..., número ..., expedida en
•..• en ... de ._. de __ o, con domicilio
en la calle de ...• número ...• :po.r si,
o en represen tación de •.., con poder
(fecha): ante el Notario D..._; en
terado del anuncio publicado en el
Boletín Oficia! de la provincia y en
la GACETA DE MADRID de ... de _.. 1935.
para adjudicar, mediante subasta. la
construcción de un Grupo Escolar,
cuyas caracleristicas conoce por los
planos y pliegos de condiciones, se
~ompromete (o entidad que represen
te) a ejecutar dichas obras con suje
ción al proyecto, en la cantidad de ...
(en letra) pesetas.

Asimismo declara el que suscribe
que los jornales que perciban los
obreros que- se empleen en las obras
por jornada legal y horas extraordi
nanas, no será inferior a las fijadas
por.el Jurado mixto del ramo de Cons
tru<:ción de Sevilla.

(Fecha. firma y rúbrica).
Nota.-No se admiten enmiendas ni

raspaduras.

••---<G>I>(O<1>l<!I----••

BUICIOS DE PlEnO PAGO

BANCO DE ARAGON

ZARAG02.'\

Habiéndose extraviado el resguardo
de depósito voluntario número 2.763.
de la Sucursal de Huesca. de pesetas
nominales 50.000,· en 1().() Cédulas del
Bailco Hipotecario de España. 5.50
pOI" 190. expedido en V' de Noviembre
de 193~ a favor de D. José María San
Agustín Mur y doña A.s<:ensión San
:>\gustin Mur, indistintamente, se anun
cia por primera ,·ez. de cOllformidad
con lo dispuesto en el artículo 61 del
Reglamento, para que las personas que
tengan que hacer alguna reclamación
lo verifiquen en el plazo de treinta
días, a contar desde la fecha, pues
pasado el día 30 de Agosto, sin haber

oposición, el Banco expedira un du
plicado del resguardo, considerando
caneelado el primero sin responsa
bilidad para el Banco.

Zaragoza, 1." de Agosto de 1935.
El Secretario, José Luis Bregante.

X-3928,
~,

.BANCO HERRERO

OVIlIDQ

Habiéndose extraviado en poder del
interesado el resguardo de depósito
número 21to94, extendido por este
Banco el 20 de Octubre de 1932, a
nombre de D. Manuel Magadán Alonso,
de Pardiñas (Taramundi) y cQIlIlpren
si\"o de pesetas nominales 500, en un
titulo serie A. número 138.098, de la
Deuda amortizable, 5 por lOO, emi·
sió:l 1931, se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en los ar
ticulos 12 y 17 de nuestros Estatutos
sociales; advirtiendo que, de no pre
sentarse reclamadón justificada en el
término de treinta días, a contar tle la
fecha de la publiC3CÍón de csie anun
cio en la GACET.~ DE Mo\DRID v .en un
diario de O.iedo, se expedir~ nuevo
resguardo a nombre del expresado ti
tular, sin responsabilidad para est:e
Banco.

Oviedo, 26 de Julio de 1935.-Por
el Banco Herrero.. el Director gene
ral, Antonio p. Hidalgo.

X-3920

BANCO DE ESPüA·

Gl1ADALAJABA

Habiéndose extraviado los resgtI3.r·
dos de depósito números 3.468. 3.843
Y 7.181, de pesetas nominares 2.000,
1.500 Y 1.500, todos ellos en Deuda
perpetua, al 4 POI" 100 interior, expe
didos por esta Sucursal en 1í) de Agos
to de 1910. 25 de Abril de 1912 y 25
de Octubre de 1921, respectivamente,
a favor de doña Gloria Sánchez Súez,
se anuncia al público por esta rola vez
para que el que se crea con derecho a
redamar lo verifique dentro del plazo
de quince días, a conlar de ia fecha
de ínserción de este anuncio en el
periódico oficial GACE1'A DE :\I.\f>ItID,
"El Financiero", de Madrid, y "Flores
y Abejas", de esta localidad, según de
termina el articulo 41 del vigente Re
glamento de este Banco; advirtiendo
que. transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, se expedirán
los correspondientes duplicados de
los resguardos. anulando los primiti
vos y quedando el Banco .exento de
toda responsabilidad.

Guadalajara, 26 de Julio de 1935.
El Secretario. Enrique Sánchez.-Visto
bueno: el Direetor. A. RivaSl.

X-3929

ASOCUCi:ON DE CREDITO MER
C.4NTIL, S. C. P.

Pago de intereses a cuenta del ejerci
cio de 1935.

Se ha acordado diatribuir a las apor
taciones (acciones). un dÜ'idendo de

150 pesetas por titulo para los de la
serie A, de 30 :pesetas :para los de la
serie B y de tres pesetas para la se
rie C.

El pago se efectuará previa deduc
ción de impuestos. a partir u21 día 1.~

de Agosto de 1935, contra entrega del
cupón número 32, en sus oficinas, ca
lle de Serrano, número 1.

Madrid, 20 de Julio de 1935.-EI
Presidente, Pedro Vindel y Angulo.

X-3937

MO!'.TTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 124.581, a nom
bre de D. Evaristo :Magro y doña Tere·
sa Verguizas. indistintamente, se anun
cia será expedido, anulimdose la libre
ta primitiva, si en el plazo de quince
días, desde esta inserción, no hay re
clamación en eontrario. .

Madrid. 30 de Julio de 1935.-El
Jefe de la Caja. Chamorro.

X-3923

COMPA...~U. AURIFERA DE GALICIA
(S. Aa)

Se convoca por segunda ve:: a Jun..
ta general extraordinaria Q~ accionis
tas, que se celebrara en Lago (Ronda
de Castilla, 30, 1). a las once de la
mañana, del dia 5 de Agosto, para dar
cuenta del uso que ha hecho el Conse
jo de Administración de las facultades
que le han con;ferido las Juntas extra
ordinarias de 15 de Septiembre de
1921 y 28 de Noviembre de 1927 y dar
cumplimiento al articulo 34 de los Es
tatutos.

Lugo. 26 de Julio de 1935.-EI Pre
siden te, José Ah·arez Fernández.

X-3926

EXCMO.AYUNTA~llENTO

DE CUENCA

Concurso de estudi.o sobre un plan {le.
neral de u.rballi;aci6n.

El Excmo. Ayuntamiento de Cuenca
abre un coneurso entre técnicos legal.
mente capacitados para ello, al objeto
de estar en posesión de un documento
legal que. una vez aprobado, te!1gu la
fuerza de obligar necesaria para im
pedir el actual desoráen en el desarro
llo de la 'Ciudad.

Por ello precisa tener perf~ctamen
te determinadas las nuevas calles. ac.
cesos. alineaciones. rasantes y demás
caracteristicas, a fin de poder llevar a
cabo Jos proyectos 'Completos de urba
nización de las diferentes zonas, gra
dual, pero ordenadamente, de acuerdo
con las .posibilidades económicas del
Excmo. Ayuntamiento.

Los concursantes pueden proponer
también las reformas interiores del·
aetual casco de la población. dentro
de la conservación de la fiso.nomiaca
racterh;tica de la capital, siendo deseo
del Excmo. Ayuntamiento que todas
las soluciones que se propongan a los
probletIIlas planteados sean de la ma·
yor modestia y economía compatibles
con el buen -criterio de urbanizacíón~
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huyendo de soluciones monumentales
que fueran ina.ccesibles a su economia.

Bases del conCUrso.

El estudio a realizar constará de
cuatro partes:

al Reforma interior.--Que consis·
tirá principalmente en 19. redificación
de- alineaciones :r rasantes y apertura
de las calles que se consideran neceo
sarias en el casco adu.a.l o sUs unio
nes con las zonas de ensanche, como
pletando la red ge-neral de alcantari·
liado, aprovechando lo recientemente
(·onstruído.

b) Plan gel!eral de extensión.-Que
cOr:.J:prenderá la distribución y deli
mitación de cada zona de ensanche
según su destino, marcando las vías
y. calles de la misma. zonas verdes
estudio del alcant,arillado y red d~
agua potable, bien independientemen
te o formando pa.rte de las redes es
table-cidas en la población, y estudio
so-bre las futuras Ordenanzas de cons
tt\:;ozión de cada zona.

c) Estudio de los accesos Q las di.
fuentes =onas !fe ensancñe.-Que se
refiere prindpaJmentel:l. la unión de
la -capital con las zonas que Sl' pro
y~cten al otro lado de la via del fe
rrocarril }' t'll las orillas del rio JÚcar.

d) Desaparición de las barriadas
insalllbres de San Antón Tiradores
Bajos 9 ~411os, Moralejas y Cerrillo d~
'san .4gastin.-Hacieud\l el estudio- de
las soluciones económicas J' Ordenan·
zas muni~ipales para la substitución
de esos barrios por agrup&ciones de
casas baratas de tipo funcion~.

Docarnelltos qru se facilitarán a 10&
uJncursun!es.

El Exorno. Ayuntamiento de Cuenca
púllc a disposición de los concursan
tb:

1." Plano general del casc"o de la
públaeión a escala 112.000. con curvas
di! niyel de c~nco en cinco metros.

2.~ Plano ¡general planimétrico de
las zonas de ensanche a e8'Cala 112.000

3.° Planos a.e l~ redes de aleanta:
l'il1ado ~. .conducción de aguas pota
bles recientemente constl"uídas.

01." Ordenanzas municipales vigen
te:;.

5." Datos del crecimiento de la po
blación desde 1900.

6." Datos meteorológicos.
y cuantos datos s~an solicitados por

los concurs&ntes en carta cl!rtifl.cadn
lo dirigida al Sr..\.lcalde.
¡(l1:i.SdCi.

Doc1J.nl<entus a presentar por los COll
cUl'sante$,

. Los proyel"ios que se presenten cons
tar-án de lo:! siguientes documentos:

1," Memoria general, lo más con·
cisa posible, justi6cativa del conjunto
del plan.

2." Plano general 8 escala 112.000.
que comprenda J8 actual población y
t(¡das las xonaS de ensanche con el
trazado de 'Vlas arteriales y prind·
pales de cada zona. emplazamiento de
zonas \'erdes y edificios tie cSI'acter
público, situando un estadiurn l' cen
traJaando los servicios de autobuses

en una Autoestación. con indi-cación
de itinerarios y accesos.

3." Avance áe presupuesto general
del plan de conjunto.

4." Memoria. detallada para cada
zema de ens8nclle o modificación del
interior.

5," Planos parciales para cada zo
na de ensanche o refoI1ma ínterior a
escala 1/1.000. 'Con indicación de las
cotas y secciones de las redes de al
cantarillado de las redes de agua po-
table y al~antarillado que se pro~"ec
ten.

6." Plano parcelario de las fincas
a expropiar O apropiar. en escala de
111.000.

i.... Perfiles longitudinal "j' transver.
sales de las calles de nueva apertura,
t.. que sean objeto de rerorrma, a esca.
las de 111.000 (horizontales). 11200
(verticales) y 1/100 (para los .trans
\'ersales) .

8." Avanee· de .presupuesto parcial
de cada zona, especificando las clases
de mate!"iales a eaDiplear, dosificado
nes y. cuantos datos sean precisos pa
ra ot'lentar su construcción en lo fu
turo.

9.° Anteproyecto de barriada de ca·
sas baratas para obreros. con detalles
de los típos adoptados. avances de
presupuestos y Memorias con indica
ción ~e las soluciones económicas J'
flnanclera.s que pueda adopta!" el Ayun.
tamiento para· la .desaparición en un
futuro muy p:róximj) de las barriadas
insalubres a·ntes indi'cadas.

10. Ordenanzas de construedon de
las diferentes .zonas :y especiales ;para
Impedir terminaritemente el desarrollo
de las barriadas ínsalubres estimulan·
do la construcción en las barriadas de
casas baratas.

Modo de presentar los trabajos.
Los proyectos se presentarán deli·

neados a una sola tinta en papel blan
co, tela. vegetal o en reproducciones
de cualquier procedimiento que dé
11'820 obscuro sobre fondo blanco. por
duplicado. uno de cuyos ejemplares se
encarpetará en tamaño de folio y el
01ro se entl'egará con los planos sin
doblar, en bastidores sin marco o en·
rollados de fONDa que sea fácil fijarlos
en Un lliuro, para ex¡posición al pú·
blico.

Los documentos indiocados anteriol'"~

mente serán los que únicamente sir
van de base al Jurado para emitir
su fallo, no impidiéndose por ello la
presentación de dibujos o perspe-cti·
vas como complemento y aclaración

, para el público que visite la exposi·
ción indicada.

Deiarrollo d.el concurso.
Durante el pla%o de un mes natural.

a contar desde la publkadón de este
anuncio en la GACETA DE ~L\I)I\lo. el
Ayunta.miento tit'ne los d()(,~umentos

anteS c-itados a disposición de Jos con~
cursantes. los que por si o por Inedio
de un representante a'Creditado por
carta dirigida al Sr, Alcaldt: pueden
examinarlos y sacar copia de los mis·
mos dentro de las horas dt o.tIcina
y en Jos locales de ésta. Dura:lte este
mes se realizara la inseripción por
<:arta certificada dirigida. al Sr. AJ
-calde.

Durante los quince dias siguientes
se evacuaráD las consultas que por el
r.aisano procedimiento se hagan y se
repetirán los datos que·los concursan
tes hayan solicitado, entregando las
contestaciones al representante que ca
da con·cursante haya designado en la
capital '

Los trabajos se entregarán bajo re
cibo antes del dia que venza el plazo
de tres meses, a partir de la publica
ción de este anuncio en la GACETA. DE
M..WRID, levantándose acta, que firma
rátl el Sr. Alcalde, Secretario y Arqui
tecto municipal y de la que se envia
rá un ejemplar a cada concursante.

D~l Jurado.

El Jurado que ha de juzgar los tra
bajos presentados estará compuesto de
la siguienle forma: Presidente. el Al
calde del Excmo, Ayuntamiento o Con
cejal en quien delegue.

Vocales: Un Arquitecto designado
por el Colegio Oficial de Arquitectos
de ;\ladrid. un Arquitecto elegido por
los concursantes y un representante de
las entidades oficiales de Cuenca.

Una vez publicadas estas Bases en la
GACET.-\ DE M.ADEID, se oficiará al Cole
gio de Arquitectos para que durante
el mes siguiente desi!gne el Vocal Ar·
quitecto co-rrespondiente. La misma
gestión se hará cerca de las entidades
oficiales de Cuenca.

Durante el plazo de quince di&! de
consulta indicado anteriormente remi•.
tirán los conoCllrsantes por carta certifl·
cad:it Jirigida a la Secretaría del Exce
lentísimo Ayuntamiento el nombre del
Arquitecto que ha de representarlos
en el Jurado_ Recibidas estas proposi
ciones. se verifi<:ará el escrutinio ante
el Sr. Alcalde ~' Secretario del Exce
leritísimo A~'"1lnt&miento. levantándose
acta del resultado. que se comunicará

.a los concursantes.
El Jurado se reunirá dentro de los

quince días siguientes a la termina·
ción del plazo de admisión. Su fallo
será tal que proporcione al Excelen
tisimo Ayuntamiento las soluciones de
los ;problemas que motivan esta 'Con·
vocatoria.

Se lev.antarán actas de las delibe.
raciones, que en unión de los dictá.
menes razonados de cada miembro del
'Jurado se harán pübUcas. El fallo del
Jurado se publicará en la GACET.-\ DE
MADRID. .

Los miembros del Jurado no perte
necientes al ElC~mo. Ayuntamiento
percibirán s.,lS hoaorarios. gastos de
vi~jes y dietas correspondientes.

De los premios.

El Excmo. Ayuntamiento llene con·
signada en d vigente preslJ.puesto la.
cantidad de 20.000 pesetas. parli pre·
mios de este concurso. dejando en
completa libertad al Jurado para dis·
lribair la citada cantidad en la. forma.
que estime más justa, siempre que con
los estudios premiados nbtengan un
conjunto que solucione los problema.i

.origen de este concurso.
El concurso no ;podrá declararse --de.

sierto. siempre que al mismo se pre-- .
senteu dos tr~ajos o más.

El Ex.emo. Ayuntamiento. una vé!
satisfechos los premios, pasará 11 l:ier
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¡.r;;pietatio de los trabajos, pudiendo
hacer de ellos el uso que tenga por
conveniente

Los trabajos no premiados podrán
ser retirados por SUs autores, pasados
quince días de la publicación del fa
llo en la GACETA DE MAORID.

:El hecho de inscribirse en el l'on
'Curso supone la acel,tación por psrte
del cono("Ursante de estas Bases y del
fallo del Jurado, y la reaunci-\ a toda
reclamación que no se funde en el in
cl1Illplimiento de algunas de estas Ea·
ses.

Las precedentes Bases para el con
curso de estudios sobre reforma de
alineaciones, plan general de exten
sión y ae-cesos a las zonas de ensan
che :ll desaparición de las barriadas
insalubres, fueron aprobadas por el
Excmo, Ayuntamiento en sesión cele·
brada el día 8 de Abril de 1935.

El Alcalde (ilegible).
X-3917

JUZGADO DE PRIMER..4. INSTANCIA
NUMERO 3, DE BILBAO

En virtud de provi<lencia de esia f~
cha, dictada por .el Sr. D. Fernando
F. Campa y Fernsndez. Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 3,
de esta',villa y su partido,' en juicio
de mayor cuantía promoddo 'Por la
intervención de la suspensión de pa
gos de la Sociedad anónima Crédito
de la Unión Minera, contra D.· Juan
Núiiez Acchustegui y otros ex conse
jeros de aquella entidad, sobre depura.
ción de responsabilidades. se hace sa
ber por medio del presente' a los here:
deros O causahabientes -del finado don
Francisco de Ussia y Cubas, Marqués
de Aldama,. que se ha tenido por ter·
minada la representación del Procura
dor D. Jaime de Orúe, en nombre de
dicho :finado, y se les cita para que,
deotro del ténnino de diez días, com
parezcan en autos, personándose en
forma; bajo apercibimiento de lo que
haya lugar. "

BilbaOo, 29 de Julio de 1935.-El Juez,
(ilegih!~).··-EI Secretario (ilegible).

X-3927

JUZGAOODE PRIMERA INSTANCIA
DE DON :BEi"lITO

Don Antonio Ruiz de Medioa, Abo: '
gado, 'Juez municipal de esta ciudad,
.:n funciones'de primera instancia por
ausencia del titular. en USo de licen·
cta. .

Hagó saber: Que en este Juzgado, y
a instanda de Fidel y :María Cristina
Casado Jiménez. mayor de edad, casa
dos. la se-gunda con licenda de su ~S'

poso Manuel Morcillo Sánchez, veci·
nos de esta dudad, se sigue expedien
te de jurisdicción voluntaria sobre de
daración de ausencia y administración'
de hienes del hermaGlo de expresailos
r~urrentes Demetrio Casado Jjménez.
y como r.€'su!tado de lo actuado en el
mbmi:l ~e ha<:e constar: .

1.0 Que Demetrio Casado Jim~nez

se ausentó de esta ciudad el dia 7 de
Julio de 1914 sin dar noticia del pun
to adonde Se dirigía y sin que. desde
entonces se hR"1l podido a\'eri~ul:lr el
lugs,- de su paradero a pesar dé puan·
tas pesquisa~ se han realizado por di·
\:hos interesados a tal fin.

2.° Que al salir de esta ciudad no
dejó persolla alguna autorizada, -para
el cuidado y admiuistración de sus
bienes, sin que en la actnalidad exista
representante legal del mismo, con:!>is
tentes dicllos bienes en la tercera par
le de los dejados por el padre ·jpl au
sent~, llamado Antonio Casado VaIa
des, fallecido en esta ciudad el 3 de
Julio de 1914. en estado de viudo de
Valentina' Jiménez Miranda, bajo el t~
lamento ahiertoque otorgó en la· mis
ma el 29 de Junio de 1914, ante el No
tario D. Agustitl Rodtiguez M.ellado,
cuya orenta total asciende a ciento se
lenla y cinco pesetas, aproxiinadlt
mente.

3.1> Que los~presados Fidel y 1\1a
ria Casado Jiménez. hermanos de do
ble 'rillClilo del ausente, son los únicos
parientes más próximos del mismo.

También se ha<:e constar que se hau
justificado los extremos del articulo
2.032 de la l~y de Enjuiciamiento ci
vil por medio de información testifi
cal, y ~n su virtud, se llama al ausen
te Demetrio' Casado 'Jiménez y a los
que se CNan con derecho a la admi
nistración de sus bienes si aquél no se
presmtll're; que dicha administración
se solicita. por el hermano del ausente
Fide! Casado Jiménez., y se previene a
,los que se crean con mejor derecho,
qUe deberán justificarlo con los corres
pondientes documentos al comparecer
en este Juzgado, dentro del término de
dos meses, que empezará a contarse
desde la fecha de .publicacioo de este
edicto.

Dado en Don Benito a 26 de Julio de
1935.-EI' Juez. Antonio Rui2 de Medi
na.-El Secretario, José Sierra.

, 'X-3924

JU2GADO DE PRIMERA INSTANCU
!\T(TMERO 4, DE MADRID

,En virtud de pro,·idenc'ia dictada
en el dia de hoy por .el señor Juez mu·
nicipal e interino de primera instan
cia número 4. de esta capital. en autos
de procedfllüento sumarlo se.ciuidos a
instancia del ProcuradorD. Fernan·
do Pinto, en nombre de D. Antonio
PGrez Pedraza. contra doña Julia Ca
dena Garrido, sobre pago de pesetas.
se saca a la venta en pública subasta,
que ~ celebrará por primera vez en
la Sala audiencÍoi de este Juzgado el
dia 3 de Septiembre próximo, a las
oace. y por el lipo de ciento cincuen
ta mil pe~l9.s pactado en:\ ,., ;tnf:l
base del procedimiento, la 'siguiente
nnca:

Una finca denominada Monte Val1e
quillss. sita en t";l"mino() municipal de
San Martin de la Vega, que tiene en su
centro' una casa· principal sobre un
cuadrilátero CU)'s superficie, com
prendidos un p8tio y corral, es de
2.543 metros cuadrados con 65 deci
metros ~. en' los laterales dos casas
mas pequeñas para guardas. de recien
te construeción; ]a del lateral de-recho
t'onsta de plaUla baja y principal y -es-'
té distribuida. como la anterior. para
\'"h·ienda: la de la izquierda tiene en
planta baja la cuadra y en la superi~r

un pajar. Los tres lados restantes del
rectángulo están cerrados por un mu·
ro al -que hay adosados: en el de la
derecha. cinco casas de guardas, con
tres habitaciones cada una, ). al inte--

rior porches cubiertos con teja árabe,
destinados a guardar carros, en parte,
y demás efectos; al de la izquierda es
,tán unidas dos ,cuadras y un gallinero.
En el barranco llamado de las Amar
gas, existe una fuente que dará apro
ximadamente unos 40.000 litros de
agua, alumbrada en Abril de 1918; ..,n
la parte denominada Cue....a 4el Arrope
hay una mina de creta, O sea carbona
h:> de cal quimicamente puro. cuya pro
piedad, por ser de las catalogadas en
la minería como primera materia, c()o
rresponde al dueño de la finca. sin
necesidad de concesión administra·
tiva. El monte está cercado en gran
parte con alambrada y se halla per
fectamente amojonado. Contiene es~

parto, tomillo, algunas encinas, chapa
rra y en. ~u mayor parte monte bajo,
existiendo en el barranco llamado de
los Almendros gran número de éstos.
Hay en su interior varios caminos que
conducen a la casa principal desde
Morata, Vaciamadrid y San MaFtln de
la Vega. Su extensión superficial se
gún los títulos es de 1.048 hectáreas,
84áret!s, 73 centiáreas, aun cuando
en realidad es bastante mayor. Linda:'
al Norte, con ra:r2 de Pajares; al Este.
con raya de MOI:f:t.la; al Sur, con raya
de Siete Yillas, y al Oeste, con terreno
roturado por vecinos de San :l\larlin
de la Vega.
. y Se advierte a los licitadores que
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en la mesa
del Juzgado el diez por ciento del ex·
preSlSdo tipo de ciento cincuenta mil
p.esetas'; que no se admitirán posturas
inferiores a dicho tipo: que los autos
y la certificación d~l Registro a que
se refiere la regla cuarta del articulo
131 de'la ley Hipotecaria, estarán de
manifiesto en la Secretaria del que re
frenda; que se entenderá que todo li~
citador acepta como bastante la titu~

lación, y que las cargas o gra\'{¡menes
antedores y los preferentes-si los hu
biere-'-al crédito del actor, continua
rán sllbsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subroga
do en· la responsabilidad de 1M mis
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Madrid; 29 de Julio de 1935,-El
Secretario, P.S. (ilegi.ble).-Vh;to bue
no: el Juez de 'primera instancia in·
terino, José G.·Patos.

X-3919

JUZGADO 'DE PRIMERA L~STA..~CL\
NUMERO 5, DE l\1ADRID

¡Por el presente, que se expide cum
pliendo 10 dispuesto por el Juzgado()
de primera instancia núcero 5, de
Madrid, en les autos promovidos por
el Procurador D. Juan Ugarte. en nom..
bre de D. Casimiro Fernández Murias.
contra D. Joaquin Robisco Adrados,
sobre reclamación de un crédito hipo..
lecario de treinta ~r siete mil quinien~

las pesetas, por el ,procedimiento su·
mario a que Se refiere el ariculo 131
de la ley Hipotecaria, se auunda la
veota en pública subasta. por prime
ra "ez, de la siguiente

Finca.-Una casa compuesta de.
planta baja S piso principal, situada
e.n la calle de Suero, de Quiñones, D1J~

mero 2&, perteneciente al Registro de
1 • la, Propienad del Norte. La parte baja
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está destinada a vaqueria con ~stablo,

con veintinueve plazas, .enfermería y
otros servicios y el piso principal a
vivienda y almacenes de pienso. Lin
da: su frente, al Oeste, en linea di:!
veinticuatro metros, con la calle de
Su~ro de Quiñones; por la derecha
entrando, al Sur, .en una extensión de
veintiocho metros cincuenta centíme
Iros. con solares de la propiedad de
doña Dolores An dreu; por la izquier
da entrando. al No-rte, en línea de vein
ti o c·h o metros seten ta cen tirnctros,
con solgres de doña Elciísa Lahera
Iriarte; y por el fondo al Este, en lí
nea de veinticuatro metros, con otros
solares de la misma señora Lahera
lriane; comprende' una superficie de
seiscientos ochenta y cinco metros y
noventa ~. cinco decimetros cuadrados,
equivalentes a ocho mil ochocientos
treinta y cinco pies cuadrados.

Ta..<:e.da en la cantidad de cincuenta
y cinco mil pesetas.

y se advierte a los licitadores: Que
para su remate, que tendrá lugar en di
cho Juzgado, sito en la calle del Gene
ral" Castaños. número 1, se ha señalado
el día 28 de Agosto próximo. a las
once horas; que el tipo de subasta será.
el de tasación. no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo; que
:para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previarmente en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto. una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento efec
tivo de referido tipo, ::;;in cuyo requisi
to no serán admitidos; que los autos
). la certificación del Registro a que
se refiere la regla cuarta del articulo
131 de la ley Hipotecaria estaran de
manifiesto en la Secretaria del que r.;:
fl'enda; que ~ entenderá que todo li·
dtador acepta como na.itante la titu
lación; y que las cargas o gn,vámenes
anteriores, :r los preferentes., Si los
hubiere, al crédito del actor, continua·
rán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los a(;ep
ta y queda subrogado en la re3ponsa
lIilidad de las mismas, sin de$tillarse
a su extinción el precio del re;nate,
el cual podrá hacerse a calidad ,le ce
derlo a un tercero.

Dado en Madrid a 24 de Julio de
1935.- :El Secretario. P. H. (ilegible).
Visto bueno: el Juez de primera ins
tancia. Solano.

X-3922

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU.
~'UMERO 6, DE MADRID

Como ampliación a los edictos pu
blicados en la "Gaceta de :Madrid" y .
"Boletin Oficial" de esta provineia d'e
fecha 24 de los cOl'rientes (.págiI1as 581
:Y 3, números X-3821 y A-1793), di
manante de los autos de juicio ejeeu
tivo que se tramitan en el Juzgado de
primera instancia núm. 6, de esta ea
pital, Secretaria ·de D. José M.a de An
tonio y Becerril. promovidos por el
Procurador D. Fernando Pinto en flom
bre de D. Teodoro Garcia y García,
contra D. Manuel Nieto y Hernández,
sobre pagú de veinte mil pesetas de
principal, se hace constar que, ad-emás
de los bienes inmuebles que salen a
subasta que pOI" el mismo ·se anuncia,
sale con las mismas condiciones e igua
les requisitos que en aquél :se hace

constar, la siguiente. que por ~rror se
había dejado de incluir en el mencio
nado edicto:

Una casa urbana situada en el pue
blo de Guijuelo. al sitio de la Iglesia.
y que linda: por la izquierda con fin
ca de Eug-enio Nieto; Saliénte., con
otra de Juan Gabriel; al Nl>rte, con
Ramón Gon2ález, y al Oeste, CCn Here
deros de D..Joaquín Rodrigue2. Cons·
ta esta casa de planta baja. desvoo y
corral. teniendo seis habitaciones; su
construcción es a base de piedra y ba
rro, estando enlucida de cal. Ocupa
una superficie ap-roximada de 85 me
tros cuadrados.

Madríd, 27 de Julio de 1935.-El Juez
municipal suplente e interino de pri
mera instancia. Fernando Lennon
Hunnt.-El Secretario, José ~laría de
Antonio.

X-3925

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 6. DE MADRID

En virtud de providenda dictada por
el Sr. Juez municipal e interino de
primera instancia del número 6, de es
ta capital, en los autos promovidos por
el Banco Hipotecario de España, con
tra D. Jesús Gómez y RodJr:íguez, so
bre secuestro ~. posesión interina de
una fi(Jca para hacer efectivo un cré
dito de cuatro mil pesetas, se saca a
la venta -en pública subasta ,por segun
da vez y en la cantidad de seis mil
pesetas. la siguiente finca:

En Almagro.-Pedazo de tierra en
término de Almagro y sitio denomina
do de Cerro de ValODdillo, de eabida
31 l!ec,táreas. 87 Meas y 59 centiáreas,
eqUl\'alentes a 49 fanegas y seis cele
mines; linda: al Saliente, tierras de
D. José Gascón: Mediodia, viuda de
José María Galiana; Poniente. útras de
D. Vicente Calvo. y NoMe. otras d~
Angel Robles.

Para cuyo remate. que será doble y
~imultmeo en este Juzgado y en el d-e
Igual clase de Almagro, se ha seña
lado el dia 27 de Agosto próximo, a
las once de la mañana. haciéndose
constar:

Que no se admitirá postura alguna
que no cubra las dos terceras partes
del expresado tipo.

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar pre\'iamtnte los Ií
citadores en la mesa del Juzgado el
diez pOr ciento del tipo de la subasta.,

Que si se hicieren dos :posturas
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes.

Que la consignación del precio se
verificará a ]05 ocho días siguientes
al de la aprobación del remate.

Que los titulos, suplidos por certifi
cación del Registro. estarán de mani·
.fIesto en la Secretaria. y que los lici
tadores debe-m conformarse con ellos
y no tendrán derecho a exigir ningu-

'nos otros.
y que las cargas o gravámenes an

teriores y ,preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor. co-ntinuuarán sub
sistentes, t:ntendiéndose que el rema
tante los acepta. y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Madrid. 1i Julio de 1935.-El Juez
municipal e interino de primera ins-

tanda (ilegible).-El Secretario, José
Maria de Antonio.

X-3934

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 6. DE MADRID

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instancia
del número 6 de esta capital, en los
autos que sigue el Banco Hipotecario
de España. representado por d Pro.
curador Sr. Ai-eúa, contra do-ña Ma.til·
de García Iñig-&.1ez, hoy D. Antonio Iñi·
guez Garcia, sobre secuestro y pose·
sión interina de una fin'ca, para ga·
rantir un ¡préstamo de 11.000 pesetas.
se saca por segunda vez, a la nnta en
pUblica subasta, pOi' el precio de die
ciséis mil quinientas pesetas, la si
guiente finca:

Una huerta. conocida por la de las
Monjas, en término de Gibraleón, al
sitio llamado de La Mata, que linda:
por el Norte, con tierra de los here
deros de D. Diego Garrido M-elgarejo;
por el Sur, con huerto de herederos
de D. Francisco Piza o Chaparro; por
Este, con la misma huerta ). el rio
Odiel, y por el Oeste, con camino an
tiguo de Ayamonte. Tíene una cabida
de 22 fanegas, de 330 estadales. o sean
18 aranzaáas, 86 áreas y 91 centiáreas.
y goza del derecho de disfrute de
treinta y nueve horas de agua para
invertirlas en el riego de su arbolado.

Para cuyo acto, que será doble y si
multáneo en este Juzgado. sito en la
calle del General Castaños, número 1,
y en el de igual clase de Huelva, se
ha señalado el dia veintiséis de .'\gos
to próximo, a las on<:e de la mañana,.
haciéndose constar: que no se admi
tirá rpostura alguna que ·no cubra las
dos terceras partes del expresado ti
po; que para tomar parte en ella de
berán consignar los lidtadores pre
viamente, en la mesa del despacho. el
diez por ciento del -expresado tipo,
sin cuyo requisito no serán admití,.
dos; que si se hicieran dos posturas
iguales. se abrirá nueva licitación en-
tre los dos rematantes; que la conc
signación del precio se verificará a
los ocho días siguientes al de la apro,
bación del remate; que los libros, su
plidos por certificación del Registro,
se hallar. de manifiesto en Secretaria,
debiendo los lidtadores conformarse
con ellos y sin tener derecho II exi
gir ningunos otros; que las cargas o
gravámenes anteriores y pr~ferentes,

si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistnetes. entendién
dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos sin destinarse a
su extinción el ¡prec'~o del remate.

'Madrid, 18 de Julio de 1935'.-El
Secretario (ilegihle).-V." B.o: el Juez
de primera instancia interino (ilegi
ble).

X-3933

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 6, DE MADRID

En los autos de juido declarativo
de menor cuantía seguidos en <-el Juz
gado de primera instancia número 6.
de esta capital, a instancia del Pro
curador D. Rafael Muñoz -:" López. en .
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nombre de D, Antonio Pérez Garcia.
('ontra D. Pedro Angel. y D. Doinin
gú López Diez y tloña Vmancia Ló
pez Alvarez, como. heredero:; de don
Ju~!o. Vicente López DIez, sobre pago
de siete mil cuatrocientas cincuenta
1J~:>etas de principal, se ha dictado la
siguiente:

Pro:videncia. - Juez interino. señor
..Len non - Hunt: Juzgado de Primera
instancia número 6.-Madrid. \'einti
:;i.~!~ de Julio de mil novecientos
treinta .Y cinco.

POí" repsrtidos a este Juzgado y Se
cret.aria el anterior escrito con el po
der, factura. dos certificaciones; cua
tro cartas y certificación de acto con·
ciliatorio y res copias simples de too
do ello; a lo principal se tiene por
parte en el 'Procedimiento que se in
coa a D. A~onio Pérez Garda y, en
~u nombre y representación, al Pro
.curador D. Rafael Mufioz. con quien
se el.:tiendan las actuaciones sucesi
vas; se admite cuanto ha lugar en de~

recho la demanda que se fonnula, ·la
.que· se substanciará por los trámites
del juicio declarativo de menor CUlIn
tia, y de la misma se confiere tras
bdo a los demandados, D. Pedro Aa.
gel y' D. Domingo Valeriano Lópe:z
Diez y doña Venancia Filomena Lópe7.
Ah-arez. como herederos de D. Juan
~ic'enteLóJ)ez Diez,. a los que se em·
plazará en le:;:al forma para que, den
tro .del .término. de nueve dIas, com
parecan en los autos y contesten a la
demanda. pr8cticándoseE'1 emplaza
miento de D. Domingo Valeriano Ló
pez Diez. que se encue-ntra en ignora
do paradero, por medio de edictos.
Que. se fijarán en el tablón de anun
cios del Juzgado e insertarán en la
GACETA, DE MADRID y Boletin Oficial
de esta provincia, y al otrosí a su
tiempo. '

Lo manda y firma S. S.; doy fe.
Fernando Len.lOn-Hunt. - Ante mí:
De Antonio.
. y para que sirva de emplazamiento

al denaandad'O D. Domingo "aluiano
López Diez. toda "'ez .que se encuentra
en ignorado· paradero, se pone el pre
stnte. que se publicará en el Bolelln
Oficiai de· esta provincia )' GACETA DE
MADRID.
. Mad:ri·d, 27 de Julio ele 1935.-El Se

cretario. F. de Antonio.-V." B.~: el
Juez muniCIpal !>up1ente e interino de,
prim~ra instancIa. Fernando I.ennon
Runt.

X-3931

JUZGADO DE PRDIERA ••..'.- ·.~CIA

- ~lJMERO 7. DE MADRID

. Don Adolfo Ortiz Casado y Orejí,n,
J~;~'7, de primera instancia en el Juz·
gado número 7 de e!>ta capital.

Hago saber: Que en dicho JlL2:gado.
del que es Secretario D, JO:lqn:n Ar
goteo se tramita procedimiento judi
d91 sumario con sujeción lo la." reglas
establecidas en el artículo 131 de la
ley Hipotecaria. promovido por el
Banco Germánico de la Améri~a del
Sur, Sociedad anónima, COn domicilio
en Madrid, contra la Sociedad Mer
cantil Regular Colectiva denominada
Viuda de Andrés Piera y Comp2ñla,
también domiciliada en Madrid, SObl e
reclamaCIón de un crédito de ciento
veinticuatro ,mil ochocientas seis pe·

setas y treinta y nueve céntimos. res
to de mayor suma, intereses al siete
por ciento anual, gastos y costas. que
l'onsta en escritura pública de 11 de
Agosto de 1930 en cuyo procediniiento,
en pro,,"idencia del dia de la fecha se
ha acordlldo sacar a la ·venta en pú
blica s~basta. por primera "'ez y tér
mino de veinte días, la finca síguiente:

Una casa. en esta capital, Paseo de
San Vicente. númerQ 28, y terreno
agregado a la misma, en que se hall..
instalado el almacén de maderas. fá
brica de aserrar, taller, cuadra y co
bertizos, distrito judicial y municipal
de Palado, correspondiente al Regis
Iro de ]a Propiedad de Occidente.
Ocupa una superficie de dos mil qui·
nientos veíntitres metros treinta y cin·
co decímetros cuadrados, teniendo de
recho a servicio de las alcanl~.iIIas

de las casas numero 26 del Paseo de
San Vicente y 11 de la Ilustración y
tiene también un servicio de "'eintilin
hectolitro:> y medio de asua de! Canal
del Lozoya.

Para el acto del remate que tendrá
lugar en la Sala audiencia de esle Juz
gado se ha señalado eJ dia 26 de .~gos
to próximo, a las onee horal), y se lle
vará a efecto bajo Jal) siguientes con
diciones:

Primera. Que los autos y la cerlí.
fieación del Registro a que se refiere
la regla cuart3 del articulo 131 de la
ley Hipote(~aria. estaran de manIfies
to en la Secretaría del re.frendante,
calre del General Castaños, número 1,
principal.
. Segunda. Que se entenderá que lo

do licitador acepta como bastante la
ti tulación.

Tercera. Que las cargas o graváme
nes. anteriores. y los preferf:'ntes, si
los hubiere. al crédito del aetor. con
tinuarán suh:;i:;lentes. /tIllen ()i;~ndose

{rue el reinafanlc Jos al'~lJía y queda
~uhr(lg3do en la respon¡¡'llbilidad nI" los
mismo, sin destinarse a su extinción

·el precio del remate.
CUa'I~. Que servirá de tipo para

esta subasta el pactado en la eseritura
de· constit<Jción de hipoteca o s~a la
eantidad de tresdentas mil pesetas,
y no se admitirá postura alguna que
sea inferior a dicho tipo; y ..

Quinta. Que para tomar parte ·en
el remate deberán consj.~nar previa
mente los licitadores el die~ por ciento
efectivo del indicado tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

~Iadrid, 2i de Julio de 1935.-EI
Secretario judicial. Jo'aquín Argote.
El Jut;.oz, Adolfo Ortíz Casado.

X-3921

JUZGADO DE PRIMERA INSTA:SCIA
NUMERO 13, DE MADRID

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada en el dia de hoy por
el Sr. D. José Maria Cuartero y Po
veda, Juez municipal interino de pri
mera instancia del Juzgado numero 13
de 10$ de esta capital, en los autos
de secuestro y enajenación de finca,
promO"'idos por el Banco Hipotecario
de Bsp.aña. representado por el Pro·
curador D. Ruperto Aicúa contra doña
:\olaría Gitrama Méndez, sobre pago de
3.000 pesetas de principal. intereses,
gastos y costas, Se saca de nuevO a
la venta. por segunda vel, en públi<:a

subasta y por la suma de 1.500 pese~as,
o sea con la rebaja del 25 por 100 del
tipo que sirvió para la primera,la finca
hípotecada en la escritura ori.gen de
uichos autos. consistente en:.

Una finca en To¡-o, en el casco de la
Ciudad, calle de Odreros, número 4.

Cuya subasta deberá tener lugar. do
ble y simultáneamente. en la, Sala. au
diencia de de este- Juzgado. sito en
la calle del General Castaños, número
l. y en b del de primera instancia de
To~o. el dia .30 de Agosto próximo, a
las once de su mañana. predniéndose:
que no se admitirán posturas que na
cubran las dos terceras partes del tipo
señalado; que para tomar parte en )"
subasta deberán consi;-nar pr(.iame'1~
te lo.s Jicitadores que lo intenten en
la Mesli del Juz¡:¡ado o en el estableci
mien to destinado al efecto. una can·
fidad igual; por lo menos, al 10 por
100 del referido tipo; que si se hieie·
ren dos posturas iguales, se· abrirá
nueva licitación entre los dos rema
tantes; que la consignación del pre
cio se verificará a Jos ocho dfas si~

guien les al de la aprobación del re-<
mate; que los títulos de propiedad de
la fillca. suplidos por certiflcación del
Registro. se hallarán de manifiesto en
la Secretaria. entendil:ndose que los
lidtadores deberán confonnarse con
ellos. sin derecho a exigir ningunos
o tros, y que las cargas, gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu~

hiere, al crédíto del actor, continua
rán sub:;istentes y sin cancelar, enten~

diéndose que el rematante los acepta
y qued:l subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su
extinclón el precio del remate.

Dado en ~radrid a 27 de Julio de
193;). - El Secretario, P. S., Arturo
RoJdán.-\'.~ B.o: el Juez de primera
lnstanei::J interino, José Duron.

X-3935

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL-t
};UMERO 19, -DE MADRID

En elite JU7jgado de primera instan
cía número 19 se tramitan autos pro
movidos por el Banco Hipotecario de
Espana. representado por el Procura
dor D. :\lanuel Marlin-Veiia y Ranero,
sobre secuestro ~. posesión interina de
finca hipotecada al Banco por D. Pas
cual .>\rias Vázquez. en garantia. de un
prést:wlO de treCt; mil pesetas de capi
(;.11 intl'reses ,pactados, comisión y cos
tas', que le rué hecho en escritura, pú
blica otorgada en )ladrid el cuatro de
Diciembre de mil novecientos veinti~

cinco, ante el Notario D. Antonio Tu
rón y Bosca, bajo el número ochocien
tos cuatro de su protocolo; en cuya es
critura se describe la finca hipotecada
en 1:1 forma siguiente:

Vn trozo de tiena de huerto riego
de :Jrl'iba, situado en la Diputación de
Sutulltna. término municipal de Larca,
de cabida nueve celemines de marco
de cuatro mil varas, e.quivalentes a
veinte i!reas, noventa y seis centiáreas
y veintiún dedmetros cuadra.dos; lin
dante: por Levante. tel'renos del fé·
rrOl'aJ'ril de Murcia a Granada; Sur.
la carretera de AguiJas; Poniente. tie
rrall de doña :.\Iaría Josefa y doña Ma~ .
da de las Huertas Pérez Chuecos y
La'baig, y ~orte, otro de doña Adela
Labaig. Dentro de esta finca se ha
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construido un "chalet" ue dos plantas
y una nave para industria, a expen
t\as del Sr. Arias Vázquez.

Dicha hipoteca fué inscrita e\l el
Registro de la Propiedad de Lorca al
tomo 960, sección segunda, folio' 76,
finca número 20.173 duplicado, ins
cripción séptima.

Por proyidencía de nueve de Febre
ro anterior se conílrió al Banco Hipo
tecario de España el secuestro y pose
~\ón interina de la finca hipotecada,
aportándose del Registro de la Pro
piedad de Lorca certillcación com~

prensiva de las corgas que p'esan so
bre dkho inmuebk, aparecjendo de
la misma que, con posteriorid~d a Ia
hipoteca a f,wor del Banco Hipott:ca
rio de España, perseguida en este'pro
cedimiento, se halla ~raYada <;ou las
siguientes cargas:

Una hipoteca a fayor de D, Emilio
Alemán Rodrigo, D. Pedro Pablo, -don
Emilio y D. Alberto Alemán Revirie
go, en garantía de un }JI"é-stamo de
euarenta y cinco mil :quinientas pe
setas q u e dichos señore~ hicieron
por cuartas partes a D. Daniel B-.ls
cual. Arias Vúzquez, conucido t3111bién
con el solo nomhre de D. Pascual,
por ténnino de ¡Jos ailos, con inleré~

dd ocho por ciento 311u,ll, inliponien
do de respon<¡abilidad a la finca. ade
más del capital del préstamo, los in
tereses correspondielltes, y ütr¡¡s sie
te mil quinientas }Jcsetas, fij:HI:~s para
atender a Jal' costas y gastos, s~gún

escritura otorgada en JJ:Hlrid el trece
de Noviembre de lllí! norcrientos
veintiséis, ~mte el ~otario D. Alejan
dro Santamaría y Rejas. <.constituyen
do en el citado R~gistro la inscrip
ción octava.

Otra hi]wtcca a f:wl)r de D. J U:ln
:.\Iañes Retana, en g¡lrantia de un prés
tamo de cincuenta l:lJoil pesetas que el
mismo hizo al Prol)io dcudor con in
terés del ocho por clcn tu anu:¡I, res
pondiendo la 1in:'~¡ lle treinta mil pe
setas de principuJ, de los intereses co
rresp(mdienh~s y de Irl'S mil ¡pl'sews
para costas. ~~g{¡l1 csn"itlll"u utorgada
t'll )Iadrid el once Lie ~l:l\"o dI' III iJ no
\'p.cit:ntos Yt'intinul:\"C'. HI~le el XOlal"io
D, 'hteo Azpeilin, insiTila en dicho
Registro bajo el nú¡Utrll nue\'c.

Otr:l J¡j¡)Olt'l'~1 :t funlr de dOlia Bea
triz Quintero IgL-sias. en garnntia de
un lJl'éstaalO lil': veinte luil pt:sctas
<lue la mhllla hizo id pr()pio tÍt'u<lor.
("Gn in terés dd odIO lJür den lo annal.
respondiendo la Hne;'" autlllús dl.'l C¡\w
Ilital del prest,lHw, de sus intercses y
de tres mil ¡)('sel:.!s p<Jl":.t costas y ~as

io)~, según esnit:.n-a otorgada en }la
~irid d veinlisiclc tIe .Junio de mil no
vecientos ':C'intinuC've. ~mk ~t Xot:lrio
D. ::\1atco Azpeilia y Esteban. constitu
yellllo I'n el Re;.;istro de la Propiedad
de Lorca. 1:1 inscripdún décima.

\.' otra hipoteca a f<Jvor de la So
ded:ld Banco de CalJ!ll:ia. SUt:urS:ll
de :\iatll'id. 'pora garantizaí- hasta la
canthl~d de diez mil IJlosetas ~' pnra
respondf:'r de ('!Ialquil~r lJer;uicio o
quebranto que IH!eda re;;uHar por 1n
lt:reses o. por t'ualquier otro ('once;llo.
por razón de la tesión que ditho señor
Arias Yázljuez hizo al expresadu Ban
('o ,de ua créditn hipo!t>eario imJH!l's-

"to sobre otí":l jil1("¡I. s;'~:ún t'SITitllr:l
ütorg:tda e'/l ':'\Iadl'jd el ;üe1. de Junio
de mil nO\'('(:i"lltos Irdaia y uno, ante
el l\'obrio U. ~Ia:le.Q _~Z,l.Jeiti<l Esteball,

que constituyó en el expresado Regis
tro de la Propiedad la inscripción" un-
dikjma de la finca. '

En cuyos autos. y a escrito de la
parte adora, ha recaído ¡providencia,
que contieuM' los ~¡íguientes par~cula

res:
Providencia.-Jue::, Sr. Pérez Rodri

f(U('z.-:\Iadrid, trece de Julio d~ mil
novecientos treinta v cinco.

Por presentado el" anterior escrito
con el exhórto diligenciado que le
Hcompaña, que se unirán a los autos
de su razón; y como se pide __ o, há
gase sab'er el estado d'e estos :;outos a
los segundos acreedores hipotecarios,
D. Emilio Alemán Rodrigo, D. Pedro
Pablo, D. Emilio y D. ~<\lberto Alemán
Re'l.'iriego, D. Juan Mañes Retan a, do
ña Beatriz Quintero Iglesias y la So
ciedad Banco de Cataluña, Sucursal de
Madrid, al solo efecto de que puedan
inten'enir -en la subasta de la finca, lo":
da "ez que no ha de practicarse ava
lúo de ella, por optar el Banco a que
sin'a de tipo para el remate la canti
dad designada al efecto en la escrl
tu,ra,

Lo mandó ,y firma S. S, Doy fe.
Pérez.-Ante mi, Ramiro López. (Ru
bricados.)

y para. su inserdón en los periódi
cos oficiales, a fin de que sirva de no
tific:wión en forma a los herederos o
causahabientes desconocidos de don
Emilio Alemán Rodríguez, a D. Juan
Mañes Retana. a doña Heatriz Quinte
ro Iglesias y 11. la Sociedad Banco de
Cataluña, Sucursal de Madrid, e:xpido
el 'presen'1e en ~fadrid, 9. veintisiete de
Julio de mil novecientos treinta v cin
eo.-Ante mi, Ramiro López.-V:o B.o:
El Juez, Armando Pérez Rodríguez.

X.-3930

JUZGADO DE PRIMERA INSTA,~~CIA

NUMERO 20. DE MADRID

Por 'el presente. y ea virtud de pro
videncia del Sr. Juez de primera ins
tancia número 20, de la m,fsma, dicta
da en el dia de hoy en los autos pro
movidos por el Banco Hipotecario de
España contra D. Pablo lolórez Urda
pIllcla, sobre secuestro y posesión in
terina de una filleR hipotecada en ga
rantia de un préstamo de veinte mil
pesetas, se saca a la venta por prime
ra 'Vez, ~n pública subasta, la siguien
te finca:

En Jaen.-rn ,oliv2r en los sitios de
la lmora, Virgen Blanca. Las 'Casas,
Cañada del Parral, Cañada de VaIYer
de, La Vegueta y El Peso, y también
de Las Torsquillas, término de Jaén. de
cabida 96 áreas, 78 ;centiáreas :r cuatro
miliáreas, con 25 oliyos, dentro de cu
yo perímetro 'existen los edificios si
guientes: Casa de teja, denominada
Yent:>. de la Imora, marcada con el
número 5 rural, con fachada princi
pal mirando al Sur y haciendo línea
a. la carretera que desde Jaén va a To
rredelcampo. Tiene de línea la 'parte
cubierta 22 metros, ZO centimetros, y
la descubiert:!, o sea un corral, que
e¡;,tú unido, 27 metros. 35 centimetros.
estando representada su superficie por
un pol1gono irregular, que consta de
290 metros. 29 decímetros cuadrados
h.! llurte Cllbierla y de 4í4 metros, 60
dedme1ros cuadrados la descubierta, o
Sf:a el. corral, que ,todo hacen ¡64 me-

tres, 89 odecimetros cuadrados. Su dis
tribución consiste: En el piso bajo,
portal, cocina, cuarto con puerta acce
soria, escalera, bodega. dos cuadras y
el referido corral, con puerta accesO
ria; en el piso principal, sala, antesa
la. un cuarto, pajar yo escalera, y en
el segundo piso, un CUlirto y cámara
a tejavana. Y una <:asa de recreo, 'ado
sa:da a la casa venta ariterionnenlé
descrita, denominada de la Virgen
Blanca; que contiene Ulla rábrica de
aceites, moyida por electricidad. con
una línea propia, que desde la fábrica
de óxidos llamada Santa :Mal"Ía condu
Ce el :lluido o energía eléctrica hasta
la que se describe. Su fachada l)dJl~
iCipal m.ira al Sur y hace linea a la r6
petida i;arretera con 37 metros, i-:5
centímetros de linea la parle cubier
ta y tres metros, 64 centímetros la
descubierta. El área que ocupa repre
senta un .polígono irregular, que mide
la parte cubierta 85-7 'metros y 40 ele:
dmetros cuadrados, y·el descubierto,
2.338 metros, 75 deCÍmetros cuadra
dos, distribuidos en la :dguienle for
ma: En el piso bajo, patio de entrada.
a la fábrica de aceites, otros tres pa
tios que el primero contiene 51 "pu
drideros de aceitun:¡.; el segundo, 13,
y el tercero, 9, y una puerta a~eeso

ria en la tapia que mira al Este; dO.8
cuadras a la izquierda de la entrada
del primer patio y un eOITal gral).de.
con puerta, 'en la tapia,ql.le linda con
la carretera, encontrándose en est.l:l.
tapia la puerta de entrad,aa la fábri
ca de aceites :r .a la casa 'Venta men
donada; a la derecha del citado pa
tio de entrada se halla la puerta de
ingreso al departamento que contientt
,elm'ollno triturador de aceituna, con
motor 'eléctrico de siete caballos de
fuerza~ en piedra, tres rulos cónicos
y depósito de silleria elevadora y tol
va, todo con herrajes completos; dos
prensas hidráulicas, desI11uiíéc:tdoras,
hornillón con caldera para agua ca
liente, un pozo con agua pOlable y
bo'mba aspirante para extraer. f'l i; ..a
que alimenta dicha caMera. dos DO'
degas con dos juegos de pozuelo dt!
hierro. 31 tinajas. 33 ánforas "l depó
silos tránsito, un cuarto, dos retretes,
olro trÍlnsito de eomunicU1:ión. codná,
dos cuartos para molineros, despacho.
en el que hay un transformaóor; ha
bitación con chimenea franees:l. (:ll<iT
to dormitorio. corredor, trúnsito, ,ga
leria de comunicación. cuarto con l'e-
trete, escalera, tránsilo, otro tránsitv,
compuesto ·con pozo de agua abUlldan'
te y potable, cSl:alera Iprincipal, hi.lw

hitación ~- cuatro liepart~mentos des
tina'dos a almacenes, uno de éstos con
puerta a la carretera; en el pisup:,in~

cipal. tránsito. tres ('uartos dormito·
rios, dos salones Y. sobre la primera
bod('ga citada, un granero, palomar y
cámara. Linderos: Al );orte, Este ,y
Oeste. la otra parte de finca de d()n~

de procede y se s:::gregó, y Sur, la
carrlJtera que de Jaén se dirige a Tow
rredelcampo. .

Dicha subasta tendrá lug~r doble y
simuUiineamente en este Juzgado y ('n
el de primer.a instancia de Jaén el día
veinlisiete de Agosto próximo )" 1I01''lI.
de 'las diez de su mañana, bajo las si
gUientes condiciones: .

. Primera.· La referida finca sale a
'Pública subasta, por primera. vez, en
Ja e:mtidad de setenta mil, pe;¡elas.
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Segunda. No se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras
partes del eXlpresado tipo.

Ttrcera. Para tomar parte en la
~ubasta debetin consignar previamen
te los licitadores, en la mesa del Juz
gado o en la Caja General de Depó·
sitos, el diez por ciento de las expre
!>adas setenta mil pesetas. sin cuyo re
qL,isito nO serán admitidos.

Cuarta. Podrá hacerse 'el remate- a
caliddd de ceder a un tercero.

Quinta. Si se hiciesen dos postu
!'aS iguales. se abrirá nueva licitación
i!l:tre los dos rematantes.

Sexta. La consignación del precio
se verificará a los ocho -dias siguien
tes al de la aprobación del remate.

Séptima. Que los titulos, suplidos
por certificación· del Re;tistro de la
Propiedad correspondiente, se halla
rán de manifiesto en la Secretaría has
ta el acto del remate, debiendo confor
marse con ellos los licitadores, y no
tendrán derecho a exigir ningunos
otros; y

Octava. Que las cargas y graváme
nes anterior~s y los preferen.,tes. si los
hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, enten-diéndose
que el rematante los acepta' y queda
:subrogado en la responsabilídad de
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en Madrid. a diecisiete de Ju
lio deroil novecientos treinta y cin
co.-EI Secretario: Ante mí, Rafael
L. de Pardo.- V." B.o: El Juez de
primera instancia· (ilegible).

X-3932

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE MONTEFRIO

Don Enrique Amat Casado, IUe2 de
primera instancia de Montefrio y su
partido.

Ha;go saber: Que en el procedimien
to judícial sum.arío del artículo 131 de
la ley Hipotecaria, instado por el Pro.
curador D. Juan Ruiz Guerrero, en
nombre y representación de D. Juan
María Garcia Valdecasas Mareno, ma
yor de edad, casado, Abogado y veci
no de Montefrío, contra D. l\lanuel Co
bos Pérez, mayor de edad, casado con
doña 'feresa Gálv~z López, labrador,
vecino de Loja. con domicilio en el
Cortiio Nuevo de Urrutia, sobre cobro
de un préstamo de treinta y cinco mil
pesetas de principal e intereses del
siete por ciento vencidos desde el 3
de Mayo de 1931, costas causadas que
se reclaman por virtud de la escritu
ra de constitución de hipoteca ofor
~ada ante el Notario de esta villa don
Rai'rlundo l\Ienéndez Rodrí~,.uez, con
fecha S de :tiayo de 1924, he acordado
proceder a la venta, por término de
veinte días, de ¡as fincas siguien tes:

Primera. La nuda propiedad de
lln3 suerte de tierra calma de secano,
parte de ella con monte nuevo, situa
da en la aemarcaeión del Cortijo l'iue
vo de Urrutia, partido de los Gallum
bares. ti-nnino de la ciudad de Loja;
tiene de cabida 43 hectáreas, 38 áreas
y 50 centiáreas. próxilIDamente equi.'a
lentes 9 setenta y siete fanegas; linda:
por Saliente. con tierras de los here
deros de Cándido López Sánehez y con
otras de los de D. Juan Gilrrido Za
sas, hoy del exponente, que se descrí-

birán después; Mediodia, con la 'Cola
da servidumbre del Planear: al Po
niente, con tierras de los citados here
deros de D. Juan Garrido Za~'as, hoy
del exponente, que se describirá des
pués, y al N'ort-e. cou las suertes segre
gadas de la finca de que ésta es resto,
hoy de D. .José Gámez Laredo )- don
Francisco González G;lmez.

Esta finca es el resto de la ins<:rita
en el Registro de la Propiedad de Lo
ja en la undéeima del número 5.749
duplicado, al folio 247 vuelto del libro
344 del Registro de Loja y 145 de !fU
Ayuntamiento. Vale veinticinco mil
doscientas pesetas.

Segunda. La nuda propiedad' de la
reitad • de la casa cortijo nombrada
l\iueva de Urrutia. que ho~' forma urJa
sola casa, situada en el mencionado
partido de los Gallumbares y dentro
de las tierras del expresado cortijo,
compuesta de -cocina, cuarto, cuaJra.
tinado, pajar y dos cámaras. que todo
ocupa una superficie de dento ¡r{'inta
metros ~. cuarenta centínU'tros cuadra
dos, equivalentes a 156 \'aras cuadra
das; linda: pOi" Saliente, con casa de
D. Juan Antonio Delgado López; al
Mediodía, de desahogo )' aprovecha·
miento de los partícipes del expr::sa
do cortijo: Poniente, con cascl qe los
herederos 'de D. Juan Garndo Zayas.
hoy del exponente, que se describirá
des.pués. ). al Norte. con otra d'e don
Juan López Sánchez. Inscrita en el He·
gistro de la Propiedad de Loja t'D la.
undécima de la finca número 5.749 du
plicado. al folio 249 vuelto do::! libro
344 del Registro y 145 de su Ayunta
miento. Vale mil quinientas pesetas.

Tercera. La nuda propiedad de
ocho celemines de tierra de riego,
"e<Tl!¡\'~len~e:, a 57 áreas, 57 centiareas.
situada en el' referido partido de los
Galiumb2r~s. término áe la ciudad rle
Loja y en la comprensión del repetido
<.brUjo Xuevo de Urrutia, que linda:
por Saliente y :Sorte, con tierras del
Cortijo Vieio de Urrutla; Mediodia,
con otras de los herederos de D. Juan
Garrido Zayas, hoy del exponente. que
se des(:rioil'im después, y al Poniente,
con la Realenga de los Chorreros. Ins
crita en el Registro de la Propiedad
de Loja en la sexta"'-lel número 5.i50,
al folio 23 'vuelto del tomo 305 del
Registro :lo' 128 de su Ayuntamiento.
"ale ochocientas pesetas.

Cuarta. La nudl'l propiedad de una
fanega de tierra calma en el ruedo
llamado de la Teja, equi\'alente a 56
áreas ). 36 centiáreas, situada en la
mism.a demarcación, partido y térmi
no de IllSar.;teriores, que linda: p()r
Saliente y Xorte. con la eolada servi
dumbre; al '}Iediodia, con tierras de
D. Juan Antonio Delgado López. y al
Poniente, 'Con la colada de los Chorre
ros. Inscrita en el Registro de la Pro·
piedad de Loja en la sexta del núnle
ro S.751 al folio 27 vuelto del libro
305 del RegIstro y 1;:-8 del A~·unta

miento de Loja. Vale ochocientas pe·
setas_

Quinta. El pleno dominio de la fin
ca c()mpuesta por la casa ). ,suertes de
tierra que se describirán a continua
ción:

A. Una suerte de tierra de secano
llamada La Laguna, situada en la de
mal"Cació-n del Cortijl) Xuevo de Urru-

tia, partido de los Gallumbares, ténnj
no de la ciudad de Laja, con cabida
de nueve fanegas, equivalentes a cinco
hectáreas, siete áreas, 28 centiáreas ~.

59 decímetros cuadrados. con sujeción
a medida que linda: por S81iente, con
tierras dé los herederos de Eenito Ló
pez Sánchez :r las de Rosalía López
Sánchez: :U{>uiodia. 'Con el arroyo d~

los Gallumbares; Poniente, con terre
nos de ~Ianuel :\Iegías Lopera, y Nor
te. con otra suelie de'! nue\"e .fanegas
y' tres celemines de la misma proce
dencia, de doña Ttre~a Gál\'é? López,
separándolas l~b colaúas del Palan
cón.

B. Otra suerte de tierra llamacia
El .Uvero, sita en la mí!;ma de-marca
ción, purtido ~. término de la ante·
rior, coa oeahid:l de dos f8negas y nue
..-e celemines. también sin res'pecto 11

medida, i.gual a una hectárea. 59 ár:¡3:-ó
y 39 ~. medio decímetros cuadrados;
linda: por Saliente, <:on el arro)'o:
Mediodia, con la colada que conduce
a La La;:''lma. y Po.niente y Xorte. con
terrenos de los hcredpros de D. Beni.
to López Sánchez.

C. Otra suerte de tierra de ',ecano.
sita en igual demarcación,' partido y
término que l:ls anteriores. nombrado
el Chaparrón, con cabida de dos fa
negas y siete eelemines, sin re;o;;leclo
a medida. equivalentes a una hectárel'l,
45 áreas, 60 centiáreas y 9.2: decime
tras -cuadrados, que linda : por Salien.
te, con el arroyo. y por los demá:-ó
puntos eardinales, con tierras de los
herederos de Benito Lór>ez S~nche:l:.

Ch. Otra suerte llamada La Huerte.
cilla, situada en la demarcación, par
tido y termioo referidos, ~on cabida
de cuatro (~elemjnes, sin sujeción '"
medida: tierra de riego, que linda:
por Salif"nt~, con tierras lÍt: ~IE;nud y
Antonio Gálvez L':'pez ~ por :\lerIiodia.
con las de herederos de Benito Lópe;;,
Sánchez; Poniente, eon el arroyo. y
~ortf!, con terrenos de :\Ialluel Co;"os
Pérez.

D. Otra suerte de' tierra de SeCi.'IllO.
radican te en el partido, demal'cación
~- término. indicados, con cabida de
treinta y dos fallt.·gas y seis cclf'miul"s,
equivalentes a 18 hechi.l'eas, 31 áreas.
86 eentiáreas y 57 decimetros cuadra
dos; linda: por Salien te, con tierras
de D. )'IalUJel Cabos Pérez y de )'1a
Duel )legias Lopera; Mediodía. eOil el
arroyo del GalJumbar; Poniente, COll
terrenos de Juan Gál\'ez López, Anto
nio Gálnz Garda ::r' Cortijo de la :Mer.
ced, y ::\'orte. con otra suerte de tre¡.¡
fanegas y nueve 'celemInes propi:1 de
Eugenio :\fontal\'~in Jiménel; y

E. Un pedazo de' tierra como d<'
dos celemines. asimis.nlo sin resp('cLo
H medida, igual a llueve áreas, 39 cen·
tiáreas y 40 decímetros cuadrados, si
tuarlo en la demarcación, paliido :-'
término expresados. dentro de cuyo
perímetro existe un huertecillo. leñera,
estercolero. la 'Cuarta parte de era y
la cuarta parte de easa. compuesta de:
dos cuerpo de alzada "':>' CarI'll!, la Cual
linda: por Poniente. eOIl la parte dO'
terreno dedieado a l€'ñera: Levant~.
con ('asa de Jhmuel Cobas Pérez: 'If'~
dioditt. -con el Huerto de los Oli\'o~.

y por el Norte, cOn otra casa de )lll
11 uel :\le~ías Lopera: tod~, 1<1 fin<-a lin
da: po.r :saliellte, con tierras de Juan
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Antonio Delgado López; Pon'ente. las
de Manuel Cobos Pérez; ~lediodia. con
la parte ,de era propia de Manuel Co.
bos Pérez y D. Manuel Gálvez López.
y Norte, con tierras de Manuel Megías
Lopera.
, . Esta finca, r:onstituída 'por la casa
y suertes descritas. está inscrita en el

'Reg-istro de la Propiedad (fe Loja en
la segunda del número 7.i68, al folio
sf"S(undo vuelto del tomo 452 del Re
gistro ): 189 de su Ayuntamit'nto, y
en la misma forma y bajo un soJo nú
mero soli'cita el exponente del Sr. Re
gistrador de Laja que inscriba la hi
poteC':3 que constituye sobre In misma.
.Vale ycintidós mil trescientas pesetas.

En la celebradón dd r~mate. que
tendrá IU~ar en la Sflla audiencia de
este Juzgado, el dia 30 de Agosto pró
ximo. y hora de las doce, no se admi
tlI'".l postura alguna Que sea inferior a
la cantidad de cincuenta mil seiscien
tas pesetas. fijada como valor de las
fincas en la escritura de constitución
de hinoteca de 3 efe :'Ilayo d~ 1924 Y
que sirVe de tipo para ]<'1 'subast3.

Advirtiéndose a los Iicitado:,es ql'e
para tomar parte en ella deberan con·
signar previamente. en forma. l:llan<fo
menos. el diez por ciento rfe oicha su
ma; que los autos :s- la cE'rli1iearitin
del Registro a <lue se refiere la regla
cuarta del citado articulo 131 c'te la
ley Hipotecaria estan~n de man-iflesto
en ]a Secretaría: Que se entenderá que
tÍ)do licitador acerta como bllstante la
tj1ulacíón. y que las ('ar~as r 12'1':1\'13'
rnenes anteriOre.;; ). los preferentes. si
los huhíere. al créáito del actor. con
tinuarán subsistentes. E-ntendiéndose
qu~ E'1 rematante los acepta y queda
subrogado en 12 responsabilidad rle
los mismos, sin destinarsE:' a su exUn
ción el precio del remate.

Dado en Montefrío a 19 at" Julio de
193!'i.~El Secrd~lrio. :\lariano de Leo
11:1rdo. - E Juez. Enrique Amat Ca
sado.

X-3918

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCH,
DE SANTIAGO

Corno Secretario del Juz~ado de pri
mera instancia de Santiu¡;to,
, y en virtud de lo <lccrdado por el

señor Juez· del partido. en providen·
cia ,fecha de hoy, dictad'a en los BU
toli juicio ordinario de mayor cuan·
tía. promovido~ Nnte dkho Juzgado
por el Procurador D. Ricardo Garcl11
Rivas; en nombre- de la Sociedad Mer
cantil de responsabilidad - limitada
OJegario Campos ~. Compafiía (S. L.),
con domicilio ~n est:! f'l~za, contra -la
Socidad Anónima Compañia Españo
la de Neumáticos y Caucho Goodyear.
domioeiliada en Madrid. :-riúñez de Bal
boa. 40. de la que es Director Gerente
y representante legal D. Lowell Ring
gsley Hanson, que se halla llU!iente en
América ~; contra D. Olegario Campos
Canaura, vecino de esta población,

sobre liquidación 'de cuentas, nulidad
de escritura y otros extremos. empla~

zo en forma a medio d.e esta cédula
al D. Lowell Kinggsley Hanson,que
se hlllla aUsent~ en América, como tal
Director r Gerente y respI'esentante
le~al de la Sociedad Anónima deman
dada Compañía f;Spañola de NelJmá~

ticos Caucho Goodyear, para que den
tro del término de quince dias com
parezca en Jos expresados autos, per
sonándose en forma; bajo apercibi
miento que, de no verificarlo. le para
rán los perjuicios que ha:ra lugar en
derecho.

y para !'lU ¡merción en la GACETA DE
MAORID. expido In pr-esente en San- I
tia,lto a 29 de Julio de 1935.-Vieente 1
Rey' Barreiro. .. 1

X-39a8 '

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO S. DE SEVILLA

En virtud de 10 acordado por el !'le
ñor Juez de primera Instancia nüme
ro 5. de esta ciudad, en providen-eia
dictada ton los autos ejecutivos por
el procedimiento sumario de la ley
Hipotecaria, a' instancia de doña Ju
liana Valdec-sntos Hera!> y otros. éon
tra los herederos rle doña Justina Pas
cot y Ginesta. se saca a pública su
basta por primera vez y tipo fijado en
la eS{',ritura hipotecaria, los bienes hi-
Jlcte~~ados, a saber: '

Un.¡l casa situada en esta ciudad. ca
lle q:Je se lJamó, en Jo antiguo, de
Cl:llmayor. y en la actualidad se nom
bra de Santa Ana, números 18,19 Y 20
anli~uo. }' 20 moderno. 47 novísimo
y 53 actual, con nn área superficial !
de 1.110 metros ("uHdrados. que linda:' '1

por la derecha de su entrada. con la
casa número 49 accesorio novísimo. !
hoy 55 actu$.l; por la izquierda, con,:
la del número 45 novís.imo y 51 al!- !
tusl , ambas de la misma calie, y pdr I
la espalda. con casas de la calle Mar- ,
qués de Miria. Esta casa cOnsta de baio,1
principal. segundo y azoteas, un pa- '
tio y patinillo en el Cando y almace·
nes de desahogo; el principal consta
de nueve habita,~ion~sy es·caIera prin
cipal y falsa, que- va al se~ndo; el
!>egundo consta de seis habitaciones
y comedor, COn puertas a las azotea!>
y lavaderos. La fachada tiene una
puerta de entrada y cuatro ventanas
a la parte baja. y el principal tiene
cinco huecos. dos cierres y tres balco
nes. El segundo tiene cinco balcones,
mide aproximadamen~e 355 met.os
cuadrados; ,los almacene!> tienen pner
ta grande de entrada y cuatro huecos
a la calle de ventanas en el bajo, y el
alto cuatro balcones, un ~ran patio
con montera, almacenes in teriores y
sótano'i y patio interior, sin cubrir,
con un pil6n para agua en el cen
tro, instalación (:ompleta para agua y
servicio de' incendios. Miden estos al
macenes y patio. una extensi6n de 755
metros cuadrado$ y comunica,_por la

calle Marques de ~IiTIa: con la casa nú
mero 16. donde existen cuadras.

Otra casa situada en esta ciudad de
Sevilla, en la calle )'lnrqués de Mina,
número 16 novísimo y actual. edifica
da en la parte de terreno que ocupa el
corralón de la casa. que en lo antítnlO
t'st&ba situada en la plaza de San An·
tonio, marcada con el númeropri.
mero. tercero de ~obierno. con' dos
puertas a dicha plaza; de:;;pués con
10<;, númt'!ro'>{" 12 " 13 modernos de
la 'calle de Hernán- Cortés. :v con pos
terioridad -con los números 18 y IR de
la calle de la Mina; tiene un área
superficial de 212 metros cuadrados,
y linda: por la derecha de !;u entrada•
con la del nllmero 14; por In izquier
da. con la del 18. ambas de la misma
calle, y por la espalda. con la casa
número 4 j novísimo y 53 actual de la
enlle de San ta Ana.

y una ca~8 sitl'ada también en esta
ciudad en la collación de la Iglesia
Parroquial del Mártir ~ San' Lorenzo,
plaza de San Antonio. númerQ4 anti
guo. después calle Hernán Cortés. nú·
mero 16 moderno. y hoy calle del Mar·
qués de Mina. número 10 n()vísirno y
a-clual; tiene un área superficial de
14R retros 90 t('entímetros cuadrados.
y lirida : 'por la derecha de su entrada,
con lA. del número 8; oor la izquierda.
con la del número 12, ambas' de la
misma calle, y, por la eSlpalda, con 'la
ca~a numero 53 de la calle Santa Ana.

Para FU remate. que tendrá luglÍr
en la SaJa nndiencia de este .Juzgado,
sito en el Palacio <lit Jllstida. calle
Almirante ADodac8. :2. se ha señalado
el día 12 dl' Septiembre próximo ).
hora de 'a~ doce de su mtlñana. biljo
'las !;igui-entes condí Ciones:' .

.primer~. SeM'iráde tipo para di
cha subasta, en cuanto a ]a finca pri
mera. la cantidad dE" 300.0(\0 pesetas;
para la ,selnmda. la (le 50.000 pesetas,
)' para la tercera, 30.000 pesetas. '

Segunda. Para tomar 'parte en la
~ubasta-deberán pre"iamente los lki
fadores ('ono;i~nar ellO pDr 100 en
metálico en la' mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto,
tipos pactados en la escritura de cons
titución de hipoteca, y no se admiti

.rán posturas inferiores a dicllo.s ti
pos.

Tercera. Que los auto!> y la certi
ficaciÓn a que se refiere la regla cUar
ta del artf.culo 131 de la ley Hipo
tecaria. estarán de manifiesto en la Se
cretaria; entendiéndose que todo lici·
tador acepta como baRtante la titula
ción, y que las car~as o gravámenes
anteriores }' los prefeI"entes, si los hu
biere. al crédito del actor, continuarán
subsistentes. entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

y para su publicidad se extiende el
presente y otros de isua] tenor en:
Sevilla a 24 de J_lllio de,1935.-El Se-
crctario, P. H~ José R. Carmona.

X~3936
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ADMOOSTRAClóN DE JUSTICIA

CITAGlONES

Bajo 10$ apercibimientos procedentu
e.n derecho, se cita El emplaza. por
los Jueces o Tribunales respectivos,
el las personas que a continuación
ae expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde
la fecha de la publícación del anun
cio en este periódico oficial. con
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento crimznal, 380 del Có·
digo de Jusiicia MililGr El 63 del de
Marina.

3.660

AGUADO, Miguel; de diecinueve
años de edad, soltero~ hijo de Jenaro
y Consuelo. que vivio en la calle d.e
Andrés Mellado. número 51. cuyas de
más circunstancias se desconocen, en
cartado en expediente número 662 de
orden y 105 de 1935 para la aplicación
de la ley de" Vagos y Maleantes; com
parecerá. dentro del término de cinco
días, :mte este Juzgado especial, de
Madrid. sito en la calle del General
Castaños númerO 1, al objeto de ser
oido y dkrle ,-ista de lo actuado; bajo
apercibimiento de lo que haya lugar
en derecho.

10039
3.661

AGUILERA NAVARRO. José; de
veinlisiete años de edad, hijo de Juan
y de Ramona, natural de Madrid, de
profesión jornalero, soltero, que dijo
","idr en la calle del General Pardiñas,
número 48, cuarto primero centro iz
quierda, y cuyo actual domicilio y r s
radero se ignora; comparecerá el día
20 de Agosto, y hora de 13s diez d~

la mañana. ante el Juzgudo municipal
número 9, de Madrid, sito en la Carre
ra de San Franciseo. número 8, a ce
lebrar juicio de faltas por lesion-es. y
en el cual figura como testigo; núme
ro 633 del año 1935.

3.662

ARCHILLA RODRIGUEZ, Gregorio;
de onc~ años. hijo de An~el y de Basi
lisa, domiciliado últimamente en la ca
lle de Moreda, número 6, principal.
acompañado de su representante legal:
comparecerá el día 19 de Agosto. a las
once de su mañana, antei:1 Juzgado
municipal número 4, de Madrid. sito
er. ia calle de Sant:'! Catalina, número
3. principal, 'a celebrar juicio de fal
tas por lesiones. con el Qlim~ro 588 de
1935, instruido contra Jose del Rio.

3.663

BENITEZ APARICIO. Carlos; hijo
de Carlos y de Isabel, domiciliado úl·
tim<i!tlente en la calle de 'í~ente Mar
tín Arias, número 1, principal; ~ompa

rerecerá d dia 21 de Agosto. a las
nueve de la mañana, ante el Juzgttdo
municipal l1úmero í, de Madrid. sito
en la calle de la Magdalena. número
20, principal. a celebrar juicio dt' fal
tas por lesiones por mordedn:a U.:- Pe
1'1'0. instruido contra Francisco N11l~!"0

del Busto.

3.664

BONACHE MARTINEZ. Diego; con
denado por hurto; comparecera. en el
término de cinco días. ante el Juzga
do municipal número 16, de Mad:-id.
sito en la calle de los Hermanos AI>a
rez Quintero, número 3. segundo; bajo
apercibimien to de ser declarado rebel
de si no lo verifica, y cuyo .expediente
está señalado con el número 294 de
1935.

3.665

CASTELLANOS GARCIA. Juana; de
veintiséis años de edad, hija de Ma
riano y de Maria, natural de Vallado
li<l. de prof.esión sus labores. soltera,
qne dijo viyJ..r en la calle del Amparo,
número 26. patio, y cuyo actual domi
cilio y paradero se ignoran; compare
cera el día 20 de Agosto, y hora de
las diez de la mañana, ante el Juz
gado municipal número 9. de Madrid.
sito en la Carrera de San Francisco.
número 8. a celebrar juicio de faltas
pOl" lesiones, número 633 del año 1935.

10032

3.666

CASTRO JE'ofENEZ. Afnlstina; com
parecerá el día 22 de Ago!>to, a las
once de la mañana. ante el Juzgado
munidpal número 4. de Madrid. sito
en la calle de Santa Catalina. núme
ro 3, principal, a celebrar juicio de
faltas por lesiones bajo el número 617
del año actual, instruido contra la
misma.

3.667

CORDOB.'\., Margarita; domidliada
últimamente en Manuel Becerra, nú
mero 3; comp¡H'tcerá el día 17 de
Agosto próximo, a las diez. ante el
Juzgado municipal número 17, de Ma
drid. sito en la calle de la )l:agdalena.
número 22, principal. a celebrar jui

ocio de faltas. por hurto. con el nú
mero 621 de 1935, instruido contra la
misma.

3.668

DmUNGUEZ, Eduardo; ~onden3do

por daños; compar-ecerá. en el tér
mino de cinco días. ante el Juzgado
municipal número 16. de :\'Iadrid, sito
en 1a calle de los Hennanos Ah'arez
Quintero. número 3, segundo; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo verifica, y cuyo expe~

diente esta señalado con el número
283 del año 1935.

3.669

ELlAS CASAS, Julián: de quince
años de'edad, hijo de .rulián y de Car
men, natural de Madrid, que dijo ,-i
vil' en la calle de Bocangel. número
n, cuarto bajo; compareeerá. el dia
20 del próximo mes de Agosto. y hora
de J las diez de su mañana, ante el
Juz~ado municipal número 9, de 1\1a·
drid, Carrera de San Francisco. 8. a
celebrar juicio de faltas por lesiones.
número ~55 del año de 19~5,

3.670

ESPINAR MARTIN, Virgilio; conde·
nado por hurto; comparecerá, en el
término de cinco dias. ante el Juzga
di> municipaJ número 16, de Madrid,
sito en la calle de los Hermanos :\h-a
varez Quintero, número S, segundo;
bajo apercibimiento de ser d~clarad-o

rebelde si no lo verifica. y CU)'o ex
pediente está señalado con el número
89 del año 1935.

3.671 -...
FERNAi'l"DEZ CONDE, Eugenia: de

trei:nta y dos años de edad, hija de
Carlos y de Paula, natural de :Madrid.
de profesión sus labores. casada, que
dijo "iYir en la calle del Amparo, nú
mero 26. cuarto patio número 9, y
cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; comp3recerá? el día 20 del
próximo mes de Agosto, y hora de la!!
diez de su mañana, ante el Juzgado
municipal número 9, de Madrid, Carre
ra de San Francisco. 8. a celebrar jni
cio de faltas por lesiones y en el cual
fi~lra cQ.mo testigo. número 633 del
año 19S5.

3.672

FLORES JORRADO, Jacoba; hija de
Juan y de Hipólit~. domiciliada últi
mamente en la calle de Alvarez de
Castro. número 1S, piso segundo cen
tro izquierda; comparecerá, el día 19
de- Agosto, a las once. ante el Juzgado
municipal número 4, de Madrid, sito
en la calle de Santa Catlina, número
3, principal. a celebrar juicio de fal·
tas por lesiones. con el número 591.
instruido contra la misma.

3.673

GALVEZ GARCIA. Rosa; compare·
cerá, el día 27 de Agosto, a las nue ..e
horas, ante el Juzgado municipal nú
mero 7. de :\Iadrid, sito en la calle
de la ~Iagdalena, número 22. ¡princi
pal, a celebrar juicio de faltas, por
daños. instmído contra la misma.

3.674

GO~ZALEZ AVALO, Mariano; con·
denado por daños; comparecerá, en el
término de cinco dias. ante el Juzga
do municipal numero 16, de :\ladrid,
sito en la calle de los Hermanos Al
varez Quintero, 3. segundo; bajo apoe'l"
cibimiento de ser declarado rebelde si
no lo verifica, y cuyo expediente es.tá
está señalado con el numero 364 de
1935.

10035

3.675

GONZALEZ GUTIERREZ, Clemen
te; hijo de José "i de Carmen. de se·
senta y ocho años de edad, natural de
L'f"Ón, viudo. jornalero. sin don:icilio;
comparecerá el dia 21 de Agastü. y
hora de las diez. ante este Juzgado
municipal número 18. de l\l:adrid, si·
to en la plaza de Antonio Zozaya. n,
a celebrar juicio verbal de faltas nú
mero 578 de 1935; bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a que ha~'a
lugar.
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3.676

HERAS l\-IOMBIN. Felipa de las; de
veintiún años, hija de Yalentín y de
Lucia. natural de Mambrilla de Caste
jón (Burgos). de profesión sirvienta,
tiolter~ que dijo "ivir en la calle de
Andrés Mellado, número 3, bajo, y cu
yo actual domicilio y parade~o se i8
llOra; comparecerá el día 20 del pró
~imo m~s de Agosto, y hora de las
diez de su lUañana, ante el Juzgado
municipal número 9, de Madrid, Ca
ITera de San Francisco, 8, a celebrar
juicio de faltas por lesiones, número
~49 del año Hl35,

3.67i

HERAS GARCIA. :\la.riano de las;
("úlldenado por hurto; comparecerá,
én el término de cinco días, ante el
Juzgado municipal número 16, de :\la
drid. sito en la calle de los Hermanos
Ai,arez Qüinlero, número 3, segundo;
bajo aperdbimiento de ser declarado
rebelde si no lo verifica. y cuyo expe
diente está señalado con d número
-l03 de 193'=••

3.678

HERRAEZ GlLBERT, Constantino ':/
Gl'e~orio ),I<1rtin Larrúa; condenados
por vejación ~ c:om par.eeerán, en el tér
lUíno df." cinco dias. ante el Juzgado
municipal número 16, de- Madrid, sito
en la calle dt' los Hermanos Ah-arez
Quintero. núm. 3, s.egundo: bajo aper
cibimiento de SH declarados rebeldes,
si no lo verifican. y cuyo expediente
está señalado con el nUffifro 279
de 193:'._

3.6i9

HERRERO YICENTE. Fmncisco: hi·
jo ti .... Fran.:'beo y de Pilar, dQmicilia

do últiml1mente en 19 ciJlle de Guz
mán el Bueno. número 41, tercero, de
rHha~ compareced• .el día 22 de Agos
lo. a las once horas. ante el Juzgado
111lillidpal número .¡. de ~ladrid, sito
t"rl la (;alle d~ Santa Catalina, numero
:1. lJrill,'ipal, a celebrar juido de fal
taS por lesiones, con el núrn;:¡'o ;,IJO de
193;,. insiruido tontr&. d mismo.

. 3.680

LE:~L R011, Francisco; condenado
por \'ejl1dóll: comparee!:rá, en el tér·
mine. dli" l"Ínco dias. ante el Juzgado
lllUllkip:ot1 número 16, de :\ladrid. sito
t"f1 la (:alle de los Hermanos Alvarez
Quintero. numero 3. sfgundo; bajo
apf¡,eihimiento de ser declarado re·
Ldtlt: si no itl \"t:rifica. y cuyo expe·
Itiente ~st:;¡ señj,¡lallo con el número
444 :.1;:: 1~;{:'.

3.681

LEF!\lO Pl1PO. Agustill; de vein·
tiún ~ñús, liij(J de ~lanul"l y de Rosa,
n.:stural de Sau Fernando (táctil). de
pl'ofesiliu ~sllldhmte, soltero. que di
jo "ivir f;:n lu calle de "icen le Blasco
1~}áiíe2. número :,i, bajo, )' cuyo ac
tual paradero se ignora: t:omparó;cerá.
el dia :.w del próximo mes de Agosl0.
r hora de IlI.s diez de su mafiana, an··
te el Juzgado municipal número 9, de
M¡¡drid. Carrl:'ra de- San Frands.::o, 8,

a C'elebrar juicio de fanas por lesio
nes y en el cual figura como testigo,
número 633 del año 1935.

3.682

LUCA$ GONZALEZ, Petra; hija de
José )' d-e- Agustina, domiciliada últi
mamente en la calle de Salamero, nú
mero 2. planta baja; comparecerá, el
día 28 de Agosto próximo, a las doce.
ante el Juzgado municipal numero 4,
de ~Iadrid, sito .en la calle de Santa
Catalina, número 3, principal. con el
fin de ser reconocida por el :\lédico
forense; en juicio de faltas seguido
con el número 594 de 1935, por lesio
nes de la misma.

3.683

MATA Y T.OPEZ, Antonia: bija de
José y de Ydentina. domiciliada úl
thnamente en Galán y Garcia Hernán
dez, número 27 (Puente dt> Ya!]ecas);
comparecer;i el día 17 de Agosto pró
ximo. a las diez de la mañana, ante el
Juzgado municipal número 17, de
Madrid, sito en la calle de la Magda
lena, número 22. principal. a celebrar
juicio de faltas por hurto de un reloj
marca Cyma. cún el numero 285-35,
instruido contra la misma.

3.684

MARTIN ESTEBAN. José: condena
do por lesiones; comparécerá. en el
término de cinco dias, ante el Juzga
do municipal número 16, de Madrid,
sito en la call~ de los Hermanos Al
\'arez Quintero, numero 3. segundo;
bajo apercihimiento d.. ser declarado
re-belde si no lo verifica, y CU)·o 'f'X:pe
diente está señalado COn el número
107 dI:! ..¡jo 1935.

3'.68á

:\1.\RTIXEZ LORENZO DEL TORO,
Cristino;, ('.ondenado por Jesioneg~

cotnpl:!recerá. en E'l término de cinco
días, ante el Juz·gado municipal núme
ro 16, de Madrid. sito l'n la calle de
los Hermanos A,l"<lrez Quintero, nú
mero, 3. segundo; bajo apercibimiento
de ser dli"daradú rt:belde si no 11] ve
rific¡¡. y cuyo expediente está st:ña!<l
do eOIl el número 1,0H dd año 19:{4.

3.686

MARTI~EZ VILLAP.. }br.i&; ('(mue
nada por Insultos; comptlrec~rii.> tn el
término de cinc·o días, ant~ el Juzgado
municipal núme-ro 16. ¡je :\ladrid. sito
en la calle de los HE'rmallO~ Ah'arez
Quintero. nÚ¡DerO 3, segundo; bajo
apercibimiento de ser dedaruda ¡·d.Jd·
de. si no lO vHifi¡,:a. y cuyo expedien
tE' está señalado eon el nurnel'o :Hi:-t de
193;).

3.687

MIGUEL GUTIERREl, María; hjju
de Francisco )' d~ Encarnación, dOlni
cílhldllú!tilDarnent~ t:n la calle de San
Andrés, 16, i::tjo; compareceril. el día
22 de Agosto próximo, 11 las. once, an
le el JU1gado Illllnicipal número 4. de
Madrid, sito en la calle de Santa Ca~

taHna, Uúmftl'o 3. printipal, Ji celeul'ar

JuICIO de faltas por lesiones, con el
número 595, instruido contra la mis·
ma y otros.

3.683

MORANO PASCUAL, Manuel; domi-"
ciliado últimamente en Mádrid, calle
de Caracas, numero 6, dueño del auto
móvil ~IU. numero 6.145; COi.lparece-·
rá, el dia 19 de Agosto próximo, a las:
once, ante el Juzgado municii;al núm.e"
ro 4, de Madrid, sito en la calle de·
Santa Catalina, mimero 3. princip.u.'
a celebrar juicio de faltas por daGas,·
con el número 580 de 1935, instruido
contra E:l mismo.

3.689

NAYALPOTRO GONZALEZ, ?edro;
comparecerá el día 24 de Agosto pró-·
xímo. a las diez de la mañana, ante·
el Juzgsdo municipal número ti. de
Madrid, sito en la calle de la Magdale
na, número 22, principal, a celt:brar
juicio de faltas por lesiones, in~truidQ

contra el mismo.

3.69()

PQCH BOFILL, José; hiio de José
y de Encarnación, domiciliado últi.·
mament.e en 18 calle de Alcántara, nú
mero 20, bajo; comparecerá el día 22
de Agosto próxi.mo, a las once, ante
el Juzgado municipal número 4. de Ma
drid, sito en la calle de Santa Catali
nli. número 3, principal, a celebrar.
juicio de faltas por malos tratos, nú... ,
mero 636, in5truído contra Angel Del.
gado y otro.

3.691

POR LA PRESENTE. se cita s' Ja
vier Montíslao, domiciliado última
mente .en Ercilla. 26, principal, 1, pa
ra que el día 28 de Agosto próximo, y
hora de las diez. comparezca ante e1i
te Juzgado municipal número 18. de
:\ladrid, sito en la plaza de Antonio
Zozaya. número 17, a celebrar juiciO
\'erbal de faltas númerO 477 de 1935;
bajo apt'rcibimiento de pararle el per-'
juidu ¡:j que haya lugar.

8.692

POR 1..<\ PRESENTE, se cita a León
Lllritls. úümidliado uHimamente en
l¡¡ talle del Triunfo. 1::!, Tetuán, para
que et díu 28 de Agusto próximo, y ho'
ra dt- 1&" diez, l"omparezc8 ante este
Juzgado mllnicipl:ll número 18, de Ma4

drid, ~ito 1"11 la :plaza de Antonio Zo
10)·:1, número n, a cf'l~brar juicio Ye:'- .

1181 de f:Jltas número 121 de 1935; ba
JI) aperdbimiento de pararle el per-.
jllido :t que h~y~ lu!:ar.

3.693

POR L\ PRESE..'\TE, se cila a Ra
fa".l Borl1~teros Ruiz del Portal, doml.
dJjado últimamente en Andrés l\1ella~ .
do, :.{5. tercero, para que t:1 día 28 de
Agosto próximo. :r hora de las diez,
('omparl";:ca ante este Juzgado muni
cipal nlunero :il:l. di: Madrid, sito en l~

J'I~Z8 de Antouío ZOlayll, nUmero 17. 
~ celebrar juicio verbal de faltas nú. :
mero ;jG3 lit 193·5; hajo apercjhimiento .
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1
de pararle el perJuicio :ll que haya
1uge!.'.

9985
3.694

RA)IIREZ, Juan; dOlIllicHiado últi
mamente en la calle de HortaJeza. nú
mero 15, segundo derecha; compare
('t'r~ el dia 2.7 de Agosto próximo. a
las nueve boras, ante el Juzgado IDU
ni~ipal número 7. de Madrid, sito en
la calle de la Magdalena, número 22.
principal, a celebrar juicio de faltas
por malos tratos y amenazas, instrui
do contra el mismo.

3.695

RAMOS UCE.1lr,1A. Fernando; doonici
liado últimamente en la calle de Pala
fox, número 9. principal derecha;
comparecerá el día 27 de Agosto pró
ximo, a las nueve horas, ante el Juz
gado municipal número 7, de Madrid.
sito en la calle de la Magdalena,. nú
mero 22, principal. a celebrar juicio
de faltas por daños, instruIdo contra
varios, .

3.696

SANCHEZ GARCIA, Cipriano; hijo
de Juan José y de Rafaele, de dieci
ocho años de edad,. natural de Ciudad
Real, soltero, electricista, sin domicilio
conocido, se le cita para que el dia 21
de Agosto, y hora de las diez de la
mañana. CGmparezca ante este Juzga
do municipal número 18. de Madrid,
sito en la plaza de Antonio Zozaya,
número li, a cel~brar juicio verbal de
faltas nútn(lro 420 de 1935; bajo aper~

cibimir:nto de pararle el .perjuicio a
que haya lugar.

10034
3.697

S.\..~Z PELEGRL-.;', Petra y Maria
Rubio; condenadas por hurto; compa
recerán, en el término de cinco días,
ante el Juzgado municipal número 16.
de M:a,drid. sito en la calle de los Her
manos Alvarez Quintero. número 3. se:
$lndo; bajo apereiblmiento de ser de
claradas 'rebeldes. si no lo verifican,
y cuyo expediente está. señalado con
d número 290 de 1935.

3.698

SANT.'\.~1ARB.• Ester; domiciliada úl
timamente en la calle del Trlbulete. 12,
iJis(l cuarto D (huéspeda); comparece·
ni el dia ~7 de Agosto. a las nueve
horas, ante- el Juzgado municipal nú
mero 7, de ~ladrid. sito en,la calle de
la llagdalenll.: 22, principal. a cele
brar juicios de faltas por malos tra
lü:o, instJ"uldo contl'a la mi5ma.

3.e99

SERRANO, César. y RGssJ"io Lare.lla;
condenados por lesiones y daños; com·
p:.ll'ecerán. en el término de cinco días,
ante el Juzgado municipa.l número 16,
de Madrid, sito en la calle de Jos Her~

manos Alvarez Quintero, número 3', se
gundo: bajo apercibimiento de ser de~
clarados rebeldes si no lo verifican, y
cuyo (!x.pediente está señalado con t:l
nUmero 1.020 del año 1935.

3.700

VEGA MACOY. Francisco de la; hijo
de José y de Francisco, domiciliado úl~

timamente en la calle de La Coruña.
número 8, bajo; <lomparecerá el día 12
de Agosto. a las once horas. ante el
Juzgado municipal número 4, de Ma
drid, sito en la calle de Santa Cata..lina,
número 3, principal, a celebJ"ar juicio
de faltas por ofensas a la moral. nú~
mero 607, instruido contra el mismo.

3.7Cl

VEGA REYES. José; hijo de Alfonso
~' de Pilar, domiciliado últimamente en
la ~alle de Don Quijote, número 34.
principal interior número 4; COmp2¡'e~'
cerá el dia 27 de Agosto, Q las nue..e
horas, ante el Juzgado municipal nú
mero 7, de l\ladrid. sito en la calle de
la Magdalena, nümero 22. principal. a
celebrar illicio de faltas por esta.fa, in~
truido contra el mismo.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes 1/ de incurrir en las demeb
responsabilidades lega:es. de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuaci6n se upresCU4 en el plazo que
se les fija. a contar desde el dia de
la publicación del anuncio en l:sle
periódico oficial g ante el Jue:z. O

Tribunal que se señala. se les cito,
Uama y emplaza. encargdndose a to
das 103 Autoridade6 y Agentes de
la Policfa judicial. procedan a la
blUca. captura g conducci6n de
aquéllos. poniéndolos a disposici6n
de dicho Juez o Tribunal, Con arre
glo a los articulos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, ~t971 p
664 de la ley de Enjuiciamiento mi·
litar de Marina.

tI.61}2

PARRA GDI&.~EZ, Vicente: natural
de Navalean (Toledo), de e~tarlo '·~<;a·
da, profesión de sexo. de veintiséis
años, hija de Manuel y Domingll. do
miciliada últhnamente en l\lacirid y
Barcelona. procesada por hurto, su
mario número 88.1934; comparecerá,
en término de diez dias de rejas aden
tro, a constituirse en prisión, en la
Cárcel de Tortosll, que le Ita sido de
cretada; aperc.ihibndola que, de no ve
rificarlo, se la declaral'il eH rebeldia.

992:!
6.6o.s

,PEREZ GIMENEZ. Daniel; natural
de Canals (Valencia.). d~ est:;¡do casa
do, profesión industrial, de ~uarenta

y tres años, hijo de Dani.el y Dolores,
domiciliado últimamente en Benicar
ló, procesado por estafa (sumario núr
mero 196-1932); comparecerá, en tér
mino de diez dia'>, de rejas adentro, s
COllslituirse en prisión en la Cárcel
de Tortosa, que le ha sido decretada;
aperci-bléndole que, de no wriíicarlo,
lie le declarará en rebeldía.

9924

6.604

P,EREZ LUNA. Rafael; cuyas ·de
más circunstancias se ignoran, domi
ciliarlo últimamente en el Hotel Gai
lords; comparecera, en término de
cinco dias~ ante el Juzgado de ins
trucción n11mero 2. de Madrid, Secre
taria de D. Antonio Yáñez, para re
cibirle declaración en causa por ame·
nazas, instruid2 pcr dicho Juzgad.
con el número 191 de 1935.

990&
6.605

POR LA PRES&'l'TE, que ~ trobrt.
ca en méritos de causa número 2 d.
1934. sobre lesiones, se dejan sin efec
to las requisitorias de fecha 20 d&
Mayo de 1934 publicadas en el Bole
tin Oficial de 26 de dicho mes de Ma
yo y en la GACETA DE MADRID de 20 de
Junio último, llamando a IgnllíOÍo Ba
sabe Españ.a, toda vez que )-a ha sido
capturado.

6.606

PRUNES PLA.:.~A, José; cuyas de
más circunstancias se ignoran, domi
cil.iado últimamente en Barcelona, ca
U-e Petxina~ número 3. bajos, procesa
do encausa número 169 de 1935, por
el delito de estafa, seguida en el Juz
gado de instrucción número 15, de
Bar<:elona; comparecerá, ante el mis
mo dentro del término de diez días.
para constituirse en prisión como
~ompreDdido en el nlilnero 1.0 del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
cdminal; bajo apercibimiento, si no
le. verifica. de ser declarado rebelde.

9888

6.607

QVEROL SOLSO:NA, José ~Iaría; na..
tural dt! Cinetorres (Castellón), de es
tado 5Oltero, profesión herrero, de
dieciocho años. hijo de José y Ole·
dalla, domiciliado últimamente en
Cinetorres, procesado pOI' hurto (cau
sa número 177-1934); comparecerá,
en término de diez días, de rejas aden
tro B. constituirse en prisión en la Car
cel de Tortosa, que le ha sido decreta·
da; aperc1biéndole que. de no efec·
tuarlo, :re le declarará rebelde.

- 99:1.1

6.608

RODRIGUEZ ~URQUEZ, Fo.uitino
(a) Guindillo; natural de Arenas d~

San Pedro (Avila). de estado soltero.
profesión jornalero, de veintidós años,
hijod-e BaltasB.r y Juana, domiciliado
últimamente en Arenas de San Pedro,
procesado por hurto, sumario nÚlDero
88~193'4; comparecera. en término de
diez dias, de rejas adentro a constituir
se en prisi6n en la Cárcel de Turtosa.
que le ha sido decr,etada; aperábién
dole que, de no verificarlo, se le de-
clarará reb~lde.

H9'l3
6.609

HOMBRO LOPEZ, Julián; natural
de Madrid, de estado soltero, de trein
ta y cinco años, hijo de Julián y de
Jesusa, domiciliado últimamente en
la. calle deLMediodiaChicD.! nÚIp.ero 9.
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9910

9883

cuarto, procesado por lesiones, en
causa numero 776 de 1930; compare
cera, en ténnino de diez dias ante el
Juzgado de instrucción numei'O 14,
de :Madrid, Secretaría de D. José
CrU2 García, para ser reducido a pri
sión decretada .en dicha causa, en la
Cárcel de esta c¡)pitril comO pr-eso co
municado; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde. parándole el per
juicio a que haya lugar.

6.610

ROSES :\IASA~,~, José; natural d.e
Villaul1e"a y Geltrú, de estado soltero,
profesión ayudante de cocina, de vein
ti trés años, hijo de Jaime y de Bue
naventura, domiciliado últimamente
en Barcelona, procesado por lesiones,
causa número 201 de 1935; compare·
cerá, en el término de diez dias, ante
.este Juzgado número 2, de Barcelona,
Secretaria vacante; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

9830

6.611

SALAS MOREXO, José; natural de
Alcoy (Alican te), de estado casado,
profesión mecánko, de cuarenta y cua
tro años de edad, hijo de Francisco
y :María, domiciliado últimamente en
Alcoy, procesado por hurto (causa nú
mero 128·193-1); comparecerá, en tér
mino de díez días, de rejas adentro, a
constituirse en prisión, en la Cárcel
de Tortosa, que le ha sido decretada;
apercibiéndole que, de no efectuarlo,
¡;e le declarará en rebeldía.

9925

6.612

T.-\.'3üADA COSTA, Angel; soltero,
confitero, de treinta afios, hijo de )10
desto y de Angela, natural de Palas
de Rey, partido de Chanhlda (Lugo),
y actualmente en desconocido parade
ro; com¡yare<:er¿. en el plazo de diez
días, ante el Juzgado de instrucción de
Orense, para constituirse en prisión a
disposiciün del lImo. Sr. Presidente
de 1<1 Audiencia provincial, como con
secuencia de sumario instruido en di
cho Juzgado con el número 187 de
1934, sobre daños; apercibiéndOle que,
de no comp&rccer en dicho término,
se le declarará rebelde y le parará el
perjuicio a que haya lugar.

9913

6.613

VALERO PEHEZ, Ramón; natural
de :Madrid, vecino de Barcelona, ha~

bítantc calle de San Ramón, número
17; piso 2.·, puerta 2.-, núm-ero 2,
cuyas demás circunstancias y parade
ro se ignoran, penado en méritos de
expediente número 5 de 19~5, instrui
do por la Junta Administrativa de
Contrahando y Defraudac-ión de la
Delegación de 'Hacienda de esta pro
\' incia, }lor t;ontrabando de encende
dores; comparecerá, dentro del térmi
no de seis dias, ante el Juzgado de ins- .
trucción número 13, de BarCl.'lona,
Secretaria de D. Silverio \'a11s; bajo
ape¡·ci!.>irniento de pllrarle el perjuicio
a que en derecho haya lugar.

6.614

VARELA GARRIDO. Ignacio; hijo
de IgI"acio y de Filomena, de treinta
años de edad, natural de Barcelona,
de estado soltero, profesión jorn::l1ero,
'Clomiciliado últimamente en Barcelo~

na, calle Mina, número lO, bajos; pro·
ce5ado en C2usa númerO 513 del año
1934. sobre hurt{); comparecerá en tér
mino dI':: diez dias ante el Juzgado de
instrucción número 13, de Barcelona,
Secretaria de D. Silverio Yalls; balO
spercibimiento de Ser deciarado re
belde si no- lo verIfica.

6.615

VAZQUEZ CAPARRüS. Francisco;
hijo de Emilio y de Juana. natural de
Cartagena. de estado soltero, profesión
mecánico, de veintisiete años de edad.
domiciliado últimamnte en Barcelona,
calle Barbará, número 35, segundo pri
rr,.era; procesado por lesiones en su
mario número 303 del año 1932; com
parecerá en término de diez días ~mte

e! Juzgado de ínstrucción número 10,
de Barcel<lDa; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo yeriflca.

9882

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCa

AGREDA·

En virtud de lo di<¡J)ueS"1} por el
señor Juez de instrucción de esta villa
y su partido en providcr.na de hoy,
y de ,acuerdo con lo disp'!c.,;to en 10<;

artículos 176, párrafo segundo, 410 y
486 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, dictada en la causa 26 del co
rrien-te año, por atropello deautomó·
vil, se cita a un señor entrado en edad,
con perilla blanca, que el -día 15 de los
corrientes, sobre las cuatro y m€dia
de la tarde, pasó por el sitio conoci
do Venta del Guerra, .de este térmi
no municipal, atropellando al vecino
:\ianuel Aroz Martínez, con un auto~

móvil marca Auto Unión, proceden
te de Soria., asi como a dos señori
tas que iban en el citado vehiculo,
para que en ténnino de quinto día, a
contar del siguiente al en que se pu
blique la presente cédula en el Bole
tín Oficial de es~a provincia y GACETA
DE ·MADRID comparezcan en este Juz
gado a prestar declaración; con pre.
vendón de que, si no lo verifican les
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

Agreda, 23 de Julio de 1935.-El Se
cretario (ilegible).

JO-993i

ALGECIRAS

Don Joaquín Bianchi Santacana,
Juez de instrucción accidental del
partido de AIgecirlts.

Por medio del presente, ruep;o a
las Autoridades y ordeno a los Agen
tes de la "Polida judicial procedan a la
busca y rescate de un obJetivo de má
quina cinematográfica del 165, marca
Orpheo Sincronic, unas tijeras peq".Je
ñas y un destornillador, substraídos de
la cabina del cine de la plaza de tOT()S,
el dia 19 del actual, propiedad todo
ello de D. José Yinuesa ?tlaffioli. ). a la

detención de los autores del hecho y
poseedoces ilegítimos, que serán pues
tos a mi disposición, pues así lo tengo
acordado en el sumario que instrñuyo
con el número 213 de 1935. sobre
hurto.

Dado en Algeciras a 20 de Julio de
1935.-EI ~cretario,P. H., Segismun.
do 1Iartínez.-El Juez, Joaquin Bian.
chi Santacana.

JO-993&

.--... ..
Don Joaquín Biancbi Santacana,

Juez de instrucción accidental del
partido de Algeciras.

Por medio del presente, ruego a
las Autoridades y ordeno a los Agen~

tes de la Policía judicial procedan a
la busca y rescate de una potra de
dos años, buena alzada, capa torda os·
cura, calzada de la pata izquierda y
mano derecha, con una herida recien
te en la pata izquierda producida al
herrarla, lucera con cordÓn corrido,
s1fbst_raída d~l sitio ~ajarete, de este
ter-rnmo, en la noche del 15 al 16 del
actual, propiedad de Fra.ncisco Pérez
Vera. y a la detención de los auto
res del ~echo y poseedores ilegítimos,
que seran puestos a mi disposición.
pues así lo tengo acordado en el su·
macio que instruyo con el número 211
de 1935, sobre hurto.

Dado en Algeciras a 19 de Julio de
1935_-~ Secretario, P. H., Segisrnun
do .Martinez.-El Juez, Joaquín Bian·
:chi Santacana.

J0-9939

A1'!'DUJAR

Don José Garzón y Garzón, Jlle? de
inst:r:ucción interino de esta ciudad y su
partIdlJ.

Por ~l presente edicto, se cita y lla~

ma a los que se crean dueños de 500
kilos de trigo substraídos en distintos
sitios y veces, sin que se conozca dón~

de, por Jos vecinos de Linares José
Clavero y José Ruiz, para que en tér
mirro de -diez días comparezcan ante
este Juzgado para recibirles declara
ción, ofreciéndoles el procedim!ento,
COn instruccíón del articulo 109 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; suma
rio número 207 de 1935, sobre hurtl)
de trigo.

Dado en Andújar a 24 de Julio de
1935.-El Juez, José Garzón.-El Se
cretario, P. S. 2\L, Isidro Domingu-ez.

JO-9943

ANTEQGERA

Den Juan Antonio Cabezas Romero,
Juez de instrucción de Antequera y su

rtido,
or la presete requisitoria ruego y

ene rgo a todas las Autoridades y or
den a los Agentes de Policía judicial
dI:! 1- Nación, procedan a la busca y
liesC<l e de ]0 que después se rf:señar~,

proj:1 edad del vecino de ésta D. Joa
quín Muñoz González del Pino.

y caso de ser habido. sea ,puesto a
mi isposición, deteniendo a sus pos~
do~ s si no acredi1an la legitima ud
qui ición. pues así lo tengo acordaJo
en el sumario que bajo el número 128
del año 1935 instruyo por el delit:> de
hurto.
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Don José Hermosilla Jiménez. Juez
municipal Letrado de esta villa, en
funciones de instructor de la misma
y su partido, por usar licencia el u
tular.

Hago saber: Que en sumario que ins
truyo con el número 58 de 1934, por
delito de lesiones por imprudencia, he
acordado por providencia de este dia

Icitar al lesionado Rafael Garda Sa
broso, de veintisiete años, soltero, cM·

I fer, para que en el término de diez I

I
días, a contar del siguiente en que apa·
reZCQ publicado el presente, comparez
ca ante este Juzgado para recibirle de- ,1
claración en el sumario dicho y al pl'O-

,Seütl8.

Mula castaña, de ocho años, más de
la marca, hierro particular en la .:atlc
¡oa izquierda, con heridas en la park
interior de la cadera izquierda.

Dado en Antequera ti 24 de ';ilUO ::le
1935.-EI Secretario, Manuel Pí:rez.
El Juez, Juan Cabezas."

JO-994-t

ARE~AS DE SAN PEDRO

DOj~ Juan Jesús Rodríguez Galán,
Juez de primera instancia accidental
<ie Arenas de San Pedro ~'. su pa;rUdo.

Hace saber: Que har~'.. :ose vacante
19. plaza de Sec:retar!r~ , 1 ,propiedad del
Juzgado municipal t:..: Mijares, en este
partido, se anunci'l su pro\'isión a con
~urso de traslado por término de trein
ta días, a contar desde la publicación
de esla edicto en la "Gaceta de Ma~

drid" y "Boletín Oficia}" de la provino
:cia, conforme al artículo 6.<> del Decre
to-ley de 31 de Enero del año último,
)' como comprendido en el grupo C).

Los aspirantes deberán presentar sus
jnsta:ncias. debidamente reintegradas y
~on los documentos correspondientes,
en este Juzgado. haciéndose constar que
el pueblo de Mijares cu~nt3 COfl 1.226
llabitantes de hecho y 1.286 de dere
~ho. '

Dado en Arenas de San Pedro a 24
de Julio de 1935.-EI Juez, Juan Jesús
Rodrígue;¡;.-El Secretario, D.Guzmán.

JO-9945

Don Juan Jesús Rodríguez Galán.
Juez de primera instancia llccidental
de A¡;enas de San Pedro y su pM'tido.

Hace saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario suplente del Juz
gado municipal de Candeleda. en este
partido, se anuncia su provisión a con
curso de traslado 'pOi" término de trein
ta dias, a contar desde la publicación
del presente edicto en la ·'Gaceta de
Madrid" y en el "BoleUn Oficial" de·
la provincia, en la forma que determi.
uael artículo 6.° del Decreto-ley de 31
de Enero último, y como comprendido
en el grupo C).

Los aspirantes deberán presentar sus
solicitudes, debidamente ~eintegradas y
con los documentos correspondientes,
En" este Juzgado de primera instancia.

Dado en Arenas de San Pedro a 24
de- Julio de 1935.-El Juez, Juan Jesús
Rodriguez.-El Secretario," D. Guzmán.

JO-99<16

BAEZA.
•

Don Rufino Caruana y ~nvan'ete,
Juez; de instrucción del partido de
13aeza. "

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y 'Agentes de la
Polida judicial procedan a la busca
y. re...~aie de los cerdos que se dirán
hurtados el día 12 del actual de la fin
ca denominada "Ordóñez", término
de,' Jabalquinto, propiedad de D. Al
fonso Codes Martínez, reca)"elldo 50S
pechus sobre dos gitanos, que la tarde
de autos merodearon por aquellos al
rededores, y caso de ser habidos, los
pongan a disposición de c~te Ju-;:gado.
cori las personas en cuyo poC!€'r se en
cuentren, si no acreditan su legitima
ac.lquisición.

Al proplO tIempo intereso de toda!l
las dichas Autoridades procedan tam
bién 8. la busca y detención de los
autores del hecho, de ser conocidos,
poniéndolos s mi disposición con las
seguridades convenientes. Sumario nú
mero 83 de 1935.

Señas.

Dos cerdos rubios como de dos arro
bas y media y con una C en el jalnón
derecho. •

Asimismo, por medio del 'pr~sente
se cita, llam& y emplaza a, dos gitanos,
uno de ellos de unos veinticinco años,
pequeño y con los ojos liernos, y el
otro de veinticinco 3 treinta. mas allo
y conocido por el apodo de "Portali
co", para que en el término de cinco
días compare7:can ante este Juzgado
de instrucción a fin de ser oidosen
indicada causa como presuntos incul
pados.

Dado en Baeza a 22 de Julio de 1935.
El Juez, Ruftno Caruana.-El Secreta
rio (ilegible).

JO-9947

Don Ruñno Caruana y Xavarrcte,
Juez de instrucción del partido de
Baeza.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades ). Agentes de la
Policía judicial procedan a la busca
y rescate del semoviente que se dirá,
hurtado el día 14 del'actual, del sitio
denominado por Salobreja, término de
Ibros, en donde su dueño Diego López
Hurtado lo tenia pastando, y, caso de
ser habido, lo ponga a disposición de
este Juzgado, con las personas en cuyo
poder se encuentre, si no acreditan su
legitima adquisición.

Al propio tiempo intereso de todas
las Autoridades procedan también a
la busca y detención de los autores del
hecho, de ser conocidos. ponii:ndolos
a mi disposición ,con las seguridades
convenientes; sumario 84 de 1935.

Señas.

Una burra. 'rucia obscura, con un
remiendo obscuro en el anca derecha,
de once años, tuerta del oio derecho,
alzada más de la marca, con una señal
como un redondel pequeño en el ho
cico. sin asegurar.

Dado en Baeza a 22 de Julio de 1935.
El Juez, Ruflno CzoJ'Uana.

JO-9948

BELYONTE

pio tiempo ser reconocido por dos fa·
cultativos: con apercibimiento que, de
no verificarlo. le parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

Dlldoen Belmonte a 23 de Julio de
1935.-El Juez, José Hermosilla.-El
Secretario, José :\laria Ginés.

JO-!}950

C.\STROGERIZ

Don Antonio Aran¡;1uren Riesgo. Juez
de primera instancia e instrucción de
la villa de Castroguil y su partido.

'Por el presente, ruego j' ellcargo a
todas las Auloridllde~, t:mto civiles co
mo miliares, y Agentes de la Pc}i<;;&
judicial. procedan N. la busca y captu
ra de los sujetos que en la noehe del
18 al 19 del actual vaciaron dos cubas
de vino de treinta y cinco cántaras de
cabida cada una. derramando el líqui
do por el sucIo. <tI actual Alcalde ConS·
titucional de Valles de Palenzuela en
este partido, de una bodega que el
mismo posee en el punto denorr.inado
.Las Eras de Arriba, habiendo penetra
do los autores del hecho haciendo des
aparecer los candados de cierre de la
misma; pues así lo tengo acordado en
el sum<!l"io que se instruye bajo el nú
mero 52 del año actual. por daños,
poniéndolos, C3S0 de ser habidos, a
disposición de mi Autoridad, en el De
pósito munidp:)l de esta yilla.

Dado en Castrogeriz a 22 de Julio de
1935.-El Juez, Antonio Aranguren.
El Secretario judicial, Manl1E"1 Xúñez.

JQ-9952
CASTUERA

Don José Alcimtarll Sampelayo, Juez
de instrucción de este partido.

Por el presoote, ruego)' encargo a
todas las Autoridades. tanto civiles co
mo militares, y A~entes de la Policía
judicial, procedan a la busca y rescate
oe una cartera que contenía 10 billetes
del Banco de Españ:l de 100 pesetas
cada uno, que fué substraída del 8 allí
del actual, en que se ha notado la falta,
al vecino del pueblo de Cabeza del Buey
C~rmelo Gimeno Arriba, de un baúl que
tenía abierto en una de las habitacio
nes de su propio domicilio, sito en la

.. calle del Siglo XX. número 1, de aque
lla .población, poniéndola a disposición
de este Juzgado, y pr-ocedan asimismo
a la busca y detencíón de los poseedo
res, si no acreditan su legítima adqui
sición, y asimismo se proceda a la bus
ca del aulor o autores, pooiéndolos a
mi disposición, pues a~{ lo tengo acor
dado en el sumario número 71 <le este
año. per hurto.

Dado en Castllera a 24 de Juiio de
1935.-EI Juez, José Aldntara.-EI Se·
creta:rio, Luis de Tena.

J0-9953

CAZORLA

Don Die~o !\avarre-te Moreno, Juez
de instrución interino de este partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades. asi civiles (;omo
militares, y Agootes de la Policía ju
dicial, procedan a la busca y rescate
de una burra 'rucia clara, de catorce
años, alzada la marca, con una r02adu~

ra en la cru?, hurtada la madru¡.¡ada
del dia 18 del actual del sitio Huerta de
Nubla. tél'mino de Imela, propiedad de
Ramón Martinez Guirado, poniéndola,
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J0--9970

caso d~ ser habida a disposición de este
Juzgado. con los tenedores ilegitimos
y autores del hecho.

Dado en Cll20rla a 20 de Julio de
1935.-EI Juez. Diego Na"\"aITete.-EI
Secretario (iloegillle).

J0-9954

COLM.E..~AR VIEJO

En virtud de providencia dictada -en
el día de hoy por el Sr. Juez de ins
trucción accidental de este partido en
la pieza de situad60 legal del ,proce.
sado en e-dusa seguida en -este Iuzgado
con el número 264 de 1932, por delito
contra el orden público, Eusebio Mon·
tealegre Castaño, euyas demás circnns·
t:anci.as pel"sooales se ignoran, el cual
tuvo últimamente su domicilio en Cha·
martín de la Rosa. calle de Ana Maria.
nñlnero 26. ña. aeordado publicar.' el pre
liente edicto en la "Gaceta" de Madrid'"
y en el "Boletín Oficial" de la pro"Vin·
da para que por medio del mismo se
deieIl sin et~to las requisitorias pnbli~

cadas en la "Ga~eta" de 23 de Abril de
1933 y en el "Boletín" de 6 del mismo
mes y año para la busca y captura de
didlo procesado, por haber sido habido
el mismo.

Cohnenar Viejo. 24 d~ Julio de 19S!i.
El Secretario (ilegible).

JO-9955

En el roIl() de apelación del iuicio
...erbal de faltas a que se reBere se ha
dict8ldo la llelitencia. cuyo encabeza·
miento y pa.rte dispositiva" dicen así:

"Sentencia.-En Colmenar Viejo a 23
de Julio de 193-::'; ,istos por mi, Pahio
López Malo, Juez municipal Letrado de
~sta. villa v accidenta1mecte de instruc
ción del p"arüdo, los precedentes autos
de juicio de f2.ltas, seguidos ante .el
Juzgado municipal de Chamartin de la
Rosa. contra Andrés Arribas Dorado,
por lesiones causadas ti .Tosé PoloSas
treo en los que tambien ha sido parte
el Ministerio fiscal,' en virtud de recur
so de apelación interpuesto cootra la
senteneia que dictó el Juez inferior por
el condenad(¡ en ella, Andrés Arribas.

Fallo que debo confirmar y confinno
en todas sus pal"tes la sentencia que,
dictó en estos autos el Juez :municipal
de Chamartín de la Rosa. con imposi
ción de las costas del recurso al ape
lante; Ilotifíquesó:: este fallo a las pat'·
tes Y. una vez linDe, eon testimonio del
mismo. devuph'3se el juicio original al
inferior para. ejecución de aquél.

Asi por esta mi sentencia lo prOl1UD·
cio. mando y finno.-P. L6pez Malo.

Publicada en. tll mismo dia de su
techa."

y :para su inserción en la "Gaceta de
~ladrid". para lIue sil:""a de notificación
a José Polo Sastre, e-xpido la presente
en Colmenar Viejo, a 23 de Julio de

. "1935.-Yisto bueno: el Juez, P. López
MaIo.-EI Secretario (ilegible).

J0--9956
IZNALLOZ

Don l\[anuel Núñez Torralvo, Juez de
instrLlceión de Iznalloz y su partido.

Por la presente requisitoria, y como
éomprendido en el número primero del
w-tfculo 8"35 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, se cita, llama y emplaza al
procesado Francisco Romero Lafuente,
láju de Antonio y de :\1icaela, eatural
:i v~no <le Colomera y cuyo actu~

paradero se ignora; comparecerá ante
este Juzgado en el término de diez días
para constituirse en prisión. por estar
así acordado 'en el sumario número 251
de 1933; apercibiéndole que. si no com
parece. será d-eclarado rebelde y le .pa
rará el perjUiciQ a que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo a todas las
Autoridades y Agentes de la Polida
judicial. procedan a la b4...ca y captura
de 4licho individuo, condudéndolo, caso
de ser habido. con las seguridades de
bidas. a la Cáreel de este partido y a
disposición de este Juzgado.
. Dado en Iznalloz a :20 de Julio de

1935.-El Juez, Manuel Núñez.-EI Se
cretario. Lorenzo Palomo.

JO-9958

JEREZ DE LOS CABALLEROS
Don Antonio de la Riva Crehuet. Juez

de mstTucclón de esta ciudad y su par
tido.

Por el preseote edicto. hago saber:
Out" el dia 21 de los corrientes se pre.
dujo ~n incendio en la dehesa Aleo·
baza, de este ténnino, perteneciente al
vecino de esta ciudad D. Domingo Yá
fiez Martinez. habiéndos.e quemado una
extensión de terreno de pasto de me
dia hectárea y chamuscado el 'ramaje
del arbolado. .

Ec. su virtud, y con" referencia al su·
mario que con tal moti '1'0 se instrnye
en este Juzg~(). con el número 88 del
~rriente afio. por incendio. ruego y
encargo" a todas las Autoridades y de
más Agentes de laPolicia judicial,
practiquen diligecdas para el esclare
cimiento del hecho y detención de las
personas res.ponsables. .

Dado en Jerez de los Caballeros a 23
de Julio de 1935.-El Juez. Anttlnio de
la Riva.-El Secrelario.Franciseo Ro
mera.

JO-fl960

En virtud de 10 dispuesto pOI" el se
fior Juez de instrucción de este parti
do. se cita y llama al gitano José Re
dondo Suero•.vecino del Campillo. para
que en el térmfuo de diez dias com
parezca en la Sala audiencia. de este
Juzgado, sito en la calle de FUalte de
los Santos. con obieto de responder de
los cargos" que le resultan en el suma
rio que se instruye, por hurto de ca
ballenas, bajo el número 87 de 1935.

Dado en Jerez de los Caballeros a 22
de Juno de 1935.-El Juez. Antonio de
la RiVQ.-El Secretario, Francisco Re.
~

. Jo-9961

:MADRID-JUZGADO NU)ffiRO 1i

En" virtud del presente se deja sin
efecto la requisitoria de fecha 2 de
Julio actual. inserta en la GACETA DE
l\1ADRID correspondiente al día 14 de
dichos mes y año. por la "cual se lla
maba al procesado en causa por ten
tativa de homicidio Francisco Marquí
nez Sá~z. instruida con el número 399
de 1934, por el Juzgado de instrucción
número 17 de esta capital, Secr-etaría
de D. Juan Conte-Laeo.ste y Aragó, to
da vez que" por auto de 16 del actual
se reformó el de 2 de los cordenlf's
,por el qu~ se decretó la prisión de
mencionado procesado, en el sentido
de deéretarse libertad provisional del
mismo.

Dado en Madrid a: ~O de Julic> de
1935.-El Juez (ili::gible).-El Seereta
rio. Juan Conle-Lacoste. .

J0-9963

Se cita a. la persona que se crea due
ña de una rueda para automóvil,com·
pleta, marca "l\Hchelin", de disco.. me
dida 15{) por 40, superconfort, la cual
se encuentra depositada en el Juzgado
de instrucción número 1i de esta ca
pital, Secretaría de D. Juan Cl r..te-La-
coste y Arago. en méritos del sumario
instruido por .tic.ho Juzgado.y Secre.
taríacon el número 193 de 1935, por
hurto, cuyo perjudicado se ignora, y
cuya rueda fué ocupada a do~ indivi·
duos eH 1& calle de Martínez Izquierdo
(Guindalera), en la noche-m2drugada
del dia 2 de Junio último; a fu1 de que
dentro del término de cinco lilas coro·
parenzean ante dicho Juzgado y Secr&
taría. a los fines que se estimen üpor."
tunos. '

Dado en :\Iadrid a 18 de Julio de
1935.-El Juez (ilegible) .-El Secreta·
rio, Juan Conte-Lacoste.

JO-99-64:.

:MADRID ruZGIDO NUMERO 20

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc~

ción número 20 de .esta capital. dicta·
da en el día de hoy, en el sU1llariO
que Se instruye por lesiones por agre
sión, con el número 122 de 1935, an~e

la fe del Licenciado D. Rafael López de
Pando. se cita a José Garcia Fernán
dez~ domiciliado últimamente en la
calle de Fuenterrabía. 15. del Pacifico,
para que comparezca en su Sala..A.u
mencia, sita. en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños. 1.
dentro del término de cinco días. con
tados desde el siguiente al en que este
edicto fuere inserto en los periódieos
oficiales con objeto de prestar declara·
ción; bajo apercibimiento de ser de
clarado incurso de la multa de 25 pe-

. setas con que se le conmina, sin per.
juicio de adoptarse otras determina
ciones. a fin de obligarle a efectuar
dicha comparecencia.

~Iadrid a 20 de Julio de 1935..-.El
Secretario, Rafael López.-El Juez. (ile--"
gible).

MA.."1\'IlESA

Don Antonio Gay.a Padr6s. Abogado.
Juez municipal en funciones del de
instrucción de esta ciudad por permi
so del propietario.

Por el presente ~ en mérHos del su·
mario 172 de 1934. soblle daños por
medio de explosivos. se hace saber a
Bartolomé Segul"a Garcia, de veintiún
años, minero, domiciliado últimamente
en Sallent" de este partido, calle Cos.
núm~ro 91, primero. que .en el término
de diez días comparezca ante es.lé Juz··
gado de instrucción, al objeto de serIe
ampliada su declaración; previniéndo·
le que, si. no comparec-e, le parará el
perjuicio que en derecho haya lugar.

Manresa. 22 de Julio de 1935.-El
JU.ez.}~tonioGaya. '

JO-9974

Sucesores de Rivadeneyra. <S. A..).
Paseo de San Vicente. 20.




